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Los acontecimientos hist6ricos de los últimos años, soore tcxlo desde 

la instauración de un sistema socialista de gobierno en CUba, las revolu

ciones en el Me:lio Oriente, y en estos mementos, la lucha que se libra en 

El Salvador por la influencia de Nicaragua, que tarrJ:>ién ha establecido un 

tipo de gobierno de carácter socialista, que probablemente llegará a in-

fluir en los demás países de Arrérica latina, a la cua.l pertenece México,

están demostrando a la humanidad que América latina no es s6lo parte de -

U.'1 continente; sino también una sociedad en crisis aunque el sistema cap.!_ 

talista encabezado por los Estados Unidos de Nortearrérica trate de encon

trar las soluciones más idóneas para detener este despertar del pueblo l~ 

tinoamericano hacia la búsqueda de rrejores condiciones de vida, tanto de

carácter social catx:> econánico y cultural. 

En México, el extraordinario crec:imiento demogdfico, el increnento 

considerable y a la vez desordenado de urbanización; la existencia de de-. 

sigualdades inadmisibles, la gravedad del problema agrario, sobre tcxlo en 

los estados donde aún se vive una influencia nociva gubernamental deriva

da del caciquismo; las manifestaciones de inconformidad en los merlios es

tudiantiles, magisteriales e intelectuales con un sentimiento de ant.impe

rialismo, aunado a un deseo cada vez m§s manifiesto de indeperñencia na~ 

oional; una sociedad enfermiza por causa de la violencia y la represi<Sn - · 
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estatal; etc. , son fen6nenos que ilustran el alcance de dicha crisis so

bre tcxlo en nuestro pa!s , ya que el carácter más sorprendente de ~ico -

en su estado de dependencia econánica, de sul:x:lesarrollo y átraso, as.í co

rro el contraste brutal entre \XTtlUilidades rurales miserables y iretr6polis

deslumbrantes, entre t~icas primitivas y tecnologías avanzadas, entre -

la pobreza y el lujo, el hambre y la abundancia, etc. 

Este universo en perpetuo enfrentamiento, apoyado por intereses ex

tranjeros, pesa cada vez más en el equilibrio de la lucha de clases en la 

sociedad mexicana. 

La importancia que actualmente tiene México, caro país petrolero, le 

han dedo un nivel de importancia y actualidad caro mienbro del llamado -

tercer mundo que puede desanpeñar un papel sobresaliente en la soluci6n -

de los problemas que lo afectan. 

En nuestro país existe una abundantísima literatura sobre la ecal6-

mia mexicana, sus aspectos sociales y culturales, lo cual explica los in

tereses prioritarios de nuestra naci6n; desarrollo ecooánico sustenta:lo -

en el petr6leo; nuestros cambios sociales: reformas legales caro el dere

cho a la infonnación, la aceptaci6n de nuevos partidos pol1'.ticos, los g~ 

tos públicos crecientes en cuanto a educaci6n y desarrollo de CCJllllI'lida:i 

alejérlas, las prestaciones sociales, los incrementos salariales, etc. 

Desde hace varios años, grupos de soci6logos, historiadores, politó

logos, econOTlistas, legisladores y especialistas de otras discipli.naS, 
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han establecido las bases de W1a considerable e importante tarea: la n~ 

sidad de cambios profundos en las estructuras fundamentales de nues.tz;a. SI?.. 

ciedad. 

Si la bicgrafía, ensayos, reportajes pericd!sticos, televisivos, en 

revistas sobre problanas econánicos, sociales y pol!ticos sobre f.~ico, -

son abundantes; en cambio la dedicada al estudio de la delincuencia y su

prevenci6n a través de una Política Criminal realista, planeada y ¡::uesta

·en práctica en nuestro país es casi nula. 

Existen, claro, algunas publicaciones (libros, ensayos, infonnes, ~· 

Hculos, etc.) , sobre diversos aspectos de la delincuencia en MWco, he

chos sobre teda por especialista, algunos de ellos tan destacados catP -

Luis Rodríguez Manzanera, Sergio Garda R3nú'.rez, Alfonso QJ.iroz Cuar6n, -

RaGl carrancá y R:i.vas, etc., reconocidos por el resultado de investigaci~ 

nes realizadas por iniciativa personal. 

Algwios organismos intemacionales caro la O .N.U. , convocan regular

mente convenciones de expertos en Defensa social y Criminología, pe.ro las 

investigaciones hechas se limitan a determinado país o a detenninados as

pectos del fenáneno delictivo. 

Por eso, en lo que se refiera a las reuniones internacionales de es

pecialistas en criminol03ía, las recanendaciones y afinnaciones que hacen 

· no corresponden a la realidad social y criminógena del país de doode pro

vienen, y suelen basarse más en intuiciones derivadas en el ejercicio de-
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un puesto público o servicio relacionado con la administración de la jus

ticia penal, que en el conoc:imi.ento real. 

Asi pues, no existe en México, o al menos lo desconozco, un trabajo 

de conjunto sobre Politica Criminal, su método de aplicaci6n, control o -

prevenci6n de conductas antisociales tan necesarias en el rnanento actual

de nuestro país, ya que no hay progreso social ni riesgo de delincuencia. 

Por otra parte los sistemas policiaco y judiciales de México, así ~ 

no su orgahizaci6n penitenciaria, padecen de un burocratisno exagerado, -

que hacen que la aplicaci6n de una Política Criminal quede en manos, la -

mayor!a de las veces en sujetos que no tienen la núnima noci6n sobre pro

blanas de delincuencia. 

Esta tesis, tiene por objeto, presentar un panorama en cierta fonna

parcial del fenáneno delincuencial en Mél<ico, organizaci6n y funcionami~ 

to de los diferentes sectores de la administraci6n de la justicia, inten

tando describir y explicar la situaci6n social y el aumento de actos ant.!_ 

sociales que afectan a nuestro pais, resaltando en importancia la Políti

ca Criminal realizada o vigente, y proponiendo un plan para mejorarla y -

aplicarla en la realidad. 
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CAPITULO I 

Fué César Beccaria, el primer hanbre que se preocupa por integrar un 

estudio sistematizado sobre Política Cr.iminal, al ext:nner sus ideas refe-

rentes a las penas y a los delitos en su famoso tratado: " De los delitos 

y de las penas"; punto de arranque de la época humanitaria y científica -

del Derecho Penal, en opini6n del maestro Carrancá y Rivas (1), en el 

cual incluye una serie de aspectos relacionados con los problanas que 

trae consigo la actividad delictuosa y su correspondiente sanci6n o cast!_· 

go, de gran importancia para los estudiosos e investigadores de las Cien

cias Penales, ya que son de gran trascendencia sus opiniones.respecto al

derecho de castigar, la tortura, la pena de nruerte y su inutilidad, la sf. 

tuaci6n deplorable de las prisiones, criticando " lo cruel, inhumano, in-

justo y arbitrari'o de la ley penal, del proced:µniento penal y la excesiva 

rigidez de las penas" . . (2} . 

En su obra expone, la forma en que deben aplicarse las penas; defi~ 

de el sagrado principio de la "nulla poena, ·signe lege", unp de los pr:ín;,. 

cipios de legalidad en materia penal, así cano otros aspectos caro el de

la igualdad ante la ley, la ¡;:ena proporcional al delito canetido y sd::>re-

7. - C 611.. CARRANCA y RlvM> Ra.tU.. Ve11.ec.ho Pertltenc.-i111úo. Ca11.cet y Pena.6 en-
Mé:Uc.o. Ed. PoJVLJ1a.. Méuco. 1974 p. 156. . 

2. - BECCARIA C~aJr.. Ve .f.o& deuto& y de .&6 pena.6. Ed. Agu.ll.alr.. Etipaiia. --
1969. p. 61. 
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tcdo, exp:¡ne y trata un punto muy :importante ccr.o lo es el de la PREVEN-

crm DE LOS DELl'IDS, de gran im¡::crtancia para la Política ~im:inal o " ~ 

Htica Criminol6gica" caro prefiere denaninarla el maestro úú:s Ro:lríguez 

Manzanera (3). 

Pero, parece ser que ya en la antigÜedad, el problana de la preven

ci6n y represi6n de la delincuencia era una preocupaci6n social; as!, por 

lo que se refiere a la socie:lades primitivas, dice el profesor Rodr!guez

Manzanera (4) que, " la solución al problana criminal en el hanbre prirni-

tivo es clara; ciertas conductas consideradas CCI\'\O crímenes son a la vez-

tabú, ¡::cr lo tanto, no deben realizarse" . Entonces, lo que está prohibi-

do no debe ni siguiera r.iencionarse, lo cual dEDJ.estra la preocupaci6n que 

causaba a. los primeros grupos humanos la canisi6n de conductas il!citas,-

ubicándolas en un plano inexplicable o sobrenatural ni se elabora alguna-

forma para prevenir el delito, pero éste ya es motivo de preocupaci6n; 

aunque no se piense cáno prevenirlo, sí está presente. 

En Meso¡:xitamia, nos encontramos con un documento de gran :importancia 

para la investigación de la PoHtica Criminal, en cuanto a sus antece:len

tes, cano lo es el C6:iigo de I!anmurabi, en el cual encontram'.)s disposici~ 

nes que tratan de evitar la proliferaci6n d.e los delitos mediante reglas-

sencillas y claras, p:lI" ejanplo: 

3. - C 61t. RODRIGUEZ Manzane.Jza Ltúó. CJt,bn.bwtog.ta.. Ed. PoJtJtúa. Mluc.o, 
1979. p •. 110. 

4.- 1bidem. p. 148. 
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- Termina con la corrupci6n en la administraci6n de la justicia, quf 

tando la funci6n j\.Xlicial a los sacerdotes y otorgándosela a los jueces. 

- W5 delincuentes que no tengan medios econánicos para su defensa,

no quedarán sin protecci6n legal, estableciéndose un Tribunal Superior -

de Ap:lación. 

- La regulación y vigilancia de los precios en tcdos los productos,

en los mercados¡ la regulación para el ejercicio de las profesiones para

evitar los atusas. 

- Prani.os a los profesionistas que relizaban canpetente y honrad~ 

te sus trabajos, o viceversa, castigo para les que los efectuaban en for

ma defectuosa o abusando de la ignorancia de los afectados. 

En Chiri.a, encontram::is referencia a la prevenci6n de la delincuencia

en el pensCi1\i.ento del gran Confucio, quien expresaba: " Ten cuidado de -'

evitar los delitos, para no verte obligado a castigarlos."¡ parece ser -

que esta frase estaba dedicada al rey o emperador gobernante de aquél 

país de oriente. 

Así pues, si estamos refiriéndonos a la antigUedad, no puedo dejar -

de mencionar al pueblo de Israel y al texto más :im¡:ortante de la Histo -

ria: 

La Biblia. 
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Dice el maestro Rcx:lríguez .Manzanera (5), que en mucl'los aspectos, la'" 

Biblia es un tratado de Criminología, así caro la Política Criminal, "por 

la gran cantidad de delitos y hechos antisociales, cano el hanicidio, el

incesto, el adulterio, etc. Es un libro sagrado, y caro tal, la explica

ci6n que dá al delito es de carácter religioso". 

Aunque con carácter eminentanente religioso, también la Biblia, ~ 

ne algunas medidas que en la Política Criminal Harían referencia al ~ 

to de la prevención: 

- Las leyes, por su origen div.ino, exigen el más riguroso cumpl.úni~ 

to. 

- Ia penalidad es al ta, ab.tndando la pena de muerte por ordenamiento 

divino. 

- Los Diez Mandamientos y su origen divino. 

- Proverbios cano: 111\ma el crimen quien busca las riñas", "Sinuoso -

en el camino del hanbre criminal, más la conducta :inocente, recta" • 

Se nota en lo anterior, la preocupaci6n acerca de las característi-

cas del cr:iminal,y la repulsa hacia él por parte de la scx::iedad, así caro 

hacia aqu~llos que violaban normas tan importantes caro el ''No matads" , 

''No robarás", "No mentirás", ''No desearás la mujer de tu pr6j:i.Jro11
, etc.,

principfos tan inp:>rtanes para la prevencioo de la cr:i:minálidad; por esto 

5.- ROVRlGUEt MrutzaneJUt Lu.l6.ób1ta Cltada. p. 154. 
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pc:daoos afirrrar, que los dogmas religiosos, son muchas veces grandes ·at.DC! 

liares en la prevención de la delincuencia. 

GROCIA. 

Si partirnos de la base de que la cultura occidental, en la cual se -

incluye la nuestra, tiene una gran influencia greco-latina, es necesario

que conozcamos las aportaciones que sobre Pol!tica Criminal hicieron grel!!. 

des pensadores griegos, que se preocupaban por el problana de los hechos

antisociales y del hanbre cr:iminal; así cano de la fonna de prevenir y ~ 

primir los delitos. 

En ·la bd.sq1,1é:ia de antecedentes de la Política Criminal, di.renos que 

, los griegos tuvieroo entre sus citxladanos. una gran diversidad de grandes-
, 

pensadores que se preocuparon, cano había dicho antes, de la problenatica 

del crimen y su daño consecuente a la sociedad. 

Es en los griegos, donde encontraroos, precisam=nte, las grarides -

corrientes que han tratado de dar una explicaci6n científica al fen6neno 

de la delincuencia: La corriente biol6gica representada por Hip6cratés, -

la sicologka por Aristóteles y la sociol6gica por Plat6n, ésta tlltima de 

gran importancia para la PoUtica Criminal, ya que fundamenta sus razones 

en un punto de vista social, colectiva del sei:- hunano cano mianbro de una 

canunidcrl y propenso a relizar conductas ilícitas, por lo que se deben ~ 

mar las rredidas necesarias para prevenir la realizaci6n de dichos actos -
entre los mienbros de tcdo cooglanerado humano. 
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Esto es lo que aporta Plat6n (6) , en cuanto a la Política Criminal: 

- El criminal es un enfermo, y debe ser tratado para curarle me::lian-

te la educaci6n, y si no es posible su curaci6n, suprimirle o expulsarle-

del país si ésto fuera posible. 

- Si el crimen es una enfermedad del alma, la pena es el remedio. 

Nadie debe ser castigado p::irqu€ caus6 un mal, porque lo que ya está 

hecho, no puede ser deshecho; sino para que el castigado y agu€1los que -

lo vean, lleguen a crliar la injusticia, o cuando menos escondan y disnú-

nuyan muchos de sus actos perversos. 

- La pena de muerte se aplicará s6lo a los irremediables • 

. - Los factores que influyen en la criminalidad son: el medio ambien-

te, el oro, las malas canpañias, los vicios y el relajamiento de las cos-

tumbres. 

Otro pensador griego, que con sus ideas aport6 más sobre el conoci

miento de la Política Criminal en la antigÜedad, es S6c:::ates (7), quien -

afirmaba que: 

- La justicia debe ser sabiduría. Esto es muy importante, ya que pu~ 

de ser aplicado este principio aún en la actualidad, ante la i9T?or~cia de 

6.- PLATON. La RepúbUca. LJ.N.A.M. 1971. p. 318. 1971, Mlx.i.co. 

7.- S1LVERBERG Róbvr.to. S6CJLcite6. Ed. V.tana T~ad. René Cdlidenct6 BOJtJIÁ.06. 
la. Ecü.ci.611. Muco. 1961. pp. 143 a 147. 
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no pocos jueces, en quienes recae la impartici6n de justicia, que desgr~ 

ciadamente piensan que impartirla correctarrente es s6lo apegarse a lo que 

dictan o estipulan las leyes penales; siendo que todo juez perial debiera

de tener conocimientos sobre Sociología Criminal, Psicolog.1'.a Criminal, ~ 

tropología Criminal, etc. , es decir, en todas las Ciencias Penales que lo 

orientaran si no a una perfecta, si más humana y perfectible administra

ci6n de la justicia. 

- Debe enseñarse a los delincuentes, la manera de ya no caneter del.f_ 

tos, (¿ readaptaci6n?). ~deles la instrucci6n y la fonnaci6n que les ~ 

ce falta. 

Esto Gltirno es bastante controvertido en la actualidad. 

- Si a pesar de la instrucci6n, si a pesar de lo que se hace, algu-

nos criminales vuelven a reincidir, ésto es señal de que están locos y no 

tanto de que sean malvados, pues ninguno hace el mal voluntariamente. 

(Pquí puede mencionarse el aspecto de la inadaptaci6n de algunos delin 

cuentes locos que requieren de tratamiento especial) . 

Después de cavilar sobre las ideas tan avanzadas que sobre Política

Criminal tenía s6crates, pasaré a exponer algunas de las observaciones ~ 

bre PoHtica Criminal de otro gran pensador griego a quien también p~ 

paba el fenáneno de la delincuencia y su prevenci6n: Arist6teles ( 8) . 

8.- ARISTOTELES. PoUti.ca.. Pub.U.ca.do po-'r. .e.a U.N.A.M M€.xJ..co 1963. p.224. 
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- La pobreza es uno de los factores m.1s i.".!p:)rtantes de la criminali

dad, por que la miseria engendra rebelión y delito; pe.ro muchas veces, -

los delitos no se caneten para adquirir lo necesario, sino para alcanzar

a tener lo superfluo, por influencia del medio social. 

- La influencia criminal de unas personas sobre otras ( malas can

pañÍas) , es más negativa que la influencia de los factores econánicos. 

- Para evitar el crimen se debe educar al hanbre annánicamente para

que llegue a ser virtuoso y bueno, rrediante la aceptaci6n de su naturale

za, adquiriendo y practicando hábitos positivos y utilizando siempre el -

raciocinio; por ésto es tan importante la función de la educaci6n caro ~ 

prevenci6n de la maldad y el crimen. 

Aristóteles, agrega haciendo referencia a la represi6n de los deli-~ 

tos por parte del Estado: que el pueblo ol::edece por l!Úedo, no por pudor,

y las multitudes dQ'ninadas por los sentimientos y afectos, no abedecen a

la razón, sino a la fuerza, y se concretan a se:¡uir y buscar el placer y 

a huir del dolor; por tanto, la ¡;eia es un medio para conseguir el f!n no 

ral propuesto por la convivencia hunana. 

Hasta aquí, lo que respecta a las ideas que sobre Poll'.tica.Cr:iminal, 

tuvieron los griegos, queriendo sólo agregar que por lo que correspoode a 

Rana, la única referencia clara que encontré sdJre prevenciál de la deJ.i!!. 

cuencia es la opini6n manifestada por Séneca, q.Uen afirmaba que para ev! 

tar los delitos, el gobernante debe tratar de alcanzar el bien ccmln, es-
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decir; actuar en bien de tcx:los sus gobe.mados y no el suyo propio o del -

grupo olígarca daninante. 

EDAD MEDIA. 

En esta época, la instituci6n que reunía tcdo el conocimiento cient!_ 

fice, artístico y cultural, lo fu{! la Iglesia Cat61ica, por lo cual, to

das las opiniones que encontramos para er.marcar a la Política Criminal -

son de naturaleza religiosa, cano el pensamiento de algunos personajes -

tan importantes de esa época cano San Agustín, Santo Tanás de 1\qllino y -

san Jer6niroo. 

En las.confesiones de san 11.gustín (9), encontramos nruchos aspectos -

sobre Política Criminal, cuando se refiere a la conducta que tuvo durante 

su juventud ccnsiderándose cano un sujeto antisocial, lo que nos ¡uede d! 

mostrar o confirmar que no tcrlos los hanbres estamos excentos de caneter-

algún delito y por tanto, tener el riesgo de caer alguna vez en prisi6n.-

ID anterior quiere decir - según San Agustín -, que la distancia entre un 

hanbre criminal y un hanbre bondadoso es mínima. 

Decía que la FOS:ibilidad de readaptación de una persona delincuente 

es posible, y siempre debe existir una esperanza de alcanzarla. ( Claro -
1 

que él no utilizaba el t&mino de readaptaci6n, sino·el·religioso de sal;.. 

vaci6n.) 

9. - AGUST1N SóJt. La C.i.udad de Vú.s. Ed. PoltllÚtt. 4a. EcUu6n. MéU.co p. }6 
1978. 
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.Agrega que la Ley del Talión es 11 la justicia de los injustos " , o -

sea; que no estaba de acuerdo C'On que se castigara al sujeto delincuente

con una acción o ¡:ena igual o análoga al delito que había canetido, es de 

cir, el famoso " ojo por ojo y diente por diente". 

Pero, la pena tampoco, debería ser una simple amenaza, sino también

un ejemplo, lo cual significa, que si la pena inspira un tanor, éste del:e 

ser saludable, a la vez que sea una medida de Defensa SOcial; tal pena d~ 

be ayudar para lograr la regeneración ( readaptación ) del culpable, in-

tro:iuciendo el sentido de lo hw.ano que toda ley debe tener al ser creada 

por el hanbre. 

Otro pensador sobresaliente de la Edad Media, tué Santo Ta'Ms de -

Aquino (10), quien entre otros aspect9s im¡::ortantes, rrenciona uno de gran 

relaci6n con la Política Criminal cano lo es el de la PRID!SPOSicrm ( Í!: 

clinaci6n hacia la ejecuci6n de conductas delictivas ) y es muy espec!fi

co al afirmar lo siguiente: 

- Hay individuos, que por las disposiciones de su cuerpo tienden al

mal, tienden al pecado y entonces, estos individuos no son tan culpables-

cano parece. 

- No debe castigarse simplanente ¡:or el hecho de castigar, sino que 

los castigos inpuestos al hanbre delincuente, deben tener un grado de va

' lor me:iicinal, tendiente a lograr la SAWD PUBLICA y la CURACIOO del de--

10. - e&tt. ROVR1GUEZ MrutzaneJta LU..U... ObJta. cft.o.da.. p. 167. 
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l.i.ncuente. 

De esta misma época, es San Je.r6nirno, quien es uno de los precurso

res de la Antrop:::>logía Criminal , al eh"Presar que " La cara es el espejo -

del alma, y los ojos, aún cuando callen, confiesan los secretos y pasio

nes del coraz6n . " 

Dice el maestro Rc:dríguez Manzanera (11) , que con estas palabras, -

San Jer6ni.m:l aconsejaba a los padres confesores que observaran al sujeto

que solicitaba ayuda espiritual , que observaran sus ojos, que notaran sus 

reacciones, para saber si el .sujeto estaba mintiendo o no; o para sal:er -

si su arrepent:imiento era sincero. 

Lo anterior es de gran :importancia cano antecerlente de la Política -

Criminal, ~ra que rrenciona lU1a de· las fonrias náS re:notas , acerca de la ma

nera en que los jueces decidían el castigo o absoluci6n del presunto res

ponsable , la que en la actualidad se encuentra en el artículo 68 del C&lf_ 

go Penal del Distrito Federal; fijándose con ésto, la obligaci6n que tie

nen los jueces para observar y conocer al acusado, porque en muchas oca

siones sentencian casos y no hanbres, que es a quienes están dirigidas -

las leyes; o bien, s6lo se informan del número de expediente y a veces, -

no llegan ni siquiera a conocer personalmmte al individuo que van a juz

gar y sentenciar , siendo ~o, un aspecto muy :importante de carácter neg~ 

tivo para la aplicaci6n de una correcta Política Criminal que tenga~ 

· 11. - q,.._, ROVR1GUEZ Manzane.-'ta L!U'..6 Ob!Ut C.i.tada pp. 17 8 y 179. 
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principal meta: la dism.inuci6n de los delitos. 

Parece ser que esta ~poca, la preocupaci6n por prevenir la delincuen 

cia y la búsqueda de un buen sistara. de Política Criminal, p:)I.' parte de -

los estados existentes en aquella etapa de nuestra historia es casi nula

º inexistente, adanás de que es precisamente en ella cuando surge uno de

los peores males de la historia de la humanidad: el establecimiento de la 

INQJISICICN por parte del Papa Gregorio IX.- originada por la prolifera

ción de la brujería - , que con sus actos excesivos y desnaturalizados, -

el hanbre niega su naturaleza hunana y por lo tanto, de las leyes caTO -

creaci6n del misiro. 

Hasta aquí, es todo lo que puedo decir, con referencia a datos o an

tecedentes de una Pol!tica Crilllinal que pudiera haber existido en la F.dad 

Media. 

REVOLUCION FRANCESA 

Los grandes pensadores del Siglo XVIII, ~aban que des1e su ori

gen , el hanbre es por naturaleza libre, pero ccn el desarrollo de las so

cieiades, se convirti6 en dependiente de los deM.s, y por lo tanto, ésto

hab!a limitado su libertad, concluyéndose que la ley era el 1'.iniex> recurso 

rrediante el cual se pcdr!a gozar nuevamente de ese estado de libertad an~ 

. lada, cc:nservando en ella sus derechos naturales o .innatos para volver a

disfrutarla. 
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Casi todos los pensadores franceses de esta época, teman caro punto 

de partida de sus ideas y deseos, el conocimiento científico; tcdos recu

rrieron a la razón y al sentido canún de los hanbres y se decidieron por

luchar y hacer desaparecer los viejos ordenamientos, rebelándose contra -

las tradiciones y el autoritarisno, atacando y sustentando sus tesis en -

la corrupci6n, ineficacia y desorganización de las estructuras institucio 

nales existentes, protestando contra la ignorancia, las supersticiones, -

los abusos de autoridad y las crueldades excesivas. 

En los albores de la Revolución Francesa, una de las instituciones -

que sobresalía por su inhumana y tiránica barabarie, era el opresivo tra

tamiento gue se daba a los individuos que caret.fon algún acto antisocial

enr.iarcado cario delito en el sistana penal de aquella época de nuestra hi:! 

toria. 

Así, entre los grandes pensadores franceses que pueden considerarse-

cano precursores de la Política Criminal, mencionaré primeramente a ?bn

tesguiu (12) , quien afinna que " un b.len legislador debería esforzarse 

más en PREVENIR el delito, que en castigarlo, porque el esp!ritu de la 

ley ,penal es el evitar el delito y proteger al individuo ". 

Lo antérior es a mi juicio, la colurma vertebral, de lo que es el 

inicio de una correcta·olaneaci6n de Política Criminal, tendiente a preve . -
nir la delincuencia. 

12.- C6.1t.. ROVR1GUEZ Hanzruivz.a Lc.LU. Ob.1ta e.U.a.da.. p. 198 
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Otro gran pensador de origen franc~s, que en llÚ opini6n, aporta ide

as sobre Política Criminal, lo es Voltai.re (13), cuya preocupaci6n sobre

la problematica de la realidad penitenciaria, lo llev6 a realizar varios 

escritos en los cuales critica al sistema penitenciario vigente en su ~ 

ca, proponiendo refonnas por danás interesantes: 

- Los jueces deben ser esclavos de la ley y no sus árbitros, lo --

cual debe traer cano consecuencia la llmi taci6n al pc:rler discrecional --

del Pcrler Judicial. 

- Debe linútarse la pena de muerte, sin pensar cuál sea la más dulce 

sino la más útil, p::ir lo que debe suprimirse dicha pena, sustituy~dola -

por la de trabajos forzados de por vida, poniendo a los reos a realizar -

labores útiles para la scx::iedad. 

- La tortura no debe ser un medio de prueba legal. 

- Los jueces deben expresar la palabra de la ley fundamentando sus -

sentencias. 

- se debe castigar, pero castigar útilmente, ya que si la justicia -

es ciega, la raz6n es su guía. 

- Debe estudiarse al crir:Unal, µ..ies la pena debe ser proporcional a 

su personalidad, tcrnándose en cuenta sus circunstancias personales, su -

13. - SAINZ 1.CaltteJto Jobé. La Cú11c..i.a. de.t Ve.11.ecfto Penal y 6U e.vofuc.ión. 
EcUitoJU.o.l Bo6c.h. BaJtc.etona, E6paña. 1915. p. 41. 
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grado de malicia o de inocencia, además de la naturaleza del hecho y del

escárdalo prcrlucido. 

Marat (14), es otro FEJ1Sador de la Revoluci6n Francesa, que extern6-

ideas, sobre lo que poj.ría denaninarse una prevenci6n de la delincuencia 

" incipiente ", al afirmar que: 

- La pena o castigo aplicado a 1.ll1 delincuente no debe tener un fín -

definitivo y expiatorio, sino perseguir la SF.GIJRIDAD de la sociedad, por-

lo tanto, la ¡;:enano debe ser trascendental, sino recaer directamente en 

el individuo responsable del delito. 

- Las leyes deben ser claras y precisas, canpre.nsibles para teda la

naci6n y sus pobladores, sobre tcrlo la ley Penal. 

Para tenninar con esta parte de mi investigación correspondiente a -

la Revolución Francesa, respecto a la evoluci6n de la Política Criminal,-

mencionaré el t:ensamiento de Juan Jacobo Rosseau (15), quien expone ideas 

tan avanzadas para su tienpo, pero que en nuestra actualidad y sobre teda 

en nuestro país, serían de gran utilidad si se entendiera a ellas. 

El pensamiento de Rosseau, respecto a la delincuencia y su preven -

ci6n era el siguiente: 

14.- SAINZ Can-teJto Jo&~ Obtr.a.. Cita.da. p. 57. 

15.- ROSSEAU Jua.n Ja.e.abo. Et Con.tita.to SocA.a1.. Pub.U.e.a.do pott. la. U,N.A.M. -
Mé:U:.c.o 1969. pp. 10, 20 y 46. 
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- En un Estado bien organizado existen pocos delincuentes. 

- El aumento de la criminalidad o su simple presencia, es la prueba

rná.s clara de que el PACTO SOCIAL está mal estructurado, danostrándose así 

la desorganizaci6n del Estado. 

- El hcmbre es bueno por naturaleza, es la sociedad la que lo corran 

pe o pervierte. 

Con estas ideas, tan perfectamente expuestas, Rosseau nos explica -

que existe un pacto scx:ial, estn.tcturado sobre bases legales, que trata-

rán de lo:;¡rar la convivencia entre los seres hmanos, pero si dicho pacto 

o contrato está mal estructurado, surgirán las conductas delincuenciales, 

culpándose por lo tanto a la sociedad caro la causante de que los hanbres 

ccmetan delitos, agregando que los tormentos o suplicios son signos de D~ 

BILIDAD o DE PEREZA en el Gobierno. 

M E X I e o p R E e o R T E s I A N o. 

La conquista española, al imponer en México las instituciones políti

cas y jurídicas, así cano el sistena de valores vigente en España, cambi6 

radicalmente la noci6n del delito propia del ~ico Indígena, de esta for

ma, el regímen intrcducido por los conquistadores sigue estando vigente en 

nuestro país, por esto, es necesario que mencionemos algo acerca de la ~ · 

luci6n de nuestro país que pueda señalarnos puntos valiosos para interpre

tar el canportamiento antisocial del hanbre mexicano, así cano para pcx:ier-
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apreciar mejor la filosofía que dá base a las instituciones que represen-

tan en México la reacci6n social contra el crimen, es decir, los me:iios -

de que se sirve el Estado para prevenir y reprimir los delitos. 

Las características del México Precortesiano, o por mejor decirlo, -

del pueblo Azteca, en cuanto a sus instituciones jurídico - penales, es--

tá~ sustentadas en el animismo mágico, el respeto a determinados tabúes y 

las venganzas colectivas y privadas. 

En el antiguo México, el sistana penal para prevenir y castigar los 

delitos, está fundamentado en una estricta severidad moral; una concep --

ci6n partículannente estricta sobre el respeto a la vida, así cano un es-

tricto respeto hacia la conservaci6n de la cohesi6n política. 

Así, vemos que entre los aztecas (16), las leyes contra el incesto,-

prohibían el matrimonio entre personas del mismo clan. En materia de mor~ 

lidad sexual, las doncellas tenían que ser castas y las esposas fieles a

sus maridos. Un hanbre transgredía las normas de la decencia únicamente -

cuando mantenía relaciones ilícitas con una mujer casada ajena. 

se toleraba la prostituci6n y el concubinato. 

La esclavitud voluntaria era aceptada por los pobres, por los que e~ 

recían de tierras y necesitaban alL'tlelltos, por los perezosos, jugadores y 

prostitutas deseosas de elegancia; los padres vendían con frecuencia Uh -

16.- VAILLANT Ge.o>r.ge. La. C.lv.iUza.c.-l6n Aztec.a.. F.C. E. M€U.c.o. pp. 98 y -
~~. 1973. 
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hijo para reanplazarlo p::>r otro más joven; a veces, gente desarnpara:ia -

ofrecía un exclavo en garantía de un préstamo conce:iido por un vecino nás 

afortunado. 

Los delitos religiosos caro la blasfania y el robo sacrílego eran r~ 

ros, p::>rque el enojo de los dioses traía desastres tanto a la cammidad -

cano al individuo que los canetiera. 

El destierro o la muerte, era la suerte que esperaba al malhechor 

que ponía en peligro a la canunidad. El robo se castigaba con la esclavi

tud hasta que se hiciera la restituci6n de lo robado o ccn una·mu1ta. 

Eran contrarios a los intereses de la canunidad, el robo en camino -

real, y las raterías en los mercados se castigaban con pena de muerte; el 

robo de maíz - elemento principal de la vida -, era un grave delito que -

requería la pena de muerte o la esclavitud, pero un caminante ¡:::o:i!a sati~ 

facer su hambre cortando mazorcas de las hileras colindantes con el Célll\--· 

bio sin que recibiera castigo alguno. 

El robo de algunas materias preciosas reservadas para lor ornamentos 

religiosos ( oro, plata y jade ) , era también un delito que se castigaba

con la nruerte. El asesinato, aún el de un esclavo traía cmsigo la misma

pena. 

Los rebeldes y traidores, los adúlteros, los hechiteros, brujos y -

practicantes de magia negra o los que suplantaban a un funcionario impor-
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tante corr!an igual suerte. 

Al ca.:::.l!'.!Úador se le cortaban los labios y en ocasiones también las 

orejas, h acibriaguez era un delito grave, al I!l8110S que fuera en ocasi6n-

de algur:a :::e..raronia; los castigos irnµiestos al individuo en estado de -

ebriedae <:=a...1 la reprobación social y en ocasiones hasta la nruerte por l~ 

pidacié.."":. 

a.i.e.;u Sahagún (17), que el rey cuando resultaba electo, le hablaba 

a teda el ~lo exhortándolo a que nadie se ernl:x>rrachara, ni hurtara, ni 

canetiera adulterio; pero lo que principalmente recarendaba era que se -

apartaran ca la ti borrachería "' 11 porque de ella procedl'.an tcdos los -

adulterios. estupros y corrupci6n de vírgenes y violencia de parientes y-

afines; de esta 11 borrachería 11
, también proceden los hurtos y latroci -

nios y vi.:-1.encias; también proceden de ella las maldiciones y falsos tes-, 

tirnonios, y :::iurmuraciones, y detracciones, las riñas y los gritos, tedas 

estas ces""~ ;:ausa el pulque y la borrachería. " 

Era 1Z':: discurso sabio y de alto sentido moral, en cuanto a los vi-

cios carna:es y sus nefandos efectos sobre el hanbre. '' sabre todo, -dice 

el maestro Carrancá y Rivas (18); era una especie de hanil!a que llega -

hasta el !l;..""eCho Penal. Si hoy fuera calificado el discurso del señor -

17. - SAHAGf!N Be.!tn.CV!.clúto de. H-Ui.to!Wl Ge.neJtal de ta.& C.Ma.6 de. !a Nueva -
E~pu2.•. Ed. Pe.dita Robledo. MéU.c.o. 19 38. 

18. - CARRAM:'A y R..lva.6 RruU. obJr.a. c.Ua.da.. pp. 22 lJ 23. 
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electo constituiría un notable mensaje de Política Criminal, pues para -

el señor electo, de la Embriaguez derivan otros vicios y delitos." 

De lo anterior se deduce que entre los aztecas había algunas ideas -

sobre prevención de la delincuencia, además de que los encargados de ~ 

nistrar la justicia y el mismo gobierno, exhortaban al pueblo a no cane

ter delitos, buscando evitar los actos negativos simples que traerían COl2_ 

secuencias peores; aunado teda ésto a la severidad de las penas que en -

verdad eran muy estrictas, basadas en la religión, en la protecci6n de d~ 

terminados tabúes y en el sent.i:miento de la canunidad. 

La muerte cano pena, se aplicaba con frecuencia y los menores de -

siete a doce años, eran sonetidos a menudo a castigos corporales cano cl! 

varles espinas de maguey en las manos o exponer los amarrados a la int~ 

rie durante tcdo el día; sin anbargo, aún entre las penas tan severas que 

existían, una institoci6n de importancia lo era la de la RESTITOCICN al -

ofendido cuando ésta era posible, cano una de las bases necesarias para -

resolver los casos antisociales. 

la reacción contra el crimen por otro lado, de parte de los tlaxcal

tecas, fué también de carácter muy severo, ya que se aplicaba contin~ 

te la pena de muerte ya fuera por descuartizamiento, decapitaci6n, lapid~ 

ci6n o ahorcamiento, cano en los siguientes casos: 

- Al que injuriaba o amenazaba al padre o a la madre. 
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- Al que causaba un grave daño a la carunida:i. 

- Al traidor, al que utilizaba irrlebidamente insignias reales duran

te la guerra, maltrataba a UD e:mbajador I guerrero 0 rrUnistro del rey• .. 

- Al que destruía las mojoneras o colindancias puestas en la tierra. 

- Al juez que dictaba una sentencia injusta o contraria a la ley. 

- Al que abandonaba la bandera o desobedecía. 

- Al que privaba de la vida a la mujer propia, aunque la sorprerñi~ 

ra en adulterio. 

- Al incestuoso en primer grado de consanguinidad. 

- Al hanbre o rujer que se vestían con ropas impropias de su sexo. 

- etc. 

Entre los mayas, los crímenes más graves castigados con la pena de

muerte fueron, el robo, el hanicidio, el adulterio, el aborto, la viola-

ci6n de una menor, el incesto, la brujería, la usurpaci6n de funciones, -

la pederastia, el hurto en mercados públicos, la irreverencia a las cosas . 

y personas consideradas cano sagradas, la rebeli6n y la alteraci6n de me

didas y precios en los mercados. 

El hanicidio llevaba simple aparejada la pena de ItDJerte, a menos que 

los parientes del culpable estuviesen dispuestos a indemini.2ar a los deu-
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dos de la víctima. Además, todo hanicidio era considerado crimen intenci~ 

nal, no existían las muertes accidentales en la mentalidad Maya, ya que -

para ellos la muerte constituía siempre un hecho grave. La mayor indigni

dad social provenía del derramamiento de sangre, incluso, el sacrificio -

de un animal equivalía a caneter un hanicidio y acarreaba el desprecio -

del grupo. 

En cambio los delitos contra la propiedad s6lo daban lugar a ccmpos.!_ 

ción. (19). 

Por lo que se refiere a la pena de prisión con medida de Política -

Criminal entre nuestros pueblos primitivos, se usó en forma rudimentaria

y, desde luego, alejada de toda idea de readaptación social. El Derecho -

Penal Precortesiano era sumamente rígido y por lo tanto, la pena de pri-

si6n o cárcel aparece en segundo término. 

Los aztecas sólo usaron sus cárceles para castigar la riña y las le

siones a tercero fuera de la riña, en una especie de jaula o casa de mad~ 

ra a la que denaninaban CUauhcalli. 

Por lo que se refiere a los mayas, únicamente utilizaban unas jaulas 

de madera cano cárcel para los prisioneros de guerra, los condenados a -

muerte, los esclavos prófUgos, los ladrones y los adúlteros; y entre los

tarascos y zapotecos, se utilizaba la cárcel para castigar los delitos de 

19.- MORLEY S.Lf.vanu1.>. La C.i.vilizacA.611 Maya. F.C.E. M~x.lc.o. 1972. p. 176. 
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enbriaguez entre los j6venes y la desobediencia o desacato a las autorid~ 

des, o para esperar el memento de la ejecuci6n de una sentencia. 

Por lo tanto, pienso gue entre nuestro µieblo primitivo, 5e descono

ci6 el fín readaptatorio de la cárcel, o cano medida de Política Criminal 

para reprimir los delitos, aunque, con su aparici6n, se.puede afirma que

es en nuestra opinión un adelanto hacia la humanización de las penas, ªU!! 

que posterionnente se le haya dado un carácter de ¡;:erjudicial, punto que

trataré más adelante, cuando haga referencia a la pena de prisi6n caro ~ 

dida de Política criminal utilizada por el Estado para repr:im.ir los deli

tos, en busca de una readaptaci6n del sujeto antisocial. 

Por lo anterior, se p.iede afirmar, que los antiguos mexicanos no vi

vían en un estado de anarquía o desorden. En la civilizaci6n precortesia

na, el crimen es una afrenta contra la sociedad y exi;:erirnenta una indign~ 

ci6n por parte de la colectividad, aunque las penas que se aplicaban no -

buscaban en sí readaptar o reformar al delincuente, ni castigar por cast.!., 

gar, ni tampoco recan¡::ensar exclusivamente a la parte agraviada, aunque -

si, mantener las buenas relaciones mediante el restablecimiento de la ar"." 

roonía social quebrantada, rumque eran penas expe:iidas };X)r una po:ierosa -

casta militar y sacerdotal, que a mi entender, lo que trataba era de ~ 

tener sus privilegios dentro de las canunidades indígenas existentes en -

~C!J, antes de la llegada de los españoles. 

Se puede deducir, entonces, que entre nuestros antepasados'precorte-
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sianos, no existía plan alguno de la Política Criminal adecuada, mediante 

la cual se previniera y reprimiera los delitos, sus afectos en la colect!_ 

vidad, o al rrenos no encontramos antecedentes que nos info:ane sobre la ma 

nera de evitarlos y reprimirles correctairente. 

M E X I e o e o L o N I A L. 

Una 'ae las características más_ importantes de la Epoca Colonial en -

México, fué el peco valor que se le daba a la libertad y a la vida de las 

personas, sobre tooo cuando se trataba de indígenas, ya que éstos, pese a 

las leyes pranulgadas para su protecci6n ( I.ey de Indias ) , se les mataba 

cano animales y se les eliminaba dr~ticarrente al irenor indicio de rebe

li6n. 

Las leyes o Legislaci6n que estaba vigente en esa ép::ca, fueron; 

- La Recopilaci6n de las Leyes de los Peinas de las Ir.di.as. 

- El derecho de castilla. 

- Ciertas costumbres primitivas de los :incU'.genas sanetidos. 

De manera sintética, diré que los cr.1'.:rnenes más frecuentes en esta ... 

eyoca de nuestra historia fueral: 

- Infracciones contra las personas. - Hanicidios, lesiones, duelos e 

injurias. 
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- Infracx::iones contra la propiedad.- Rabo, abigeato y daños. 

- Infracciones contra las costumbres.- Atentados sexuales, concubina 

to, adulterio, seducción, violación, rapto y scrlcnúa. 

Así,las penas que habitualnente se aplicaban durante esta época fue 

r6n: 

El ahorcamiento, la :incineración, el descual.'tizamiento, el corte de-

miembros o partes del cuerpo humano, adanás de los azotes, las penas hlllll! 

nantes, el tonnento, etc. 

Está por danás creer, que en esta época se pensara en la sistanatiz~ 

ci6n de una Política Criminal adecuada para prevenir y reprimir los deli

tos, ya que la impartición de la justicia en manos del Santo Oficio y la-

Inquisición, no tenía una correcta apreciaci6n de los que podrían conside 
f -

rarse cano verdaderos delitos; ya que se penalizaban desde las cond.uctas-

más simples, hasta las más canplejas. Ejanplo de las primeras tenanos el

delito de blasfania, que era castigado con penas por danás crueles y, co

rro ejemplo de las segundas tenemos el delito de conspiraci6n, castigado -

asl'.misno de manera mucho ~ drástica. 

Muy importante para el can;:io de la Penología, es el esb.rlio que hace 

el maestro carrancá y Rivas (20) respecto de las penas y delitos que sur

gieron en la Epoca Colcnial, en el que nos infonna de la tan variada gama 

20. - C6Ji.. CARRANCA !J R-l.vM RatU. ObJW. ci:ta.da. p. 63. y 66. 
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de conductas antisociales que surgieron con el adven:imiento de la ccnqu~ 

ta y sus consecuentes castigos aplicados en la Nueva España. 

La conquista di6 cano resultado el srmetimiento de los ind1genas de

México al fOder material y reli'gioso de España, la que al saneter a los -

habitantes de México, se enfrent6 con otro reto: la adaptaci6n, acepta -

ci6n y convivencia social entre dos razas diferentes y el resultado 16gi

co de ello: el rrestizaje, fonnado - en su mayoría - del actual grupo so

cial predaninante en ~íco. 

La :imposici6n de las penas, durante esta época, era una verdadera -

barbaridad, cano lo danuestran los nunerosos casos y procesos a que se ~ 

fieren los historiadores y cronistas de esta etapa de nuestra historia; -

sin embargo, no teda pedía ser de esta manera, ya que también surgieron -

en la llamada Epoca Colonial, personas que se preocuparon no s6lo por ~ 

tigar las conductas consideradas caro delitos, sino también ¡:or prevenir-

. dichos actos ilícitos, si no de una manera científica, s! de forma 16gica 

dejándose llevar ¡:or el sent:irniento de humanidad y carprensión hacia los

sanejantes; cualidades que debe tener tcx:lo individuo preooupado p::>r la -

evoluci6n y avance del género humano caro ser pensante y racimal. 

Ejanplo de lo que estoy tratando lo es la personalidad de Don Manuel 

de Lardizábal y Uribe, consejero del Rey de España Carlos III durante los 

años 1716 a 1788. 

Este destacado jurista nos danuestra su talento en su farooso " Dis-
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curso sobre las penas ", que tiene tanta calida:l caoo el tratado de César 

Beccaria: 

" De los delitos y de las penas "; ambos tratados de un gran sentido 

humanitario y calidad cultural sobresaliente. 

El pmsamiento de La.rdizábal era el siguiente: 

- Nada interesa más a una nación, que contar con buenas leyes crimi

nales. 

- se debe encadenar a la fuerza y a la violencia, sujetar las volun

tades de los hanbres sin perjudicar su preciada libertad. 

- Conciliar el interés cClTIÍÍ.n de la sociedad, con los derechos par__; 

tiClllares de los ciudadanos. 

- Dirigir y manejar con destreza las pasiones humanas, haciéndolas -

servir también si fUera necesario, al bien público. 

- Ciando las leyes criminales son bárbaras, afectan la seguridad y -

libertad de los ciudadanos. 

- No es libre el hanbre a quien se esclaviza con la amenaza de una -

pena descanunal, desproporcionada e injusta. 

- Las leyes cr:iminales deben ser establecidas tonando sianpre en -

cuenta: 
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la religi6n, las costumbres y el genio de la naci6n o pueblo que se go -

bierna. 

- El clima influye en la organizaci6n física y por ccnsiguiente en -

la moral, siendo ésta la razón del porqué en algunos paises suele abundar 

más gue en otros, ciertos tipos de delitos. 

- Las penas han de ser prontas, públicas, irremisibles y necesarias. 

- La pena debe ser proporcional al delito, excepto en lo referente a 

la de muerte. 

Profundizándose aún más en lo que a mi entender ¡::uede ser considera

do cano Política Criminal durante la Colonia, observaba lo siguiente: -

" Mientras haya hanbres, habrá delitos y es imposible extinguirlos, pero

puede aminorarse, que es lo que debe aspirar un Gobierno justo e ilustra

do, y ciertamente no se conseguirá nunca una exacta y justa proporción en 

las penas, si al mismo tiempo no se procura dar por tooos los rredios pos~ 

bles, UNA BUENA EDOCACICN AL PUEBLO, PARA EVITAR LA OCICCIDAD y LA MENDI

CIDAD, QJE SOO LAS FUENTES MAS POOF'UNDAS DE DELITOS Y DESORDENES ". 

La obra de Lardizábal es extensa, ya que abarca aspectos tan impor-

tantes cano: la legalidad de las penas, penologfa, etc., aunque no tiene

un concepto claro sobre la readaptaci6n, ya que ~l, entendía ésto desde -

un punto de vista negativo: el de la corrección, de la qú.e hablar~ ~s -

adelante. 
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Para terminar este µmto respecto a los antecedentes de la Pol!tica

criminal en la Epoca Colonial, mencionaranos algunas normas jurídicas so

bre la prisión contenidas en Las Leyes de Indias, las cuales se canponen

de nueve libros integrados por buen número de leyes cada uno, y que tuvi~ 

ron vigencia a partir del año de 1680. 

Libro VII. Tl'.tulo VI.- Qüe trata de las cárceles y carceleros.-

Título VII. - De las visitas de la cárcel. Incípiencia de un Derecho

Penitenciario. 

Título VIII,- De los delitos, de las penas y su aplicación. 

Ley primera. - QJe en las ciudades, villas y lugares, se hagan cárce

les. ( He aqu! el antecedente del artículo 18 p. II de nuestra actual 

Constitución t:ara que se hicieran cárceles en México.} 

ley segunda. - Qüe en la cárcel haya aposento apartado para mujeres. 

En esta ley venos la preocupaci6n por parte de las Leyes de la Colo

nia, para que las mujeres p.irgaran sus condenas separadas de los varcnes, 

que en la actualidad está contenido en el segundo µmto del párrafo ~ 

do del artículo 18 Constitucional. 

El profesor Raúl Carrancá y Rivas (21), ~e el ccrnentario de que a 

pesar de que las Leyes de Indias se preocuparon por la l'!lljer .reclusa, no-

21. - e 61t. CARRANCA y IUvM Raú.f.. Ofvt.a c.ltlJ.da.. p. 119 y .6.6. 
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se concebia la p;:isibilidad de trato sexual entre los detenidos, obligando 

en su vida carcelaria a la mujer a un recato y honestidad obligatorios, -

ente.'1diéndose p;:>r ésto, W1a abstinencia total que quién sabe C1.1Mtos ca-

sos de neurosis causaría; de tooos merlos, es un avance :inlportante en CUe:!_ 

tión de Política Crinúnal. 

Ley III. - Que en las cárceles haya capellán y la capilla esté decen-

te. 

Este punto es muy .i.rnp:lrtante, debido a la necesl.dad que los reclusos 

tenían y tienen aún en la actualidad, de llenar el vaci6 espiritual, que

surgía sobre tcxlo al verse privados de su libertad. 

Ley V.- QJe los carceleros y guardas hagan el jurarrento que por esta 

ley se dispone. 

Esto p::dría llevarse a cabo en nuestro tianpo, al exigir a los cela

dores o custcdios de nuestras diferentes cárceles, Penitenciarías y ce.n-

tros de reclusión preventiva, hicieran una especie de pranesa roc>ral para

cumplir correctamente las funciones que les han sido asignadas en el tra

tamiento de los delincuentes. 

ley VI.- Que los carceleros tengan Libro de Entrada y no fién las -

llaves de indios o negros. 

El carcelero tenga libro en que asiente los presos que percibiere, -

¡::or sus natlbres ,- quién los mandó prender y ejoout6, la causa y el día, de 
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cuenta al juez. 

Lo anterior pcdríarrqs considerarlo caoo uno de los antecedentes del

pr:i.ncipio de legalidad establecido en el Art. 16 de Nuestra Constituci6n, 

Eh cuanto a las condiciones dentro de la cárcel, se estableci6 lo si 

guiente: 

Iey VIII. - Q.le log. qtµ:celeros tengan la cárcel limpia y con agua. 

Hagan barrer la cárc~ y ap::>sentos de ella, proveyéndola de agua l~ 

pia, para que los presos puedan beber y no cobren por ésto cosa alguna. 

Ley IX.- Que traten b;i._en a los presos y no los injurien ni ofendan,

especialmente a los ir\~%-· de los cuales no se sirvan en ningiln ministe

rio. 

Entonces, por lo que, sl}. ~e apreciar, ya el des¡;x:rt:isno de los car

celeros, el mal trato a. lps ~idos, la suciedad y falta de higiene en 

las cárceles, era un probl• que las ley~ tl:'atab.ao de remediat'~ no:táJ:JdGl 

se desde luego la prot~~9n. qu.~ deber.ía darse a J.Qs :i:ndi'osc. 

Ley X. - Que los car,oaj.eu;os no reciban de los presos, ni los apranien 

suelten o prendan. MANDJl.l>OS que los alcaides y carceleros no reciban do

nes en dinero, ni especies.de los presos, ni los apremien, ro den soltura 

en las prisicnes más ni menos de la que deben, ni los prendan ni suelten, 

sin mandamiento, pena de incurrir en la prohibici6n de los jueces, que r!_ 
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ciben dádivas y las otras penas en derecho establecidas. 

Parece que por entonces la justicia ya se cani>raba y beneficiaba s6-

lo a los que p:x.Uan pagar ¡::or ella, dato rrn.iy importante J:'.X)rque deberos t~ 

ner en cuenta que la canercializaci6n de la justicia en materia pet'liten-

ciaria, es un escollo para lo:Jrar la readaptaci6n de los delincuentes. 

Ley XII. - Que los alcaides y carceleros, no traten ni contraten, co

man ni jueguen con los presos. 

Es canprensible que lo que se trataba de evitar, era la amistad en

tre los presos y las personas encargadas de su custodia, pero ya en la a~ 

tualidad, cano avance en materia penitenciaria, sí es aconsejable que se

dé importancia al aspecto de la convivencia entre reclusos y personas en

cargadas de su vigilancia, sobre tcx:lo, para lograr la total readaptapi6n

del sujeto delincuente. 

Ley XII. - Que los carceleros no concientan juegos, ni vendan vino -

por más de lo que valiere. 

Este aspecto es de mucha importancia, ya que to:lav!a se puede afir

mar que en muchas ocasiones en lugar de evitar los vicios dentro de las. -

cárceles, se les fanenta. Esto lo explicaré cuando hable de las prisiones 

en la actualidad. 

Ley XVI.- Q:te los pobres no sean detenidos en la prisi6n por costas 

y derechos. 
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Antece::lente, lo anterior del Art. 17 Constitucional p. I!I. 

TI'IUI.O SIEI'E.- De las visitas de cárcel. 

Tales visitas se refiere únicamente a las que hacían los oidores, es 

pecie de visitadores o inspectores de cárceles. Funcionarios encargados -

de verificar la detenci6n legal , la culpabilidad, el avance de la correc

ci6n de los detenidos, su posible liberación, etc. , que estaban en canun~ 

cación can el Virrey para infonnar le de tcxlo cuanto ccurr!a en las carce

les, que en aquel tienpo, dos eran las principales; la de México y la de • 

Santiago. 

No se menciona para néda el aspecto de las visitas de faniliares, e! 

posa, o esposo, en e.aso de que los detenidos hayan sido casados; es decir 

el recluso, que::laba totalmente incanunicado con el resto de sus familia

res y amistades. 

TITULO CCHO.- De los delitos y penas. 

A grandes rasgos, haré mención de las disposiciones que cooten!a la

I.ey de Indias, en cuanto a la aplicación de las penas entre los delin~ 

tes. 

I.ey Primera.- c;ue tooas las justicias averigÜen y castiguen los del! 
tos. 

ORDllWom y maridamos a· tedas nuestras jÍJ.Sticias·ae·las.Irñias que 
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averigÜen y procedan al castigo de los delitos, y especialnente pGblicos, 

atroces y escandalosos, contra los culpados y guardando las leyes con to

da presici6n, y cuidado, sin anísi6n ni descuido usen su jurisdicci6n, -

pues así conviene al sociego público quietud de aquellas pr01Tincias y sus 

vecinos. 

Esta ley es importante ¡:or lo que respecta a Política Criminal, ya -

que se menciona la paz pública y tranquilidad de las pr01Tincias en base a 

la cqrrecta persecuci6n de los delitos; imperativo de toda Política Cr.im!.. 

nal, tendiente a garantizar la protecci6n de la sociedad y prevenci6n de

los delitos además, agrega ya una clasificaci6n de los delitos, clasifi~ 

cándalos en: 

públicos, atroces y escandalosos. 

LEY IV.- Ole en el delito de adulterio se guarden las leyes sin dif!:_ 

rencia entre Españolas y Mestizas. 

El adulterio es una de las causas de la disoluci6n de las familias,~ 

siendo ésto un factor .irnportantísino en Política Criminal, respecto a la 

delincuencia juvenil. Lo :importante de esta ley es el castigo al adulte.;_ 

rio ¡:or igual tanto a la mujer Española caoo a la mestiza. 

LEY IX.- Que no se p..1edan traer estoques, verdugos o espadas· de más

de cinco cuartas, de cuchilla, el que la trajera incurrirá en un castigo-

de diez días de cárcel y multa de diez ducados si es por primera vez, y -

si reincidiere en la misma infracci6n, se le doblará el castigo, · adanáS -
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de desterrarlo por un año de la ciudad, villa o lugar doode se le apreh~ 

diere o fuera vecino. 

Q.ié :ünportante es para la Política Criminal este antecedente del de

sarme o prohibición de portar armas peligrosas por parte de los ciudada

nos, si - cerro dice el maestro carrancá y Rivas (22) , se castigara la -

reincidencia caro se castigaba entonces, no hay duda de que descendeda -

el írrlice de portadores de armas prohibidas, aparte de que, dentro de la

Política Criminal, no sería mala medida desterrar del sitio de los hechos 

al transgresor de la nonna, par un tiempo no menor de un año. 

Terminaré este ¡;unto referente a la investigación sobre antecedentes 

de la Política Criminal en· la Epoca Colonial Mexicana, diciendo que a pe

sar de la pretendida protecci6n que las reyes de Indias b.lscaban dar a -

los indígenas, muchas de sus leyes quedaban en buenos deseos, ya que de-

fectos tales cano el burocrati::rno en materia penal, la corrupci6n ju.di -

cial, los ab.lsos carcelarios, la desigualdad social entre los ~ente.s 

de la sociedad de la Nueva España ( españoles, criollos, mestizos, indíg~ 

nas y castas ) , orillaban a una mala aplicaci6n de la justicia respecto a 

la supuesta igualdad ante la ley que tcxios deberían tener; el descoooci -

miento de la rey Penal por parte de la mayoría de los ciudadanos, el tipo 

de penas que se imponían y su crueldcrl, nos hace pensar que en la época -

de la colonia no hubo - al menos en la práctica - , un plan definido para 

22. - C6Jc.. CARRANCA /J TUvali RaiU..- Ob1t.a c-i;ta.da., p. 135 
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evitar, prevenir y reprimir las conductas antisociales. Tales defectos s!:. 

rán materia de estudio rMs adelante, porque aún en nuestra actualidad, -

después de tantos años, se encuentran presentes en nuestra realidad, ya -

que parece que tcdo ésto pudiera ser una herencia negativa e incurable de 

los co~istadores españoles. 

M E X I c o I N D E p E N D r E N T E. 

Ya Don José Mar!a Morelos y Pav6n, en su documento titulado 11 senti

mientos de la Naci6n " , dá a conocer por primera vez en México los idea

les de soberanía, de representaci6n pop.ilar, de divisi6n de pcderes y al

gunos dere::hos del hanbre en torno a la idea de libertad. Caro sal::anos, -

el Congreso de Chilpancingo y la denan:inada Constitucioo de Ap::ttzing&n e~ 

nacida hist6ricamente cano Decreto Constitucional para la Jlmérica Mexica

na, fueron las respuestas de los Insurgentes a la Pranulgaci6n de la Con~ 

titución de Cádiz que, con plenitw;l de principios liberales pretendi6 de

tener los deseos vehenentes de libertad de las colonias Españolas de Ané- ·· 

rica. 

Pero, es obvio, que a falta de una legislaci6n previa que resultara

ideal para nuestras necesidades cano naci6n independiente, a partir del -

28 de septianbre de 1821, hubo necesidad de seguir aplicando la legisla

ci6n Colonial con ligeras variantes y aplicárrlola a.~os c:oncretos, en -

los.que no pudiera darse una interpretaci6n específica por parte de los -

incipientes triblnales. 
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Al surgir cano nació.-: independiente, México se enfrentó coo el pro

blema de establecer una legislación totaliUente nacional, dando lugar a n~ 

merosos proyectos para configurar ¡;:olíticamente al país, en un canplicado 

proceso de tentativas de ensayos, vacilaciones e incertidumbres políticas 

¡;:or lo tanto el país no lograba ni la unidad darográfica y menos aún la -

unidad política. 

Todo lo anteriormente exp_lesto, viene a colación, para tener una -

idea del desorden que reinaba en nuestro país al nacer a la vida indepen

diente, motivo por el cual encontraba serios escollos para darse leyes -

propias y de positiva aplicación en la sociedad de aquélla época; pero -

sin enba.rgo, no dejan de ser interesantes, las ideas, que a través de 

las diversas constituciones y leyes derivadas de ellas en la historia, 

han surgido referentes a la prevención, represión y penalización de los -

delitos o conductas antisociales. 

De una manera cronológica trataré de mencionar las medidas de tipo -

legal tendiente a la prevención y represión del delito que encontré en -

las diversas leyes anteriores a las que nos rigen actualmente que de al9!!_ 

na manera se refiere o puedan considerarse cano aspectos importantes de -

una Politica Criminal con antecedentes hist6ricos. 

Canenzaré por hacer referencia al ideal de Don Miguel Hidalgo y Co~-, 

tilla, quien extemó su intención a un congreso que dicwa LEYES SUAVES, 

BENEFICAS Y ACQ\1CVADAS A LAS· CIRCUNSTAOCIAS DE CADA Pl1EBI.D, PARA OESTE --
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RRAR lA POBREZA, FO.mNTAR LAS A.~S, AV"NNJ.. IA lNDUSTRIA, M:DERAR IA DE

VASTACICll DEL PAIS, LA EXT.Rl\CCICl'l DEL DlNERO Y HACER LIBRE USO DE IA PRO

DUCCICN DEL SUELJ). 

Por lo gue p.iede apreciarse, las ideas del Padre de la Patria, abar

caban de una manera global los problanas más sobresalientes que afectaban 

a nuestro país, siendo ésto muy importante ( el aspecto global ) , ya que

en toda Política Criminal intervienen tc:xlas las decisiones de carácter le 

gal tendientes al mejoramiento social en su totalidad, gue van desde las

rnedidas de tipo econánico, judicial, educativo, de prevenci6n, de sobera

nía nacional, de publicación y aceptación de leyes, etc., hasta las ten-

dientes a dar una credibilidad en la danocracia y los derechos gue de -

ella surjan; porgue, cano se verá en capítulos más adelante TODAS las CO!:_ 

dicianes reinantes en nuestro país, influyen directarrente en el surgimi~ 

to, represión y disninución de los delitos, que van desde su influencia -

en la familia' hasta la participación del ser humano en la actividad pol!_ 

tica, social, cultural, econánica, etc. del conglanerado humano a que J?eE_ 

tenece cano mienbro gue lo conforma. 

Dicho lo anterior, seguiré adelante para mencionar los ideales de -

otro pr6cer de nuestra historia: Don José María Morelos y Pavoo·, guíen -

ante el Congreso de Chilpancingo, caro ya lo mencioné en líneas aii.terio-

res,. presenta un documento denaninado: " Sentimientos de la Nación ", en

cuyo contenido encontramos aspectos .importantes para la Política Cr.inlinal 

cano el siguiente: 
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1 
" LAS LEYES DEBEAAN SER TALF.S (1JE OBLIGUEN A CCNSTAOCIA Y PATRlOl'IS

MO, M:.DEREN IA OPUUl'1CIA Y LA INDIGENCIA, Y DE TAL SUERTE SE AUMEN.l'E EL -

JORNAL DEL POBRE, c;lJE ~RE SUS COSTUMBRES, ALEJE LA IGOOAAN:IA, IA RAPI 

AA Y EL HURl.'O " • 

Se puede entonces apreciar, que ya rnarelos estaba sentando las bases 

para ranediar las causas - algunas, no tedas - , que pudieran originar -

conductas antisociales, ya que al pedir que se luchara contra la miseria, 

la explotaci6n, la ignorancia y las leyes antipatriotas, estaba propi~ 

te hablando de factores que influyen en el delito o conducta.El antisocia~ 

les, así cano hablando de factores que influyen en el delito o conductas

antisoc:i.ales, así cano sus consecuencias tan dañosas para la estabilidad• 

del país. 

Iniciado t:ar Hidalgo el movimiento de Independencia en 1810, inrreii~ 

tamente, el 17 de noviembre del. mismo año, fürelos en su cuartel general

de Aguacatitla, decretó la alxllici6n de la esclavitud, confinnando de es

ta manera al anterior decreto exp::dido en Valladolid pJr el CUra de Dolo-

res. 

Algunas rne::lidas que pueden considerarse caro de Política criminal, -

lo son aqu~llas que fueron dictadas, debido a la crisis que pr0\1CIC6 el n-e_ 

vimiento de independencia, tendientes a renediar la nue.ra y dif!cil si~ 

ci6n, entre las cuales, mancionart3 las sígui'etltes: 

a.- Organización de la Polic!a. 
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b.- Reglarnentaci6n en cuanto al uso y portaci6n de an::as. 

c.- Reglamentación del uso y consumo de bebidas a~. 

d.- Reglamentaci6n para canbatir y reprimir la vagarci;, :a rrendici

dad, el robo y el asalto. 

Todas estas medidas, fueron prommciadas, tendientes a ::-enediar - en 

lo posible, claro-, la nueva situaci6n a la que se enfn:r.~ t:.i país -

gue nacía a la independencia, interesándose pri.'lleramente s:::i:r;: La organi

zación de su razón de ser o existir, y por las funciones ~-E 5:i:::ía desa

rrollar primeramente todo esto, repito, de manera rudi.mer:t.a:-n. ya que -

así lo exigían las condiciones gue prevalecían en etapa ~ ~:..r~:..::a histo

ria; de aquí, cano dice el maestro Carrancá y Rivas, cit.a..."l3o : ·.::a.rrancá -

Trujillo (23), " todo el empeño legislativo mirase primero a: .::'E_'"echo -

Constitucional y al Legislativo. " 

Sin anbargo, con el objeto de prevenir la delincuenciz, ~ ~-t.able

cieron leyes para la creación de la Policía Preventiva y Sll ar::r=;n'zaci6n, 

pmt¡utándose después su nanbre al de Policía de Seguridad, 3á-ñ..-s:tle un -

carácter de cuerp::¡ pennanente y especializado. Esto fu~ el 7 5e ::ebrero -

de 1822. 

Se refonro el procedimiento, con relaci6n a salteadores de ~ -

y ladrones en des}'.X>blado o fX>blado, ordenándose que fueran jm:ga:ts. mili-

23.- CARRANCA y 1Uva..1 Raúl.. ObM. úta.da. p. 191. 
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ta.l:loonte en COnsejo de Guerra. ( 2 de septiembre de 1823 l . 

Los ladrones, fueron condenados a trabajar en las obras públicas o -

en la constxucci6n de cuarteles o fortificaciones, o bien las que se rea-

lizaran en las Californias. 

Se dispuso el turno diario de los jueces de la Ciudad de t~co, dis_ 

tándose leyes o reglas para substan<!iar las causas y determinar las e~ 

tencias. 

se estableci6 que la ejecuci6n de las sentencias, correspon:iería EX-

CUJSIVAMENl'E al pcx:ler Ejecutivo. ( 5 de Enero de 1833 l. 

se reglamentó el funcionamiento de las cárceles, estableciéndose en

ellas TALLERES de artes y oficios varios y disponiéndose un ensayo de co

lonizaci6n de las californias y Texas. 

Se reglament6 el indulto caro facultad del Pcrler Ejecutivo, al que -

también se le facultó para la conmutaci6n de las penas, dispensar total -

o parcialmente de su cumplimiento y decretar destierros. 

Según lo dicho por el ma.estro Carrancá y Rivas (24)., 11 Las disposi-

cienes anteriores no alcanzaban a solucionar tedas los problemas que en -

materia de represi6n de los delitos existían; la solución de los cuales -

muchas veces, s6lo ¡:odrían ser resueltos a través de los textos heredados 

24. - CARRANCA y lU.vM RruU. ObJta C-lta.da.. p. 191. 
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de la colonia: por lo que en 1838 se disp.iso, para hacer frente a los ~ 

blemas de entonces, que quedaran en vigor las leyes existentes durante la 

denaninaci6n española. " 

w anterior origin6 una legislaci6n en materia penal dispersa y frai 

rnentaria, r.iotivada por los tipos de delincuentes que llegaban a consti

tuir problemas políticos, µ=ro ningún intento de formación de algwias OOE, 

mas de política Criminal. 

" Claro que hay antisbos,•dice castellanos Tena (25) ,-de humanita -

rismo en algunas penas, pero se prodiga la de muerte caoo a:ona de lucha, -

sobre tcx:lo tratándose de enemigos políticos." 

Abundaba todo tiPo de delincuentes, debido a que los cambios socia--

les, aumentan los.índices de criminalidad; ¡:::orlo que po:laros.afinnar, a-

manera de resúmen sobre la Política Criminal en los albores de la índepen . -
dencia, que al existir una desorganización ¡:::olítica y administrativa en -

el país, se increnentaban los delitos, ya que la falta de planes para pr! 

venir la delincuencia que abarcara tcx:los los aspectos socioecon6nicos y -

culturales, obligaba a AU8 !Os :individuos trataran de obtener mediante el 

uso de la fuerza y la violaci6n de nonnas legales, lo que caro seres ~ 

nos les correspondía: 

igualdad econánica, política, social y cultural, para evitar de esta~ 

25.- CASTELLANOS Tena. Fvuuu1do.- wiea.m.le.nto4 flemen.ta.le.á d~ Oe1tecfw Pe.-
rtal. Ed. Poltli.ú.a.. M€x.ic.o 1978. p. 45 Vuoc~ edi.Wn, 
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ra las conductas delictuosas. 

~ adelante, en nuestra historia, surge la Constitución de 1857 , en 

la cual se fundamentaron principios de carácter jurídico - penal que van

a ser pilares importantes para la evolución de nuestra Política Criminal

y gue han permanecido vic;€!1tes hasta nuestros días. 

Dicha Constituci6n establecía meOidas de tipo penal y penitenciario

cano las siguientes: 

- C}.!erlan prohibidas para siempre las penas de mutilaci6n y la inf a

mia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, -

la multa excesiva, la confiscación de bi:enes y cualquiera otras penas in~ 

sitadas y trascendentes. 

- Al preso que se fugue, no se le aplicará sanci6n alguna, sino cu~ 

do obre de concierto o con otros presos y se fuguen algunos de ellos, o -

ejerciere violencia en las personas, en cuyo caso, la pena aplicable ser~ 

de seis meses a tres años de prisión. 

Cano se pueJ.e observar esta legislación la fuga del delincuente en -

forma individual no era sancionada; sianpre y cuando el delito por el -

cual se le hubiere condenado no fuera: privación ilegal de la libertad, -

secuestro, lesiones, hanicidio, disparo de anna de fuego y fuerza en las

cosas integradoras del daño de propiedad ajena. 

~specto .a las características de ·1as cárceles que :imperaban en .. $ta 
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época, diré que eran mugrosas, inseguras, con ausencia de efectivas medi

das de seguridad, alannantes índices de criminalidad, etc. , lo cual, en -

mi opinión , era el resultado de cincuenta años de guerra, por lo que al -

sistema penal de este tienpo se refi-ere. 

Otro ordenamiento jurídico de la Historia de Mb:ico, que nos puede -

dar más orientación sobre Política Criminal, lo es el C6digo Penal de --

1871, que en el articulado sobresalen algunos preceptos importantes para

el esttrlio de tena que estoy tratando. 

Art. 127 .- En el arresto mayor ( más de 30 dfas ) , será forsozo el -

trabajo. 

La reclusi6n de esta clase se hará efectiva en un establecimiento de 

corrección, destinado exclusivamente a mayores de 9 años y menores de 18, 

que hayan delinquido con discernimiento. 

Era la primera vez que en México se implantaba una reclusi6n de tal

clase, sobre todo por lo que se refiere al aspecto subjetivo del joven 

que haya actuado con discernimiento. 

Art. 128.- I.Ds j6venes condenados a reclusi6n penal, estar.lin en ~ 

nicaci6n absoluta al principio de su pena desde ocho hasta veinte d!as, . -

según fuere la gravedad del delito, pero pasado ese periérlo, trabajará en 

canún con los danás reclusos, a no ser que su conducta posterior haga de

nuevo necesaria· su incanunicaci6n. 
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san s6lo algunos aspectos referentes a menores infractores que con-

templa el Cáligo Penal de 1871. 

Otro artículo importante de esta ley es el 157, que establecía que -

la reclusi6n preventiva en establecimiento de reclusi6n correccional se -

aplicaba: a los m=nores de 9 años, cuando era necesaria esa medida; a los 

menores de 14 y mayores de nueve años, sin discernimiento que infrinjan -

alguna Ley Penal. 

Artículo muy importante lo es el 160, que establecía lo siguiente: 

11 Ni los jueces ni las autoridades gubernativas, podrán poner en los 

establecimientos de e:iucaci6n correccional, no serán admitidos en él, j6-

venes condenados por haber delinquido con discernimiento. 

Por lo que se puede observar, el carácter de la ley era sumamente r~ 

presivo sin contarse por lo tanto, con una planificaci6n para prevenir la 

delincuencia, materia de integraci6n de la Política criminal. 

CCNS'l'I'IUCIOO POLrrICA DE 1917. 

Ya en nuestro siglo, e influenciada por todos los precursores de una 

ley penal que tanara en consideración un carácter menos represivo para -

sancionar los delitos, se establece el pilar, o la base de todas las med!_ 

das tendientes a mejorar la apli'caci6n de la justicia, las sancicnes ~ 

les, y las reformas a los centros penitenciarios, al establecer el 

artículo 18 constitucicnal lo siguiente: 
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- Sólo por delito que merezca pena corp:::>ral habrá lugar a prisi6n -

preventiva 

- El sitio de la prisi6n preventiva será distinto al que se destina

re para la e>.."tinción de las penas. 

- Los Gobiernos de la Federación y de los Estados, organizarán el -

sistana penal , sobre la base del TRABAJO, LA CAPACITACIOO PARA EL MISMO -

Y LA EDUCA.Crrn cano roeriios para la READAPTACial SOCIAL del delincuente. 

- Las mujeres ccr.purgarán sus penas en lugares separados de los han

bres para tal efecto. 

- La Federación y los Gobiernos de los Estados, establecerán institu 

cienes especiales para el tratamiento de MENORES INFRACJ.'ORES. 

Para no ser repetitivos, cada uno de estos aspectos será tratado en

el desarrollo de tenas posteriores de esta tesis, dando por tanto por e~ 

cluído este capítulo, referente a 1os antecedentes históricos de la Polí

tica Criminal en nuestro país. 

.52 



C A P l T U L O II 

CCNCEP'ID DE POLITICA CR:IMmAL. 

A.- Concepto Gramatical. 

¿ Qué significa Polftica Criminal ? 

Gramaticalmente, la palabra Política, deriva del tmuno griego " Po 

lik.e ",que en el Diccionario Kapelusz de la Lengua Española (26}, es de

finido caro 11 el arte de gobernar un país, conjunto de actividades de los 

que aspiran a ejercer el gobierno."; y criminal, caro lo " perteneciente-

al crimen o cmstitutivo de él. .Relacionado con los crí:rnenes, su persecu-

ci6n y castigo. "; por lo que puede d€ducirse que Política Criminal - gr~ 

maticalmente hablando - , es el arte de gobernar o controlar el crilren. 

B.- Conceptos Doctrinales. 

A la Política Criminal se le ha considerado generalmente, cano un -

conjunto de conocimientos, proporcionados p::>r la investigaci6n científica 

del crimen, del criminal y de la criminalidad, así caro de la reaccié.n ~ 

cial hacia ellos, en el intento de evitarlos preventivarrente, y cuando ~ 

to no sea p::>sible, reprimiéndolos. 

Para po::ier eocternar tm concepto adecuado de lo que es la Política -

26.- KAPELUSZ. V.i..cc.i.ottaJúo. Ed. Kape.e~z. Bu.e.no.& MAeti. · 1979. pp. 453 1J. "'. 
1159. 
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Criminal, es necesario que exponga antes, las diversas opiniones que se -

han manifestado para encontrar un concepto de Política Criminal, p:ir di

versos autores e investigadores de esta rama de las Ciencias Penales, 

Versele, citado por el maestro Rodríguez Manzanera (27L se refiere

ª la Política Criminal diciendo gue " es el conjunto arm6nico de acciones 

destinadas a alcanzar la justicia social," 

De esta definici6n, se µ.iede entender gue la Política Criminal debe

ser, ante todo una política social o bien una política de reformas socia

les. 

El profesor wis Rodríguez Manzanera (28), refiriéndose a la denani

nada p:ir él cano Política Criminol6gica, expresa que ésta es " la aplica

ción de los conocimientos criminol&Jicos en la Prevenci6n general y espe

cial de las conductas antisociales." 

Cano se aprecia, el maestro Rodríguez Manzanera hace referenci·a, a -

la Prevención General ( en todo el país ) , y a la especial o individual -

para evitar el surgimiento de actos cons:irlerados caro delictuosos. 

En el Congreso Internacional de Derecho Penal, celebrado en .México -

en 1977' en las instalaciones de la E.N.E.P.' de¡;>endiente de la u.N.A.M, I 

2 7. - ROVR1 GUEZ MattzaneJta. Lu.W. Ob1ta c..l:to.da.. p. 115, 

28.- Tb~dem. p. 111. 
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se lleg6 a la canclusi6n de definir a la Política Criminal ccroo " El can-

junto de meiidas prácticas que el Estado debe tonar para prevenir la cri-

minalidad " . 

En este concepto se debe notar la referencia que se hace a la PoHti 

ca Criminal, estructurada por medidas de tipo práctico, es de:: ir, agué---

llas que sean p:¡sibles de ser llevaC!as a la realidad ;:or el Estado, den-

tro de sus posibilidades econánicas, culturales y humanas que se presen--

ten en detex:minado grupo social. 

Para la Organizaci6n de las Naciones Unidas, la Pol.!tica Crim:inal im 

plica, cualquier proposici6n de una actividad deliberada que afecte los -

engranajes de la sociedad, o cualqu~era de sus partes, con la finalidad -

de la prevención y control del delito. 

En la opini6n anterior, enitida por la O.N.U., se acepta entonces,-

la presentación de la criminalidad o de la delincuencia cano un hecho pr~ 

sente, dado que se manifiesta en toda sociedad, al hacer referencia al 

control ( manejo, conducci6n ) , de las conductas antisociales. 

la investig~ora y profesora mexicana María de la 1llz Lima (29), ha-

ciendo referencia a la Política Criminal manifiesta que " Es un ins~ 

to de cambio social, que busca ranper con la incanunicaci6n existente en-

29. - LIMA MOJÚa. de .ea Luz. La PoUti.c.a. Ctu'.mi.na.l. po11e11cla ae. Co11g1te.60 In- -
..tvmac..io11a.l de Vvi.echo Pena.e. E .. V. E. P., U. N.A. M. 
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tre los planificadores de diversas actividades y sectores, buscando diri

gir teda hacia un solo resultado: la justicia Social ". 

Entonces, en este caso, la PoUtica Criminal es concebida cano una -

actividad evolutiva que trata de llevar a la realidad los planes que se -

desarrollan mediante un legislar adecuado y su aplicaci6n realista para -

prevenir y reprimir las actividades delictivas. Esta manera de pensar so

bre Política Criminal nos muestra la preocupación existente sobre el pro

blema gue surge al pensar que creando leyes maravillosamente expresadas -

se van a resolver todas las series de problenas que surgen en la sociedad 

y que se viene abajo,por las diversas circunstancias de toda índole que -

surgen al querer ponerlas en práctica. 

A lo anterior, el maestro Luis Rodríguez Manzanera {30) , agrega que, 

11 En la actualidad, la Política Crirainol6gica, busca ambiciosamente, en

frentarse angustiosamente a la crisis de justicia que padecernos, propo -

niendo estrategias y planes de desarrollo social, a través de la confo~ 

ci6n sistemática de un Plan de Desarrollo social Integral que se fundClfOe!:!. 

ta en informes sociales previos, proJ?:)rcionando los caminos sociales ade

cuados a las necesidades o requerimientos de nuestro desarrollo y evolu-

ción social. 11 

En cuando al contenido de la Política Criminal, hay quienes la conci 

30.- ROVRIGUEZ Ma1tza11Vta LILL6. Ob11.a. c..U.ada. p. 113. 
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ben caro un arte, otros que piensan en ella caro una ciencia, y úl~ 

te hay quienes la conciben caro una de las Ciencias Penales, mediante la

cual se estudian los diversos medios de prevención de las conductas anti

sociales. 

Entre los autores clásicos, diranos que Enrico Ferri, citado por Ro

dríguez Manzanera (31), considera a la Política Criminal cano parte de -

otra ciencia la Sociología Criminal, y dice que " es el arte de apropiar 

a las condiciones sociales especiales de cada pueblo, las medidas de re

presión y de defensa social que la ciencia y el derecho establecen de má

nera abastracta. " 

Citado también por Rodríguez Manzanera (32), Alfredo Gautier, afil.Tna 

que: " siendo la Política Criminal un arte, ~ste será el de escoger los -

roojores rredios preventivos y represivos para la defensa contra el cri -

men. " 

Para Manzini (33), " La Política Criminal debe tener una posibilidad 

política o realidad alcanzable, relacionada con el f.1'.n de la prevenci6n -

y de la represi6n de la delincuencia. " 

31.- ROVRIGUEZ ManzaneJU:t LLLl!i. Ob1ta. útada p. 113 

32 .. - 1bldem. p. 174 

33.- 1b~dem. p. 115 
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Goppinger ( 34) , dice que la Política Criminal es " la ciencia que se 

ocupa de la política para reformar el Derecho Penal en un sentido amplio, 

y de la ejecución de la lucha contra el crimen, por medio del rnisrro Dere-

cho Penal 11 

Agregando también que: " dicha Política Criminal es tambim la efi-

caz organización y equipamiento del aparato estatal de persecuci6n y eje-

cuci6n penales. 

Filippe Gramática (35) , expresa gue la Política Criminai tiene 11 una 

finalidad, que es la de estudiar las mejores situaciones prácticas para -

impedir o reprimir la denaninada delincuencia o criminalidad, que naso -

tros, por diversas razones debemos llamar antisocialidad. 11 

Podanos concluir esta parte de nuestra investigaci6n en cuanto a e~ 

ceptos doctrinarios sobre Política Criminal o Criminol6gica, tonando para 

ello la que acertadamente expone el maestro Castellanos Tena (36), al de

cir que la Polftica Criminal 11 Es el aprovechamiento PRACTICO, por parte

del legislador, de los cono:i.núentos adquiridos por las Ciencias Penales, 

a fín de dictar las disposiciones pertinentes para el logro de la conser-

34. - COPP1NGER HanJ.i. CfL.Ún..<'.no.fogía.. Ed. Reu.J.i S.A. Madlr....ld. 1915. ¡:i. 69 

35. - GRAMATICA F.<Uppo. ~'1Á.Ytup,lo~ de Ve.6enJ.ia Soc..úit. Ed. M1m.te. Cowo. -
1974. p. 4Z8 

36.- CASTELLANOS Te.ita Fvouutdo. ObJc.a. <U.t.a.da p. 29. 
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vaci6n básica del orden social. " 

e. - Concepto que se propone. 

En las anteriores definiciones expiestas por diversos autores, se -

puede apreciar, que casi la gran mayor.1'.a de ellos, se refiere, a la Polí

tica Criminal tanando en consideración aspectos tales cano: conjunto de -

conocmuentos, arte, instrumento de'cambio y algunos hasta o:m::> ciencia,

por lo que, propongo, caro concepto personal de Política Criminal, el si

guiente: 

Política Criminal es el estudi'o científico de los rnecanisros de re-

presión y prevenci6n de las conductas consideradas ccroo antisociales, ut!. 

lizadas por el gobierno de un Estado determinado, respecto de las normas

fijadas por el Derecho Penal. 

Es decir, que por la definici6n que manifiesto, debe ccnsiderarse a

la Política Criminal cano ciencia basada en experiencias y canprobaciones 

de la aplicación de procedimientos utilizados por el Gobierno de un país, 

para castigar y readaptar a la sociedad, a :individuos que canetan conduc

tas tipificadas p:ir la Ley Penal cono delitos; y procurando, dictar medi

das que eviten o disninuyan la proliferaci6n de tales conductas, es decir 

que la acci6n política debe ir vinculada directamente a la prevención y -

lucha contra la delincuencia, por lo que bien pcdda considerarse caro a:!'._ 

te, ciencia y virtud del bien candn. 
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D. - Clases o tipos de Política Cri.'1\inal en f.Jaxic:o. 

Las p:>Hticas y los métcrlos de lucha centra la criminalidad o delin

cuencia, varían según las é-¡:ocas y los lugares donde pretendan implantar-

se. 

tos sistaMs legislaUvos, los méto:los policiacos, los órganos judi

ciales y los centros ~itenciariosr as! caro las roodidas de prevencioo -

de los delitos y, pese a tener nunerosos puntos en ca.iún, por lo que se -

refiere a sus objetivos furrlamentales, tien.:: ~iferencias considerables ~ 

gún los lugares donde preterrlan aplicame, y más aún, p:>r las fo~ Cal

cretas de aplicarse. 

Antes de enunciar las diversas fonnas o tipos de Política Cr:iminal,

que existen o sea aplican en nuestro ámbito social, debo hacer los si -

guientes cuestimamientos: 

¿ OJ.ál es la fonna en que México hace frente a la manifestacUn de -

cooductas criminales o antisociales que dañan sensiblemente a sus estruc

turas caoo nación o Estado en vías de desarrollo ? 

¿ Oláles son los prínci~ios b.isicos que han inspirado la legislaci6n 

penal propia, la organizac16n de sus fuerzas p:>liciacas, el funcicnanién

to del aparato j\Xiicial, de sus sistanas penitenciarios, as! caoo su:1 pr9_ 

gr.nas de readaptaci6n social y de prevencitn de cooductas tipificadas ~ 

JOO delitos ? • 
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Tratar~ de dar respuesta a estas cuesticoes de Pol!tica Criminal tr~ 

tanda, de clasificar, analizar y explicar los nétcrlos y mecaniSJOOS, que -

son utilizados por el Gobierno del Estado M=xicano para reacciooar ccotra 

las corrluctas delictivas. 

En México, pue:io afirmar, se utilizan o pc:i'len en práctica cuatro ti-

pos de poU:ticas que coo carácter criminol6gico tienen la finalidad de r!:_ 

pr:i.mir, disminuir y evitar las conductas consideradas caro delitos, y po-

demos dividirlas de las siguiente manera. 

Política Legislativa.- Que canprende a la Ley Penal, en tanto anun

ciadora de los ccrnportarni.entos humanos que llegan a constituir una figura 

juddica denaninada delito, que requiere de una sanci6n con la finalidad

de salvaguardar la seguridad y orden sociales. 

Política Judicial.- Q.Ie en el caso de ~ico, COT1prende el funciona

miento del sistema judicial, los tribunales, los jueces y los centros des 

tinados ¡:era los inadaptados y menores infractores. 

Política Penitenciaria.- Q.le consiste en la experiencia de los cen-

tros o lugares de reclusioo, a donde se destina a los sujetos que han co

metido una conducta o cooductas delictuosas debidamente canprobadas y que 

tenga caro sanci6n la ccrifinaci6n a estos lugares, creados por la admini! 

traci6n F(lbiica para tales fines; el cooocimiento de la poblaci6n peniten . -
ciaría recluida en tales centros, as!misro caro la organizaci6n, funciooa 

miento y efectividad de este tipo de sancioo. 
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Política Preventiva.- Q.le tiene cano finalidad la creaciál, de pro

gramas de investigaci6n capaces de suministrar detenn.inadas orientaciones 

a los organiS'TOEi plblicos y privados, que intentan increrentar la efica

cia de su acción contra la manifestaci6n de los delitos, esforzándose en

estudiar objetivarrente las causas directas e indirectas que influyen en -

la ccmisi6n de los delitos, su gravedad y sus consecuencias, así ciertas

características escenciales de los delincuentes pr:úrerizos y los reinci

dentes. 

A grandes rasgos, he tratado de explicar el ccotenido y característ.!_ 

cas de cada uno de los tip::is de Pol.ítica criminal en nuestro &nbito so -

cial propio de nuestro país; los cuales trataré mSs a fordo e."1 el cap!tu

lo denaninado La Política criminal y su situaci6n actual en f.~ico, que -

forma parte del contenido de esta tesis. 

Sin anh:lrgo, y a manera de informaci6n deb:> manifestar que tc:xios si.:!_ 

tena de Derecho Penal, o sea, tcxla organizaci6n estatal sistaretica de W'l 

rá:j.irren de· incr:iminacién y de sanci6n, debe tener necesarj.érnente una Polf 

tica Cr:iminal siquiera en estado embrionario, es decir, que no se p.iede -

carentar o hablar verdaderarrente de Política Criminal, sino cuando el si.:!_ 

tema de represi6n de un Estado, está organizado siguiendo los l:ineamien-

tos y finalidades para las cuales fU~ creado. 

Por lo que corresponde a la prevencifu de los delitos, el aspecto -

curativ'o de la POlítica Penitenciaria, las medidas de seguridad, la le-
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gislacic'.Sn referente a la delincuencia juvenil, doode los pdncipios de -

ree::iucaci6n pasan antes que los de la represi6n, constituyen parte de la

Pol!tica Criminal que estamos tratando. 

E.- Naturaleza Jurídica de la Política criminal. 

La Política Criminal, pertenece al campo de las Ciencias Penales, ya 

que, junto con el Derecho Penal. Derecho Procesal Penal, Derecho Peniten

ciario, Derecho de Policía, La m:dicina I.a:Jal y la Psiquiatr.!a Forense, -

constituyen la que ha sido denaninada coro Enciclopedia de las Ciencias -

Penales. 

Dice el Maestro Rodr!guez Manzanera, (37), que .la Pol.1'.tica Criminal

~ 11 el punto de unioo, el ¡;:u.ente de plata que ha reunido a todas las -

Ciencias Penales; que gracias a ella, ruchas inútiles discusiones han ~ 

sado, y nos encontramos en un punto de acercamiento hacia una meta camln: 

la prevencim de las conductas antisociales. n 

h]rega adenás, el mencionado maestro, que 11 por medio de la Pol1tica 

- denaninada por dicho autor caoo Cr.iminol6gica -, las Ciencias Peilales -

se ·convierten en algo. más que simples divagaciones acadénicas, transfor

mMdos~ en efectivos instrttnentos de cambio y de justicia sociales. " 

Para muchos autores, caoo Q.riroz Cuar6n, Von Liszt, Ferri, etc. , la

Politica Criminal no 51110 es el aprQVeehamiento práctico por parte del l!. 

37.• ROVRIGUEZ ManzaneJta LuM. Cb.1t.a c..ltada.. p. 2 

63 



gislador de los conocimientos a:lquiridos por las Ciencias Penales, al ffu 

de dictar las disposiciones pertinentes para el logro de la conservaci6n

del orélen social, que tambifui tana me1idas preventivas de carácter social 

cultural, econónico etc. 

La Política Criminal no se termina con el simple hecho de crear le

yes, aunque Política y Derecho aparezcan casi sianpre unidos. Dice el -

Maestro Rcrlríguez Manzanera (38) , citando a Roxín, gue el transformar los 

conocimientos criminológicos en exigencias pol!tico - crllninales, y ~stas 

a su vez en normas de carácter legal positivo, es un proceso cuyos estu-

dios concretos son igualmente importantes y necesarios para el estableci

miento de lo socialmente justo. Agregando que la Política Criminal tiene

carácter jurídico, por estar siempre unida a los fines y ccntenidos socia 

les del Derecho Penal. 

La Politica Criminal no es exclusivamente tarea de juristas, sino -

que es tarea tanto de los representantes del pJeblo, caro de las autor.id~ 

des deoocráticas, de los es¡::ecialistas de las ciencias varias del hanbre

y de la canunidad en general; sin anbargo, una l:uena y adecuada Pol!tica

Cr:im:inal, lograría a traW.s de su p.iesta en práctica, evitar las conduc

tas antisociales antes que se prcxlujera y quizá antes de que fuera nece~ 

rio legislar. 

Con lo anterior p:::danos concluir que la Política Cr:irninal es tarea -

38.- ROVR1GUEZ Ma.nzaneJta. ~~ Oblt4 C-lta.da. p. 118 
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de tcdos los miembros que conforman una sociedad, aunque lo que realm:mte 

se necesita no son cambios o creación de leyes, sino de avances positi

vos, que evolucionen las estructuras mentales, sociales y pol!ti'CaS. 

Por su naturaleza jurídica, la Poll'.tica Criminal, consiste en apli

car principios decididos por el legislador en el C6digo Penal; el estuiio 

científico de los m=cani~s de represi6n y de prevenci6n y evaluar la -

eficacia de las nonnas fijadas por la ley; sin olvidar claro, - y ésto ~ 

ce::le muy frecuentanente - , dentro de su campo al Proced:imiento Penal, que 

es el sistena en acción, ya que dicho procedimiento Penal aplicado, es un 

conponente :importante del campo de la Política Criminal. 

F. - La Responsabilidad del Estado con respecto a la PoJJ'.tica Crimi-

nal. 

Es un hecho inegable, que en tcrla agrupación social, existe una se

rie de reglas o normas que regulan tanto el funcionamiento de los 6rganos 

colectivos, cano las relaciones de los miembros del agregado scx:::ial y las 

de éstos con los 6rganos colectivos. Si los hanbres respetaran voluntari!_ 

mente dichas reglas, la Política Criminal y todas las danás Ciencias l'en! 

les serían innecesarias. 

Hasta ahora, la innensa mayor.1'.a de los estudiosos de las Ciencias P!_ 

nales, están de acuerdo en afinnar y reccnocer que el estado tiene la -

CBLIOCICN de reprimir y a la vez de EVITAR o PREVENIR los actos, que por 

los resultados que traen consigo son oonsidera1os caoo delitos, por lo ·-
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que es necesario que se establezca una cierta responsabilidad para el Es

tado, cano el iniciador, ejecutor y evaluador de me:lidas prácticas y deb.!_ 

darente organizadas de Política Criminal, te.00.ientes a garantizar y prot~ 

ger el orden social reprimiendo y prev.inierrlo conductas delictivc:IS. 

Si, cano af:ixma el maestro Castellanos Tena (39), la Política Crimi

nal es la ciencia confonne a la cual el Estado debe realizar la preven -

ci6n y represi6n del delito, agre:Jando, que dicha disciplina no es sino -

el aprwechamiento práctico, por parte del Gobierno, de los conocimientos 

adquiridos por las Ciencias Penales a fín de dictar las disposicicnes IJeE_ 

tinentes para el logro de la cooservaci6n básica del orden social; o bien 

sí, COTO lo expresamos en lfueas anteriores, que tooa organizaci6n esta

tal con un régimen de incr:i.minaci6n y de sanción, tiene o debe tener nec~ 

sariamente una Política Criminal, es obligatorio que el Estado se preocu

pe y cunpla por crear una Política Criminal aplicable en nuestro país,,-

para lograr las finalidades que· le han sido encanenda:las, entre las cua

les destaca la seguridad y protecci6n en general que debe dar a sus ~ 

nadas. 

Así, tenanos que los aspectos que el Estado debe tanar en cons:idera

cioo, para implantar una Política Criminal id6nea y factible de llevarse 

a la práctica serán: 

a.- Examinar sucesivamente el papel de la ley y del Derecho Penal en 

39.~ C6~· CASTELLANOS Tena FeJtnanda. Oblta cita.da.. p. 29 
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la sociedad rooxicana. 

b. - Estudiar el problema de los efectos de las sanciones penales. 

c.- Mejorar la administraci6n de la justicia y finalmente, 

d.- Afrontar y resolver el problema de la prevenci6n social de los -

delitos. 

Tcdos estos aspectos de Política Cr.iminal, son los que tiene rele

vante importancia y prioridad para ser resueltos p::>r el Esta::lo, caro el -

directar:ente responsable de una Política Criminal susceptible de ser lle

vada a la práctica, dentro del territorio en el cual ejerce su soberan:la. 
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C A P I T U L O III. 

LA POLITICA CRlMINAL EN EL DERr.OlO VIGENI'E MEXICAID. 

Antes de iniciar esta parte corresp::mdiente al estudio de las diver

sas normas, contenidas en nuestros ordenamientos legales referentes a la

Política Criminal, caro instrunento del Estado para prevenir y reprimir -

las conductas consideradas cano delitos, quisiera indicar que aGn cuando

se piense en una excesiva generalización del tana que voy a tratru:, cuan

do en realidad es de una gran variedad inagotable; así pues, corro e.l -

riesgo de cJ::ordar esta parte de r:U. tesis de manera sólo superficial, ya -

que en la prolífica Legislaci6n Mexicana, se encuentran un sin fin de le

yes, decretos y reglamentos, que de una u otra fonna, están relacionados

con la Política Criminal. 

Sin anb3rgo, debo hacer notar, que en las Ciencias Penales, no es d~ 

do hablar de realidades simples o ccrnplejas, sino de planteamientos :irnpo!_ 

tantes para la práctica social. 

Dicho lo anterior, tratare de ordenar de manera sencilla y partiendo 

de. una jerarquía que se imf011e en nuestra le;¡islaci6n, las diversas nor-

mas contenidas en referencia a la Política Cr:íroinal, de ordenamientos re

lacionados con esta investigacién. 

Har~ referencia prirrero a noxmas contenidas en nue:¡;tra Ley Suprana,.;. 

es decir, la Coostituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.· 
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La PoU'.tica Criminal tiene relaciones coo casi tedas las ramas del -

Derecho en general, pero sus principios fundamentales se encuentran en -

los siguientes artículos de la Ccnstitu:::i6n Política de ~co: 

Art. 10.- Establece que tcxlos los habitantes de nuestro país, tienen 

,derecho a poseer armas en su danicilio, para su seguridad y legítima de

fensa, con excep::i6n de las prohibidas por la ley, o las reservadas a las 

fuerzas armadas. 

En este artículo, la ley otorga una seguridad al ciudadano meicicano

para proteger su danicilio, entendiéndose de antanano, que fuera de su r~ 

cinto daniciliario, no deberá portar armas, lo que significa una medida -

preventiva para evitar conductas delictivas en el grupo social, dando só

lo facultad para ello los cuerpos policiacos encargados de la seguridad -

y protecci6n de la ciudadanía, reglam=ntando debidamente la porl¿ici6n de-

armas. 

1'13 parece por lo tanto, una acertada medida de Política Criminal por 

parte del Estado en su responsabilidad por prevenir los delitos. 

Art. 13.- Establece que nadie puede ser juzgado por leyes privati

vas o especiales para un caso concreto, no por tribunales especiales 

( creados especialmente para determina:ia persona ) • 

Con esto, se trata de establecer la legalidad que faculta al Estado 

para crear y ordenar el Sistana Judicial, para evitar los ablsos de au~ 
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ridad. 

Siendo ésto, una nedida que limita al misro tianpo el p::xler o facul-

tades que tiene el Estado caw ejecutor de las leyes. 

Art. 14. - En él se encuentran contenidas tres importantís:imas dispo

siciones en materia de PoHtica Criminal: En el primer párrafo, se esta-

' 
blece que " a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de -

persona alguna", lo que quiere decir que cuando la beneficia sí se ?Jede 

aplicar la ley para los hechos pasados, por ejemplo, si una persona está

en proceso o ha sido condenada por el delito de adulterio, y des?lés se -

suprime o se despenaliza dicha conducta, autanáticamente se le dejará en-

libertad. 

Este artículo puede sexvir de base a la Política Cr:bninal, en cuanto 

la orienta para saber que el derecho en general sufre cambios, es decir,

que evoluciona, y que conductas que p:xlrían ser consideradas caro delitos 

en la actualidad, en un futuro p::xlrían no serlo, lo que dá lugar a estu-

dios profundos acerca, de si to:ias las conductas consideradas caro antise> 
.~ . -

ciales son delitos, o ciertas conductas consideradas caro inofensivas o -

no tipificadas por la Ley Penal, deberían ser consideradas caro auténti--

cos delitos. 

Ccntinuando con el artículo 14 Constitucional, en su p&rrafo segundo 

se establece el debido proceso legal a que debe de sareterse a una perso

·na merecaiora de una sanci6n (privación de la vida, de la libertad o de.-
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rechos ) • 

Para ello, es absolutamente indispensable cumplir can tcdo un proce

so, y aplicar la ley o leyes que hayan sido expedidas antes de la cani-

si6n del hecho que le imputa. 

Para la Política Cri.'ninal, ésto es Im.ly :ímp:)rtante, ya que garantiza

una seguridad jurídica al individuo para ser legalmente juzgado, evitarrlo 

arbitrarie:lades por parte del Peder Público. 

En el tercer párrafo, está consagrado el principio de legalidéd, 

según el cuál, " en los juicios del al-den criminal, está prohibido .impo

ner ¡;ena algunas, si no está consagrada por una ley exactamente aplicable 

al caso concreto "; es decir, no hay delito ni pena, si no existe ley. 

Art. 16.- Dispone ques6lo en dos casos se puede detener o aprehen

der a un individuo: a.- cuando el juez haya dictado orden de aprehensi6n, 

después de haberse canprobado que se ha canetido un delito y que el suje

to a quien se ha mandado aprehender es el presunto responsable y, b. - -

cuando se trate de un delito flagrante, es decir, en el caso de estarse -

canetiendo o marentos antes de llegar a caneterse, por ejemplo, una per~ 

na mat6 a otra, la rob6 o la está robando, en estos mcr.entos o ante esta

situaci6n, cualquiera puede detener al delincuente, con la única obliga

ción de ponerlo de irlr'lediato a disposición de la autoridad más próxima. 

Art. 17. - En este artículo, se ordena que ninguna persona pcdr~ 
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hacerse justicia por sí misma, es decir, si alguien ha sufrido un daño, -

no µ¡ede matar o aprisionar en su casa al individuo que lo atac6, pues ~ 

ra eso están establecidos los trib.males y autoridades correspondientes -

con facultades para ello. 

Art. 18.- Este artículo es de una gran importancia para la Pol!tica

Crirninal, ya que en el se encuentran plasnados los lineamientos que en ~ 

teria penitenciaria utiliza el Estado en forma de reprimir los delitos. 

El contenido de este artículo es el siguiente: " S6lo ¡:or delito -

que merezca pena corporal habrá lugar a prisi6n preventiva. El sitio de -

ésta sera distinto del que se destinará para la extinción de las penas y 

estarán canpletamente separados." 

11 Los gobiernos de la Federación y de los Estados, o:r:ganizarán el -

sistana penal en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del tra -

bajo' la capacitación para el misno y la educación cano medios para la -

readaptaci6n social del delincuente. Las mujeres CCITipUrgarán sus penas en 

lugares separados de los destinados a los hanbres para tal efecto." 

" Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establecen -

las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federacién cawe -

nios de carácter general, para que los reos sentenciados por delitos del

orden canún, extingan su cor.dena en establecimientos dependientes del Ej~ 

cutivo Federal. 11 
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" lDs reos de nacionalidad mexicana que se encuentren ccrni.:m=gando ~ 

nas en países extranjeros, ¡:xxirán ser trasladados a la Repúbl;i.ca para que 

cumplan sus condenas con base en los sistanas de readaptaci6n social pre-

. vistas en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentencia

dos por delitos de orden federal en teda la República, o del fuero canún

en el Distrito Federal, podrán ser trasladados a sus países de origen o -

residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan cele

brado para ese efecto. Los Gobernadores de los Estados podrán solicitar -

al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la in

clusión de reos del orden canún en dichos tratados. El traslado de los -

reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento tácito." 

A grandes rasgos, éste artkulo establece que sólo cuando se trate -

de delitos que por su naturaleza merezcan pena corporal, podrá el delin-

cuente ser recluído en prisión preventiva; es decir, que cuando se trate

de otra clase de delitos, no habrá tal detenci6n. La prisi6n preventiva -

se presenta desde que el individuo es detenido privándole de su libertad.

hasta el manento en que el juez dicta en su contra una sentencia. 

El lugar donde quede reclu!da wra persona con motivo de su detenci6n 

con prisión preventiva, será distinto al que se le designe para la extin

ci6n de la pena. La diferencia de lugares obedece a que la prisi6n prev~ 

tiva no es un castigo o sanci6n que es impuesta cano carq;irobaci6n del de

lito, sino que es tan s6lo una medida preventiva, mientras que el ccnsig

nado no sea condenado o absuelto; la privaci6n de la libertad cano pena -
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se origina ;,iorque al sujeto se le ha canprobado su culpabilidad, por tan

to, deben estar separados. 

Art. 19.- Disr-onc CJUe cuarrlo una persona se encuentre en una cárcel

preventiva, a las 72 horas de haber sido ¡::uesta a disposici6n de un juez, 

esté deberá decretarle la libertad por falta de méritos o su formal pri

sión. 

En caso de no cumplirse con ésto, se recurre a lo establecido por el 

artículo 107 Constitucional, fracci6n }.VIII que establece: " Los alcaides 

y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal prisi6n -

de un detenido, dentro <le las 72 horas que señala el artículo 19, canta-

das desde aquél en que esté a disposición del juez, dcrerán llamar la -

atención de éste sobre dicho particular en el actomisno de concluir el -

témino, y si no reciben la constancia nencionada, dentro de las tres ho

ras siguientes, lo pondrán en lil::lCrtad. Si el alcaide o carcelero no lo -

deja libre, puede ser consignado p:>r privaci6n ilegal de la libertad." 

" Todo proceso se seguirá forzosamente ¡:or el delito o delitos seña

lados en el., auto de forr:1al prisión, si en la secuela de un procedimiento, 

apareciere gue ::;e ha c011etido un delito distinto del que se persigue, de

berá ser objeto aquél de acusación separada, sin perjuicio de que des~~s 

pueda decretarse la acunulaci6n si fuere conducente. " 

Con respecto al contenido que presenta el artículo 18 , har~ un canen 

tario, que para el estudio de la Pol!tica Crininal considero pertinente. 
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.. 

En el rrencionado artículo encontrarros diversas a!X)rtaciones para ~ 

car una rE>.adaptaci6n social de las personas que infringen las leyes. 

Es imf;ortante que la canpurgaci6n de las :pmas de hanbres y mujeres, 

sean en sitios diferentes, ya que deben tonarse en cuenta las necesidades 

de cada uno con respecto a su se.xo y a la f ormaci6n o tratamiento que re

quieren. 

Otro factor importante, es el establecimiento de lugares para la -

atención de menores, p..iesto que t:amp:xo se puede reunir a los adultos, -

ya sean hcrnbres o lrn.ljeres con menores de edad. El menor requiere de mayor 

atención en su persona, trato, educaci6n; p.ies es el que mayor problanátf_ 

ca pue:le tener en su interior. 

Por lo que se refiere al artículo 19, en una de sus partes, se hace

rrenci6n a los malos tratos en la aprehensi6n o durante el cumplimiento de 

la pena, ya que se sabe, que muchas de las personas encargadas de mante

ner el orden, lo hacen con golpes, insultos, arbitrariedades, etc., y por 

lo tanto, se presentará la corrupción en estos terrenos, hasta que se ha

ga una verdadera depuraci6n de personal, capacitando a los agentes encar

gados de mantener el orden fuera y dentro de los centros de reclusi6n. 

Los abusos que se caneten en Agencias de Ministerio Público, juzga-

dos, tribunales, o cualquier otro sitio en que se implique a un presunto

delincuente, son S\.mlBIOOl1te notorios, hasta el grado de dar mayor validez

ª la cantidad de dinero ccn que se preten:le canprar la justicia, que a -
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las pruebas verfdicas que se exrx;men. 

Las personas encargadas en tcx:io este movimiento, ya han hecho de es

ta noble actividad tcrla una farsa; pues a simple vista se ven los arre -

glas y canponendas, nada dignos de personas que sup.iestamente imparten -

justicia. 

Existen infinidad de abusos, que dejan en s6lo buenos deseos la her

mosa letra de las leyes. 

Art. 20.- Este artfculo precisa las garantfas que tiene tcx:io acusado 

CQllO son: el derecho de obtener su libertad bajo fianza, conocer a su a~ 

sador y las pruebas que hay en su contra, el contenido total de este --

artículo es el siguiente: 

Art. 20.- En tcrlo juicio de orden criminal, tendrá el acusado las si 

guientes garantías: 

I.- " Inme:iiatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo -

fianza, gue fijará el juez, tonando en cuenta sus circunstancias persona

les y la gravedad del delito que se le :impute, sienpre que dicho delito,

merezca ser castigado con pena cuyo término me:lio aritrnéti<::o no sea mayor 

de cinco años de prisi6n, y sin más requisito que poner la suma de dinero 

respectiva, a disposición de la autoridad u otorgar cauci6n hipotecaria o 

personal bastante para aseg\lrar la, . bajo la responsabilidad del juez en su 

aceptaci6n. " 
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II. - " No pcrlrá ser canpelido a declarar en su contra, por lo cual -

queda rigurosam:mte prohibida tcxia .incanunicaci6n o cualquier otro me:iio

que tienda a aquel objeto." 

III. - " se le hará saber, en audiencia pública, y dentro de las cua

renta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nanbre

de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación , a fín de que co-

nozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo 

rindiendo en este acto su Declaraci6n Preparatoria." 

r.1.- " será careado con los testigos que depongan en su contra, los 

que declararán en su presencia, si se enC01traran en el lugar del juicio, 

para que puerlan hacérseles todas las preguntas conducentes en su defen--

sa." 

v.- " se le recibirán los testigos y denás pruebas que ofrezcan, CO!:!. 

cediéndosele el tiempo que la ley estire necesario al efecto y auxiliánd~ 

le para obtener la canparecencia de las personas cuyo testilronio solicite 

sianpre que se encuentren en el lugar del proceso." 

VI. - " será juzgado en audiciencia pública por un juez o jurado de -

citxladanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partpo en que

se canetiere el delito, sianpre que éste puerla ser castigado con una pena 

mayor de un año de prisión. En tcxio caso serán juzgados por im jurado los 

delitos canetidos por medio de la prensa contra el orden pjblico o la se

guridad .interior o exterior de la nación. " 
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VII.- 11 re serán facilitados todos los datos que solicite para su d~ 

fensa y que consten en el proceso. 11 

VIII. - " Será juzgado antes de cuatro meses, si se tratare de deli

tos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisi6n; y antes de un año, 

si la pena máxima excediera de ese tiempo." 

IX.- " Se le oirá en defensa por sí por persona de su confianza, o -

por ambos según su voltmtad. En caso de no tener quien lo defienda, se le 

presentará lista de los Defensores de Oficio, para que elija el que a los 

que le convengan. Si el acusado no quiere nanbrar defensores, des¡:::ués de 

ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el -

juez le nanbrará uno de oficio. El acusado podrá nanbrar defensor desde -

el m:inento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle -

presente en tcrlos los actos del juicio; pero tendrá obligaci6n de hacerlo 

canparecer cuantas veces se necesite, y. 

XX. - " En ningún caso pcdrá prolongarse la prisión o detenci6n ~ -

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra presta -

ci6n de dinero por causas de responsabilidad civil o algún otro motivo -

análogo." 

" Tampoco ¡:xx:lrá prolongarse la prisi6n preventiva por más ti~, 

del que caro máximo fija la ley, al delito que rootivare el proceso. 

Este artículo, igual que el anterior, se refiere al procedimiento -
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que debe seguir la autoridad en materia penal, en la administraci6n de -

justicia. 

Agrega el maestro Ignacio Burgoa (40}, que: " las garantías c.'Onteni

das en los artículos 19 y 20, se :i.rrputan evidentenente al indiciado o p~ 

cesado, e imponen a la autoridad judicial que conoce del juicio corre~ 

diente, diversas obligaciones y prohibiciones a título de requisitos con:! 

titucionales que debe llenar todo procedimiento cr:iininal." 

Artículo 21 Constitucional.- Este artículo nos explica lo referente

ª las facultades que tiene el Ministerio Público, en su intervenci6n para 

perseguir y aver:i.guar los delitos, y la presunta sanci6n que se pretende-

aplicar a una persona acree::iora a ella. 

Art. 21.- I.a imposición de las penas, es propia y exclusiva de la ª!::. 

toridad-judicial. I.a persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pú

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando -

inloodiato de aqu~l. Coapete a la autoridad a::lministrativa el castigo de -

las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, el cual tln:f_ 

camente consistirá en nn.llta o arresto hasta por 36 horas; pero si el in

fractor no pagare la multa que se le hubiese :impuesto, se pemtUtará &;ta

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso_de quince-

días. 

40.- BURGOA 011.i.iw.eta. Tgnac..lo. Lct6 Ga1tan.t.l'ct6 1r11:ü.v-i.dua.tu. Ed. Po1t11.úa.. "-
.\1~.UC.o. 1910. p. 6Z2. 
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Si el infractor fuese jornalero, u obrero, no podr§ ser castigado -

con llUllta mayor del importe de su jornal o sueldo de una semana. 

Lo anterior significa que ninguna autoridad que no sea la judicial -

puede castigar· a los individuos, y que tcdos los ofendidos por algún del!_ 

to, del:en recurrir al Ministerio PGblico para que inicie la averiguaci6n-

e imponga justicia. Precisamente le corresponde investigar los delitos, -

reunir las pruebas y ejercitar la acci6n penal .•• ", se afirma en la obra-

del autor Gustavo carvajal r.breno (41). 

Artículo 22 Constitucional. - En este artículo, o mediante él, se pr~ 

hibe las penas de mutilaci6n, la infamia, la marca, los azotes,los palos, 

el tozrnento de cualquier especie, la multa excesiva y la confiscaoi6n de"'." 

bienes. 

Respecto a este artículo, el Profesor Ricardo Franco.Gl.lzlnMl (421, --

dice que 11 En México si se puede aplicar la pena de muerte, pero s5lo el-

traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al hanicida con -

premeditación alevosía y ventaja, al incendiario, al salteador de caminos 

al pirata y a los reos de delitos graves del orden núlitar. En algunos 

países, la pena de muerte se ejecuta con guillotina, por ahorcamiento, 

41. - CARVAJAL M01te.110 Gutitavo Noc..ioncu de. VeJte.cho Po.ti.ltlvo Mexicano; Ed. -
PpJcJr.aa. Méuco. 1979. 17a. ecllc..ión. p. 89 

42. - FRANCO. Guzmán íUcMdo. P!Wtdp-lo.ti de. VeJr.e.cho Pe.na!. Slritu-l.6 dü. ma-
. 1'1Ua.l. de h~oducc-l6n a la.& C-i:ertCÁiU Pe.na.tu. · · . 

. SJú;a,. de Gobvi.nac-i.611. Méx.lc.o. 1976. p. 10 
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silla eléctrica, clmara de gases y en Méxic:o, por fusilamiento, aunque, ca 

be rrencionar, que s6lo un estado lo establece legalmente. 

El contenido del anterior articulo es el siguiente: 

Art. 22.- " Q..tedan prohibidas las penas de rrutilaci6n y de infamia, -

la marca, los azotes, los palos, el tontento de cualquier especie, la uul-

ta excesiva, la ccnfiscaci6n de bienes y otras inusitadas y trascendenta-

les." 

"Q..teda también prohibida la ¡:::ena de muerte por delitos ix,>ltticos y, en 

cuanto a los danás s6lo ¡xxlrá imponerse al traidor a la Patria en guerra -

extranjera, al parricida, al hanicida con prerne:litaci6n, alevosía y venta-
: .- . 

ja, al ~endiario, al plagiario, al·salteador de caminos, al pirata y a -
los reos de delitos graves del orden militar." 

Art. 23.- Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias, 

nadie puede ser juzgado dos veces por el misro delito, ya sea que en el "--

juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de ab-

solver de la instancia." 

Este último artículo, es también importante para la Pol.1'.tica Crimi. -

nal, ya que hace referencia a las responsabilidades que tienen los iJxlivi~ 

.duos que imparten la justicia, obligándolos a saneterse a: estos mandatos -

constitucionales. 

'En mi op:i:nión, los artículos •aqu.1'. menci~oa ~ canentados ~amen1:e,~ 

91 

' ~ , - . 
.,·.:-



son los que fundamentan iniciallrente al gobierno de tm Estado a l:uscar la 

:implantaci6n de una Política Criminal, encaminada a resolveJ:;' los proble

mas que presenta el delito. 

B.- COOIGO PENAL DEL DISTRrro FEDERAL. 

Consideraciones. - Se ha definido al Derecho Penal cerro el conjWlto -

de normas jurídicas, relativas a los delitos, a las penas y a las m:didas 

de seguridad que se aplican para lograr y conservar el orden social. 

( De aquí su relación inmediata con la Política Crim:inal ). 

Entonces, cano ¡:uErle apreciarse, esta disciplina se encamina a man

tener mediante un conjunto de principios relativos al castigo del delito, 

la mejor convivencia de la canunidad humana. 

Una exposición amplia de la historia u origen de esta rama del Dere

cho, nos llevada tianpo exponerla, por lo que ioo concretar~ a exponer el 

contenido y aspectos más importantes, relacionados con la Pol!tj.ca Crimi

nal en ~ico del actual C6digo Penal que nos rige desde 1931. 

El. Código Penal del Distrito Federal, mantiene 1.U1a relaci6n estrecha 

con la Política Criminal - materia de nuestra investigaci6n -, ya que le 

dá recursos para evoluci6n con las siguientes orientacj.anes; 

- Organización práctica del trabajo de los reclusos • 

.... ~fonna de prisiones y creaci-6n de establec:inüentos ~os •. 
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- Dejar a los irenores de edad al margen de la :funci6n penal tepieai~ 

va, sujetos a una pol!tica tutelar y educativa. 

- Canplenentar la funci6n de las sanciones con la readaptaci6n de -

los infractores a la vida social, m:diante el trabajo, la educaci6n, la -

capacitaci6n y reeducaci6n profesional, Lil:lert.;id Condicional y Libertad -

Preparatoria. 

- Me::iidas sociales y econánicas de prevenci6n. 

PI.tes bien, ya que han quedado establecidás las orientacicmes que· se .. 

ez_icuentran contenidas eri el C6:iigo Penal del Distrito Federal: pasare a -

explicarlas a.cada una de ellas de acuerdo con el orden que he seguido -

lineas arriba. 

A.- Organizaci6n práctica del trabajo de ~os reclusos. 

" El ocio es el peor consejero de un intemci. Ningún interno debe -

darse el lujo de~ 'de ocioso, porque si sucede, sus probl~ se re

crudecen y en Vez de mejorar física y psicol6gicamente, ·se errpeorar.li 

?Jdierido llegar a extranos difíciles, tales' caro caneter otro delito, en

tregarse a actividades prohibidas FOr el reglamento; faltarle ~l res¡;:eto

a la autoridad, agravar su situaci6n familiar, etc.la tlnica foxma de no -

sentir la prisiá1, es estar ocupado . y abarxionar el oeio ", Dice 1\ntalio -



s&lchez Galirrlo (431. 

En el capf tulo II del Tftulo cuarto, denaninado " Trabajo de presos" 

se encuentra reglamentado dicho aspecto en el C6iigo Penal del Distrito -

Federal con un articulado que va del art!culo 79 al 83, que establecen lo 

siguiente: 

Art. 79.- El Gobierno organizará las c&celes, coloniales penales, -

penitenciarias, presidios y establecmentos especiales dende déban cum

plirse las detenciones preventivas y las sancimes y medidas de segurida:i 

privativas de la libertad, sobre la baS!= del trabajo caoo neiio dé regen~ 

raci6n, procurando la industrializaci6n de.aquéllos y el desarrollo del -

espíritu de cooperaci6n entre. los detenido$. 

Art. 80.- El Gobierno, dentro de los principios gellerales cé:nsigna

dos en el art!culo anterior, pcdrá establecer, can car~citer ~te o 

transitorio, campamentos penales, a donde se trasladaran los reos que se

destinen a trabajos que exijan esta foma de organizaci6n. 

Art. 81.- Todo--reo privado de su 1ibettad y. que no se encuen~ en

fenro. o :i.nValid~, se ocupará en el trabajo que se le asigné, de acuerdo -

Cal los reglamentes :interiores del establecimiento en dad.e se enc:Uentre. 



ducci6n de un dl'.a por cada dos de trabajo, sien-pre que el recluso observe 

buena cco:lucta, participe regularmente en las actividades educativas que-

se organice en el establecimiento y revele por otros datos efectivos su -

readaptaci6n social siendo esta última condici6n absolutamente indispens~ 

ble. Este derecho se hará constar en la sentencia. 

Art. 82.- Los reos pagarán su vestido y alimentaci6n en el recluso-

rio, con cargo a la percepción que tengan por el trabajo que desenpeñen. 

El resto del pro:lucto del trabajo se distr.ibuirá por regla general -

del rnOdo siguiente: 

I.- Un 30% para el pago de la reparaci6n del daño. 

'u.- Un 30% para el sostenimiento de los dependientes econ6nicos del 

reo. 

III. - un 30% para la constitué:i6n del fcrido de áhorros del misne y 

rv.- Un 10% para los gastos menores del reo. 

Art. 83.- Si no hubiese condena a reparacifu de daño, o &te ya hu;_ 

biere sido cubierto, o si los depend:i.entes del reo no est&l necesitados,..,. 

los .porcentaje$ inaplicados, se distribuirán entre los. conceptos que slJb;

sistan, · excepto el destinado a gastos menores del reo, que sed inaltera-
. . ' ' ; . 

ble~ el 1oi·señalado. 
. ' ' . '.' ·. . ' 

P~e q® no es necesaJ:io dar explicaci& alguna ~ los ~C\ll~ ll!!, .. 
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terio:res ya que su claridad es absoluta¡ s6lo para tenninar ccn este ~ 

tado, agre:;Jaré lo que el maestro Antonio SID1chez Galindo (44.), hace res

pecto al trabajo dentro de los reclusorios. 

Trabajo.- " Si nosotros conseguimos trabajo en el que estaros coo~ 

tos, produzcamos y estaros ocupados devengando un salario ccn el cual de

fendernos en la vida y ayudar a nuestra fanúlia, nos estaremos alejando,

Céila vez más de esa ciudad - deprimente y triste - , que es la prisión. 

O.U.en no tiene trabajo est~ muy pr6xirno a sufrirla de nueva cuenta, a 

caer en manos de la policía y a pexderse quizá, ahora s! para siE!npre en

la instituci6n penal. El trabajo es una bendici6n que ayuda.defínitiv~ 

te a no volver a ser prisionero." 

B.- Refomia de prisiones y creaci6n de establec:imiento adecuados. 

Este aspecto tiene referencia con lo establecido por el artículo 79 

en inicio de su prirer párrafo que dice: " El gobierno organizará las ~ 

celes, coloniales penales, presidios y establecimientos especiales doode

deban cumplirse las detenciones preventivas y las sanciones y medidas de

seguridad privativas de la libertad ••• " 

Ia pena de prisi&, fu~ creada para reanplazar, con una finalidad do 

car~ct~ humanitario, la pena de muerte o pena capital, el ·e!tili-o, .la-~ 

¡)ortaci6n y diversos casti9os cotparal.es, y ha sido el Centro de la ptlE!S'."' 

44. - SANCflEZ Ga.Undo AA-ton.lo~ Oblu!. <'.ita.da. p. 203, · 
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ta en pr4ctica de tcx:las las pol!ticas penales y reformas en nuestro pa!s. 

Dice José María Rico (45), que 11 las refonnas penales del siglo XIX, 

estaban inspiradas en preocupaciones de carácter humanitario y reconocían 

la i:l11portancia de la dignidad y de los derechos humanos. 11 

En la actualidad, en un plano internacional, se han realizado una .-

gran cantidad de actividades encaminadas al establec:i.m;i.ento de ciertas -

normas relativas al tratamiento de los reclusos. 

En nu~stro pa!s, del;>ido a la existencia de un clima favorable propi

ciado por nuestrac; autoridades~ sobre tcx:lo a partir del_ sexenio del Pres! 
dente Luis F.cheverr.1'.a Alvarez, ( 1972 - 1976 ) se han instaurado refor:mas 

a los sistsnas penitenciarios. 

En nuestros d!as los centros de reclusi6n penitenciaria, se han con- . 

vertido en una instituci6n con objetivos y metas plenaroonte establecidos. 

Mientras que eh un principio, los establec:!Jlú.entos J?Ell1itenciar1os, -

fueron creados para ofrecer una nueva ~ol:Illa de castigo o sancioo a suje

tos que violaban normas penales i a tredida que avanza el tiem¡;:o, han acep

tado aderás de la responsabilidad de proteger a la sociedad, la de . m:diff, 

car la cooducta y las actitOOes del delincuente y f~ la reintegra-· 
' 

ci6n social del misoo. 

45. - R!Có Jo1>€ MM..Ca.. C'r.-imen i/ JIL6:Uc..<.a.. Ed. S. XXZ. p. 350 PJt.imeM Edh·-, . 
c.lón Mlx..lco. 19 77. ,• . · . . · ·· 
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Aunque, debanos decirlo, tedas estas refonnas han tenido algunas ~ 

tradicciones, ya que denti:o de las prisiones, la res¡;.onsabtlidad del man

tenimiento del orden y de la custcdia, suelen estar en conflicto con los 

objetivos del tratamiento educativo, ya que mientras se espera que los i!!_ 

ternos adquieran un sentido de responsabilida:l dentro de un lugar donde -

:inclusive, las actividades ht.nnanas más simples están reglamentadas y con

trola.:1as. 

Es por esto, que se han hecho esfuerzos, para responder a esta serie 

de problanas, originándose una serie de f6:rrnulas de tratamiento adecuado

dentro de los centros de reclusi6n con las siguientes mcx:lalidades: Pri-

sión enpresa; Prisión educativa - fonnativa; Prisi6n - :instituci6n terá

péutica, etc. 

Por lo que respecta a la creaci6n de establecimientos adecuados, el 

profesor Sánchez Gal indo ( 46) , nos infonna acerca de la construcci6n de -

las prisiones y sus anexos necesarios con que se debe contar dentro de di 

chas establecimientos, a saber: 

a.- PUntos críticos de seguridad. ( murallas y torres ) • 

b.- Sector de educaci6n. 

c.- Sector de trabajo o talleres. 

46 • .,. SANCHEZ GaU.ndo An.:tol'l..lo. 06JLa cila.da p. 22 
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d. - sector médico. 

e.- sector de: Actividades culturales, a=tividades recreativas, acti 

vidades deportivas y actividades religiosas. 

f.- Donnitorios. 

g.- Juzgados. 

h.- Oficinas. 

i.- Secciones de: Visita íntima, visita :aro.liar y visita especial. 

j.- Cúbículos de registro. 

k • - 8erviCiOS generales: lavandería I o::a..--t:O de máquinas I panadería,

cocinas, tortiller!a, tiendas y alm:i::enes. 

1.- Jard!nes. 

rn. - Sístanas de agua. 

n.- Sistema eléctrico. 

ñ.- Sitios e>..teriores y aledaños. 

A pesar de las reformas realizadas hasta la fecha, algunas de gran

calidad, el encarcelamiento ha s·ido sienpre .::riticado, ya que, cano af~. 

man diversos autores, especialistas en la ma.-ti:ria, es una _forma extranad! 

mente radical de reaccionar o sancionar el c::J:pJrtal\i.ento de los del.in--
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cuentes. En la actualidad, las cr!ticas soo más numerosas, ya que se pl~ 

tean varios cuestionamientos·sobre el futuro de los reclusorios, pi:di&ld~ 

se inclusive, su desaparición. 

e. - los menores de edad quedan al margen de la funci"ón penal repres.!_ 

va, sujetos a una política tutelar y educativa. 

la preocupación social que se tenía por apartar a los menores de la

aplicaci6n de normas contenidas en las legislaciones de carácter penal, -

era ya motivo de estudio por parte de los representantes de la llamada: -

" Escuela Clásica 11
, que surgi6 el siglo pasado; ya que uno de los princ!:_ 

pales postulados respecto a la justificaci6n de la aplicación de la ley -

penal, era aquél que establecía que: 11 los menores quedan exclutdos del -

Derecho Penal, y por lo tanto, de la pena, ya que carecen del libre albe

ar fo. 

la ley penal y vigente considera que los menores de 18 años, no son

inputables, es decir, no tienen capacidad de entender y querer en el cam

po. del Derecho Penal, siendo susceptibles de corrección, dedicándoles me

didas correctivas y educadoras con carácter tutelar. 

Anteriorrrente, el c6:1igo Penal para el Distrito Federal, en su capí

tulo de:licado a la delincuencia de menores, establec1'a que los infracto

res de las leyes penales menores de dieciocho años. ser!an .internados por 

el tianpo necesario para su correcci6n educativa. 
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Actualmente, es ~l COOsejo 'futelar para .Menores Infractores, el org~ 

nisroo que se encarga de la readaptaci6n social de los :infractores menores ' 

de dieciocho años, na:Jiante el estudio de su personaltdai y señalando las 

'medidas correctivas y de protecci6n al misroc>. 

En este misroo capítulo, he dedicado un apartado especia1 para la I2y 

que Crea el Consejo Tutelar Para Menores Infractores del Distrito Federal 

por oonsiderarl6 bien importante para la J?Ol!tica cr.iminal, materia de -

esta investigaci6n. 

Sin embargo, y de manera superficial dirá que esta ley dispone la ~ 

tervenci6n del Consejo Tutelar cuando los menores infrinjan las leyes pe

nales o los Reglarrentos de Policfa y Buen Gobierno. o manifiesten otra -

fonna de ccnducta que haga presumir fundadamente, una inclinaci6n a cau

sar daños a sí.misno, a su familia as! caro a la sociedad y ameriten por

lo tanto la actuación preventiva del Consejo. 

D.- La ccodena o:ndicional y La Libertad Preparatoria. 

Estos dos aspectos, Son otras orientaciones que el CiSdigo Penal del 

Distrito Fa:leral dá a la J?OUtica Criminal para su estudio, 

El artículo 90 del mencionado c6iigo, establece que' la Ccn:len.a Con

dicional suspende la ejecucioo de la sanci6n :IÍlplesta por sentencia def!_ 

nitiva. Lci anterior ¡xrlrá llevap;e a cabo a peticioo de parte, o de ofi .. 

cio, siempre y cuaOO.o se ret1na,n los siguientes tequisitos: 
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a.- Que la condena se refiera a una pena de prisi6n que no exceda de 

dos años, y. 

b.- Que se trate de delincuentes primerizos, que hayan observado -

siempre buena conducta, tengan un modo honesto de vivir y otorguen fianza 

para asegurar su presentación ante las autoridades que los requieran: 

El cootenido total del mencionado artículo es el siguiente: 

Art. 90.- El otorgamiento y disfrute de los beneficios de la Condena 

Condicional, se sujetarán a las siguientes normas: 

I.- El juez, tribunal o autoridad correspondiente, al dictar senten

cia de condena, suspenderá motivadamente la ejecución de las penas, a pe

tici6n de parte o de oficio, si concurren estas condiciones. 

a.- Que la condena se refiera a pe.na de prisi6n que no exceda de dos 

años. 

b.- Q..Ie sea la pr:irnera vez que el sentenciado incurre el delito in

tencional, y además que haya evidenciado buena conducta positiva, antes -

y después del hecho punible, y. 

c.- Que por sus antecedentes personales o.modo honesto de vivir, 

así cano por la naturaleza, m:xlalidades y m6viles del pelito, se presuma

que el sentenciado no volver& de delinquir. 

II.- Para gozar de este beneficio, el sentenciado deberá: 
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a.- Otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que se le fijen, -

para asegurar su presentaci6n ante la autoridad sienpre que fuera requer.!_ 

do. 

b. - Obligarse a residir en determinado lugar, del que no ¡:x:xlrá ªU5e!!. 

tarse sin permiso de la autoridad que ejerza sobre él, cuidado y vigilan

cia. 

c.- Desempeñar en el plazo que se le fije, profesión, arte, oficio u 

ocupaci6n Hcitos. 

d.- Abstenerse del abuso de bebidas a'nbriagantes y del empleo de es

tupefacientes u otras sustanci~s que produzcan efectos análogos, salvo -

p:ir prescripci6n médica, y. 

e.- Reparar el daño causado. 

cuando p:ir sus circunstancias personales, no pueda reparar el daño -

causado, dará caución o se sujetará a las medidas que a juicio del juez o 

tribunal sean bastantes para asegurar que cumplirá, en el plazo que se le 

fije esta obligación. 

III.- La suspensi6n canprenderá la pena de prisi6n y la multa, y en

cuanto a las dan&; sanciones impuestas, el juez o tribunal resolverán di!, 

creciona.lnente, según las circunstancias del caso. 

r;.- A los delincuentes.a quienes se les haya suspendido la e;jecu -
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ci& de la sentencia, se les hará saber lo dispuesto en este artículo, lo 

que se asentará en diligencia fonnal, sin que la falta de~ impida, en 

su caso, . la aplicación de lo prevenido en el mism:J. 

v.- Los sentenciados que disfruten de los beneficios de la Con:iena -

Corrlicional, querlarán sujetos al cuidado y vigilancia de la Direcci6n 

General de Servicios COOrdinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social. 

VI. - En caso de haberse nanbrado fiador para el cur.ipli.'1\iento de las 

obligaciones contraídas en los términos de este artículo, la obligaci6n -

de aquél concluirá seis meses des~s de transcurridos los tres años a -• 

que se refiere la fracci6n VII, sianpre que el delincuente no diere lugar 

a nuevo proceso o cuando en éste se pronuncie sentencia absolutoria. CU~ 

do el fiador tenga motivos fundados para no continuar desanpeñando el e~ 

go, los expondrá al juez, a fín de que éste, si los est.ima justos, prev~ 

ga al sentenciado para que presente nuevo fiéiior dentro del plazo que, -

prudentemente deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la san

ción si no lo verifica. 

En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará obli-gcdo el sen

tenciado a ¡xner el hecho en conocimi'ento del juez para el efecto y bajo 

el apercibimiento que se expresan en el párrafo que procede. 

VII.- Si durante el t~mlino de tres años, contcdos a partir de la f!_ 

cha de la sentencia que cause ejecutoria, el condenado no diere lugar a -

nuevo proceso por delito intencimal. que concluya con sentencia ccn:3ena .. -
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toria, se considerá extinguida la sanci6n fijooa en aquélla. En caso coo

trario, se hará efectiva la primera sentencia, ooenás de la segunda, en -

la que el reo será considerado cano re:illcidente. Tratándose de delito im

prudencial, la autoridad canpetente resolverá motivadarnente si debe apli

carse o no la sanci6n sus~ida, 

VII. - Los hechos que originen el nuevo proceso, internmpen el plazo 

de tres años, tanto si se trata de delito intencional caoo .imprudencial,

hasta que ·se dicte 5entenc:ia finte. 

IX.-' En caso de incumplimiento en las¡ obligaciones contra!das por el 

condenado, el juez pxlrá hacer efectiva la sanción su~da o amonesta!:_ 

lo, con el apercibimiento de que, si vµelve a faltar a alguna de lqs con

diciones fijadas, se hará efectiva dicha sanci6n, y. 

X.- El reo que considere que al dict_arse sentencia, reunía las condi 

dones fijadas en este precepto, y que esté en aptitud de cumplir los de

más requisitos que se establecen, si es por inadvertencia de su parte, o

de los tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamiento de COnde

na COndicional, J.Xrlrá prarover que se le conceda, abriendo el incidente -

respectivo ante el juez de la causa. 

La Libertad Preparatoria. - Es aquélla que se concede a los deliricue!]_ 

tes, cuanc1o ya _han' cumplido una parte de su condena y observaron en la -

prisi6n buena cooducta. 
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Esto es lo que se establece en el C6iigo del Distrito Federal, res

pecto a esta mcrlalidad penal. 

Art. 84.- se concederá Libertad Preparatoria al coodenado, previo i!!_ 

fonne a que se refiere el Céidigo de Procedimiento Penales; que hubiere -

cumplido 3/5 partes de su condena, si se tiata de delitos intencionales,

º 1/2 de la misma si se trata de delitos irnprudenciales, sienpre y cuando 

cumpla con los siguientes requisitos: 

I.- Que haya observado buena conducta durante la ejecuci6n de la s~ 

tencia. 

II.- Que del examen de su personalidad, se presuma que e~ social

mente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir, y. 

III.- OUe haya reparado o se canpraneta a reparar el daño causado, -

sujetándose a la fomia, me:lidas y ténninos que se le fijen para dicho -

efecto, si no puede cubrirlo desde luego. 

Llenados los anteriores requisitos, la autoridad canpetente podr~ -

conceder la libertad, sujeta a las siguientes condiciones! 

a. - Residir, o en su caso no residir en lugar determinado ,infonnando 

a la autoridad de los cambios de danicilio. Ia designaci6n del lugar de ~ 

su residencia, se hará conciliando la circunstancia de que el reo pueda -

proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que su -

permanencia en el, no sea un obstáculo para su erinienda: 
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b.- Desanpeñar en el plazo que la resoluci6n determine, oficio, arte 

industria o profesi6n lícitos, si no tuviere medios propios de subsisten-

cia; 

c.- Abstenerse del abuso de bebidas anbriagentes y del empleo de -

estupefacientes o sustancias de efectos análogos, salvo por prescripci6n

médica; 

d.- sujetarse a las medidas de orientaci6n y supervisim que se le -

dicten y a la vigi~ancia de lll'la persona honrada y de arraigo, que se obl! 

gue a infotmar de su conducta, presentándolo, siempre que para ello fuere 

requerida. 

Para terminar con lo referente a la Ccndena condicional y a la ~ 

too Prepat"atoria, diré que no deben confundirse, ya que, caro afinna el -

maestro castellanos Tena (47), " La Libertad Preparatoria, la conceie el

Ejecutivo a los corrlenados, que caro se ha visto, hayan currplido buena -

parte de la pena privativa de la libertad; en cambio, la Condena Condici~ 

nal es una m:::rlalidad en la que el condencrlo, no llega a veces, ni a ingr~ 

sar a la prisi6n; asímisrro, no debe confundirse tampoco a la primera cc:n

la Libertad PrOITisional mediante fianza, ya que ésta procede s61o en los 

casos en los. cuales el delito canetido tenga señalada una sanci6n cuyo -

t&mino medio arioootico no sea mayor de cinco años. 

47.- CASTELLANOS Tena Fe~na.ndo~ Ob~a c..lto.da.. p. 314. 
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E.- Medidas de prevencién. 

En la Política Cr:im.inal se entiende por prevenciát; la parte en pr~ 

tica de medidas tendientes a suprimir o al wenos a reducir los factores -

de delincuencia o inadaptaci6n social. Por ésto, - en mi consirleraci6n - , 

el C6digo Penal del Distrito Federal, es su totalidad, es tma medida de -

prevención p..mitiva, fundamentada en la intimidación o en el desistimien-

to por me:Iio de la amenaza de un castigo o sanción penal. 

CCDIGJ DE PROCEDIMIENroS mw:..ES. 

a.ialquier estudio sobre un arte o una ciencia, debe iniciarse con la 

investigación, de cuál es la materia gue abraza ese arte o ciencia, por -

eso, lo primero que trataré de establecer, es qué materia es la que coo-

tiene el denaninado " Procedimiento Penal " 

Dice el maestro Rivera Silva (48), que el procerlimiento penal es .,.._ 

" un conjunto de actividades reglamentadas, por preceptos previamente es-

tablecidos, que tiene por objeto detenninar qué hechos pueden ser califi-

cados por delito, para en su caso, aplicar la sanción correspondiente ". 

Ya establecida la rateria de estudio de esta parte de nuestra le;ris

laci6n, expresar/§ una definición que se le aprC»dme, relaciai&idola con -

la Política Criminal, caoo funci6n del Estado para evitar y reprjm;ir las-

4 8. - R1 VERA S-iJ..va Manuel. Et P1t.ocecliín.i.en.ta Penal. Edfto!Uat Po/fJU1a • 
. Aféuco. 7973. p. 23. 
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actividades llamadas delitos, diciendo que " el procedlmiento penal es la 

administracioo de la justicia, por parte del Estado, sanetida a tma serie 

de nonnas jurídicas, para prevenir, reprimir o evitar los delitos ". 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, cx:ntiene -

una serie de disposiciones que, a mi juicio, :implican una Política Crimi-

nal, tendiente a evitar los delitos, así caro a lograr una readaptaci6n -

social efectiva de las personas que llegaren a caneter actos delictivos. 

Así primeramente haré referencia al Capítulo X de este ordenamiento

legal, denaninado: De la Direccioo General de servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptacioo Social. 

Establece él artículo 673 del C61igo de Procedimientos Penales del -

Ilstrito Federal, que la Direccioo General de servicios Coo:t:dinados de -

Prevención y Peadaptación Social depende de la secretaría de Gctiernaci6n, 

y que tendrá a su cargo la prevención general de la delincuencia y el tr~ 

tamiento de los delincuentes adultos y los nenores infractores, en los -

t&minos a que alude el artículo 674, que establece: 

Art. 67 4 _ Canpete a la Dirección General de Servicios Cooro.inados de

Prevención y Rea:iaptaci6n Social~ 

I.- Dirigir y ordenar la Prevencioo Social de la delincuencia, pro

poniendo a las autoridades canpetentes, las.medidas que juzgue necesarias 

II . .,. Orientar técnicamente la prevenci6n de la delincuencia y el tra 
' -
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tamiento de: adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en con

ductas antisociales y menores infractores; así caro crear y manejar insti 

tuciones para el internamiento de estos sujetos. 

III.- Investigar las situaciones en que queden los familiares y de

pendientes ecooánicarnente, de quienes fueron sanetidos a proceso o cum--

plieren sentencia y en su caso, gestionar las medidas preventivas y asis

tenciales que prcx:edieren; 

r:v.- Celebrar convenios con instituciones de asistencia pública o de 

asistencia privada, para coadyuvar a la protecci6n de familiares y depen

dientes econánicamente de quienes hayan sido segregados de la sociedad, -

cerno procesados o sentenciados, o cano sujetos a medidas de seguridad. 

V.- Vigilar la ejecuci6n de las sanciones :imp.lestas por las autorid~ 

des judiciales y detenninar, previa clasificaci6n de los sentenciados, el 

lugar en que deben ser recibidos; 

VI.- Crear, organizar y manejar museos crirninol6gicos, laboratorios, 

lugares de segregación, colonias, granjas y campamentos penales, reforma

torios, establecimientos rná:licos y adanás instituciones para delincuentes 

sanos y anormales; 

VII. - Crear, manejar y organizar el sistena de selecci6n y fomaci6n 

del personal que preste sus serv;i:cios en las instituciones de readapta 

ci6n social; 
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VIII. - Crear y organi2ar una o • socieda:les que funjan cano patro

natos para liberados, o agencias de las mismas o procurarles corresponsa

les, sea por diversos partidos judiciales, sea por delegaciones, sea por

municipios, así caro una federaci6n de dichas soci'Erlades. 

IX.- COnceder y revocar la Libertad Preparatoria, así cc:mo aplicar -

la disminución de f€11ª privativa de la libertad, o aplicar la retención,

en uno y en otro caso, en los términos previstos por el C6digo Pena~. 

x.- Ejercer orientaci6n y vigilancia Sobre los menores externados, -

los enf~ mentales sanetidos·a medidas de seguridad y los sujeto$ a 

Libertad Preparatoria o condena condicional. 

XI.- Resolver, en los casos del artículo 75 del C6digo Penal, sabre 

la rncdificación de rncxialidades de ejecuci6n de la sarici6n :impuesta, cuan

do haya .incanpatibilidad entre esas roodalidades y la edad, sexo o consti

tución física del reo. 

XII.- Resolver la distribuci6n y aplicación de los objetos o instru

mentos del delito, disponiendo la destrucci6n de los de uso prohibido y -

la venta de ~llos que no sean aprOVE¡Cha.bles en instituciones oficiales 

o de beneficiencia utili_zando el producto en beneficio de las ñmciqnes -

de la propia Direcci6n. , 

XIII_.- Fonnar lista de jurados para el Distrito Federal •. 

XIV. - Fonnular los reglamento~ interiores de la Direccielñ y de los -
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establecimientos a que se refiere la fracci6n VI de este articulo y sane

ter los al Secretario de Gobernación para su aprabaci6n. 

Hasta aquí, ¡:cr lo gue se refiere a la creaci6n de la Direcci6n Gene 

ral de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social y sus f~ 

cultades. 

otro apartado del Código de Prcx::ooimientos Penales del Distrito Fe

deral, es lo referente a la ejecución de las sentencias, que a mi juicio

tiene una relación estrecha con la Política criminal en Mfucico. 

Dice el artkulo 575 de dicho ordenamiento, que la ejecución de las

sentencias ejecutoriadas en materia penal, corresponde a la Dirección 

General de Servicios Ccx:>rdinados de Prevención y Readaptaci6n Social, la

cual designará los lugares en que los reos deban extinguir las sanciones

penales privativas de la libertad, ejerciendo todas las funciones que le

señalen las leyes y reglamentos, y practicando to:l.as las diligencias ne

cesarias para que las sentencias se cumplan estrictairente, así cano repr!_ 

miendo tcdos los abusos que canetan sus subalternos, en pro o en contra -

de los sentenciados. 

El artículo 576, establece que sentencia irrevocable, es aquélla ~ 

tra la cual no se concede ningún recurso ante los tribunales, que pueda -

prcducir su revocación en todo o en parte. 

Dis¡:one el artículo 577 de este ordenamiento, que en toda sentencia-
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corrlenatoria se prevendrá que se arroneste al reo para que no reincida, ~ 

virti61dole las sanciones a que se expone, y de ello se ·extenderá dilig~ 

cia, pero sin que la falta de ésto obste, para hacer efectivas las sanci~ 

nes de la reincidencia y de la habitualida:l. 

Se ordena en el artículo 578, que cuando el juez o trib.mal pronun-

cien una sentencia corrlenatoria, se expida, dentro de un ténnino de cua-

renta y ocho horas, cq:>ia certificada por la Dirección General de Servi-

cios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n social con los datos de -

identificación del reo de la misma. 

En el artículo 579, se dispone que el Ministerio Público, canunique

por escrito, al Procurador de Justicia, la sentencia que se pronuncie, en 

los negocios en que haya intervenido, expresando los datos que crea que -

¡:ueden servir para la formación de la estadística criminal. 

Olando la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social - establece el artículo 581 - , reciba la copia de la sent~ 

cia, y puesto a su disposición el reo, destinará a éste, el lugar en que

deba extinguir la sanción privativa de la libertad. 

Dice el artículo 582, que para la ejecución de las sanciones, la -

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y P.ea:laptación -

Social, se sujetará a lo dis¡:uesto por el Cédigo Penal, las leyes y los ·~ 

reglamentos relaciona::ios a este respect:O. 
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Otro aspecto, relacionado con la Política Criminal, establecido por-

el C6digo de Proced:imientos Penales del Distrito Federal, es el que se r~ 

fiere a la Libertad Preparatoria, coro beneficio para personas que esten-

canpurgando una sanci6n privativa de la libertad. 

Art. 583.- Cuando algún reo que esté canp..irgando una sanci6n privat! 

va de la libertad, crea tener derecho a la Libertad Preparatoria por ha-

ber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 84 y siguien-

tes del Céx:'l.igo Penal, ocurrirá a la Direcci6n General de servicios Coord! 

nadas de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, solicitándola y acanpañandola-

de los denás documentos y pruebas conducentes. 

Recibida ~a solicitud, dice el artículo 584: se recabarán los datos

e info:rrres y se practicarán los esttrlios necesarios para acreditar los ~ 

quisitos a que se refiere el Céx:'l.igo Penal; igualmente se. pedirá informe -

pormenorizado al Director del Reclusorio, acerca de la vida del reo en el 

lugar de reclusi6n, resolviendo scbre lo solicitado. 

Ordena el artículo 586, que cuando se conceda la Libertad Preparato-

ria, el canisionado rle la Direcci6n General de Servicios Coordinados de -

Prevenci6n y Réadaptaci6n Social, investigará la solvencia e idoneidad -

del fiador prop.iesto. E'l vista de la infomaci6n, la Direcci6n resolverá

si es o no de admitirse al fiador. 

Admitido al fiador - artículo 587 -, se otorgará la fianza respecti

va ·y se extenderá al_ reo un salvocooducto para que pJ0da canenzar a dis- . 
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frutar de la rrencionada libertad. Esta concesi6n se canur.icará al Direc

tor del establecimiento respectivo, a la autoridad administrativa y al -

juez de la causa. Dicho salvoconducto deberá ser firmado ¡;:cr el Director

de la General de Servicios Coordinados de Prevención y readaFtaeión So -

cial. 

En el artículo 588, se dis¡:one que cuando el agraciado oon la Liber

tad Preparatoria, incurriera en alguno de los casos previstos en el 

artículo 86 del Cáliga Penal, la autoridad que tenga conoc:L~ento, dará -

parte a la Direcci6n mencionada, para que resuelva si revcx:.a o no la Li

bertad Preparatoria: si sucede lo primero, se recogerá e ir:.¡.-....ilizará el -

salvoconducto. 

El portador del salvoconducto - artículo 592 -, lo presentará sían-

pre que se requerido para ello por un magistrado, juez o agente de la -

Policía Judicial. 

otros tipos de libertades, a los que hace referencia el C6:1igo de -

Procedimientos Penales del Distrito Fe:ieral, son las relatiW?S a los -

artículos 522 al 555, respecto a la Libertad Provisional Bajo Protesta, -

y lo dispuesto por los artículos 556 al 574, relacionados c::n la Libertad 

Provisional Bajo Caución, que tiene gran importancia para la IOl!ti~ Cr~ 

minal de nuestro país. 

Respecto a la Libertad provisional bajo protesta, diré que es aqué

lla que se concede a un procesado que re'Cl.na los siguientes requisitos: -
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Danicilio fijo y c;onocido, seguridad por parte del juez, de que no ha de

fugarse, que sea la primera vez que delinque y, que se trate de delito~ 

ya pena no exceda de dos años de prisi6n caoo máxino, y tengq adern&s el -

inculpado, una fonna honesta de vivir. 

Esta Libertad Condicionada se revocará: 

a.- CUarrlo recaiga sentencia condenatoria contra el agraciado. 

b.- Cuando se viole alguna de las dis¡:osiciones enunciadas en el pli

rrafo anterior. 

La Libertad 9rovisional bajo cauci6n, es aquélla, a la que tendrá -

derecho el acusado, siempre gue el ~iroo de la sanci6n cor¡:oral corres

pondiente al delito imputado, no exceda de cinco años de prisi6n, y podrá 

pedirse en cualquier tiempo !X'!' el acusado, ¡;or su defensor o ¡:or el le-

gít:ino re~resentante de aquél. 

El m:mto de la cauci6n la fijará el juez, tanando en consideraci6n: 

a.- Los antecedentes del inculpado. 

b.- La gravedad y circunstancias del delito o delitos jm;:utados. 

c.- El mayor o menor interés que pueda tener el acusado en substraer 

a la acci6n,de la justicia. 

d.- las condiciores econáni.cas del acusado, y 
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e.- La naturaleza de la garantía que se ofrezca. 

Otro de los aspectos iroportantes tratados por el a5digo de Procedi-

mientos Penales del Distrito Federal, es el relativo a los enfermos nen~ 

les, menores de edad y toxicánanos; personas en situación especial, que -

tienen gran relevancia.en cuanto a la prevención y represi6n de las con

ductas antisociales ¡xir ellos caretidas y la Política Criminal, tanada -

por el Estado ante esta situación. 

Procedimiento relativo a los enfermos trentales. 

Art. 495,- Tan pronto cano se sospeche que el inculpado esté loco, -

idiota, imbécil, o sufra cualquier otra debilidad, enfermedad o ananalía

nental, el tribunal, lo mandará examinar por peritos redices, sin perjui

cio de continuar el procedimiento en la forma ordinaria. Si existe motivo 

:fundado, ordenará provisionalmente la reclusi6n del inculpado en manico

mio o departamento especial. 

Art. 496 .- Inmediatamente que se canpruebe que el inculpado está en 

alguno de los casos a que se refiere el artículo anterior, se detendrá el 

procedimiento ordinario y se abrirá el especial, en el que la ley deja al 

recto criterio y a la prudencia del tribunal la fema de 1nvestigar la ~ 

fracción penal imputada, la participación que en ella hubiere tenido el -

inculpado, y la de estimar la personalidad de éste, sin necesidad de que

el. procedimiento que se emplE'.a Sea similar al judicial. 

107 



.Art. 497, Si se canprueba la infracci6n a la Ilay Penal y que en 

ella tuvo participación el inculpado, previa solicitud del Ministerio Pú

blico, y en audiencia de éste, del defensor y del representante legal, si 

lo tuviere, el tribunal resolverá el caso, ordenando la reclusi6n en los-. 

ténninos de los artículos 24, inciso 3, 68 y 69 del C6digo Penal. 

La resolución que se dicte será apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 498.- Cuando en el curso del proceso, el inculpado enloquezca,

se susperx:lerá el procedimiento en los ténninos del artículo 468 f. III, -

remitiéndose al loco, al establecimiento adecuado para su tratamiento. 

Art. 499. - La vigilancia del recluido, estará a cargo de la autori

dad administrativa federal correspond.iente. 

Procedimiento relativo a los menores de edad. 

Art. 500.- En los lugares donde existen tribunales o consejos tute-

lares locales para menores, éstos serán canpetentes, para conocer de las

infracciones a las leyes penales f€rlerales canetidas por menores de die-

ciocjlo años, aplicando las disposiciones de las leyes respectivas. 

Art. 501.- Los tribtmales federales para menores en las denás entid~ 

des federativas conocerán, en sus respectivas jurisdicciones, de las in-

fracciones a · ias leyes penales federales caretidas por menores de edad. 

Art. 502.- En la5 entidades federativas donde hubiere dos o mSs tri-
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bunales ¡:ara menores, conocerá el caso el que hubiere prevenido. 

Art. 503.- IóS consejos de vigilancia, dentro de sus respectivas ju

risdicciones, terorán a su cargo: 

l. - Vigilar que se dé cumplimiento a las resoluciones que el tribl

nal dicte respecto a un menor; 

II.- Visitar peri&licamente los establecimientos en que se hubiere -

recluído a menores y recabar en ellos informe sobre su conducta, su apro

vechamiento y las señales que den de errnien:la; 

III.- Observar a los menores que estuvieren en libertad vigilada y -

a los que las leyes hayan :iltlpuesto determinadas normas de conducta, ext~ 

cliendo su observación a las condiciones morales y pecuniarias de los pa

dres del menor y el rred.io en que vive. 

rv.- Informar periá:licamente al tribunal, el resultado de su vigil.3!:!_ 

cia y sus observaciones, proponiéndole las medidas que estime necesarias; 

v.- Solicitar del tribunal que modifique las medidas adoptadas, res

pecto a un menor, o que decrete su libertad, cuando a su juicio, el menor 

haya rrcdificado favorablanente su conducta y dem:istrado una enmienda ef~ 

ti va. 

VI.- Aconsejar y ayudar a los menores que hayan sido libertados por

el tribunal, a fin de que obtengan un trabajo. honesto que los aparte de-
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finitivamente del delito. 

Para los efectos de este artículo, el presidente del ccnsejo, desig

nará en cada caso, a aquél de sus mienbros que deba representarlo. 

Art. 504 .- Si el delito se canetiera por mayores de dieciocho años y 

por menores, conocerá de él, por lo que respecta a los primeros, el tr~ 

nal judicial correspondiente, y por lo que toca a los segundos, el de me-

nores, debiéndose ranitir, uno y otro, copia de lo actuado. 

Art. 505.- La ley deja al recto criterio y a la prudencia de los tr!_ 

l:unales para menores, la fornia de investigar las infracciones penales --

imputadas a un menor de dieciocho años y la de estudiar la personalidad -

de éste, sin necesidad de sujetarse a prcx::e.ii.miento alguno similar al ju-

dicial. 

Art. 506. - La base del procedi.'lÚento que deberán seguir los tribma

les para menores será el estudio del acto ejecutado por el nenor y la ob

servacién de éste bajo sus aspectos social, má:lico, sicol6gico y pedag(x:J!_ 

co, a fín de determinar sus condiciones físicas y mentales, su educacioo

e instrucci6n, si ha estado física o rroralmente abandonado, si es un per-

vertido o está en peligro de ser lo, y determinar las medidas a que de.be -

ser sanetido para su educaci6n y enmierxla. 

El tribunal pcrlrá acordar que el menor disfrute condicionalmente de 

libertad siempre que hubiere danostrado una enmienda efectiva durante su 
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reclusioo. 

Asúnisno, durante esa libertad, la Secretada de Gobernaci6n, cuida

rá del sostenimiento, e:iucaci6n y vigilancia del menor, cuando fuere n~ 

sario y de acuerdo con las normas fijadas p:>r el trib..mal. 

Si dentro de un año, a contar de la libertad, infringiere el menor -

las reglas de conducta .llrpuestas, o si de cualquier otro m:::rlo abusare de

su libertal, el consejo de vigilancia lo pondrá en conocimiento del tr~ 

nal, para que éste, previo estudio del caso, ordene el regreso de aquél -

al establecimiento correccional o determine la medida que es necesario -

aplicarse. 

En caso contrario, la libertad será definitiva. 

Art. 507.- Tan luego ca;o \.ID. irenor de dieciocho años sea puesto a -

iisposición de un tribunal para menores, el presidente de éste, sin int~ 

·,-ención del representante del Ministerio PGblico, procederá a practicar -

=especto al menor, l.IDa investigaci6n de carácter social, y ordenará que -

el juez médico y el juez maestro respectivamente, estudien la personali

ia::l de dicho menor desde el punto de vista rredico y sicopedag6gico, y le

::.indan el infonne correspondiente. 

Art. soa.- r..a investigaci6n social deberá aportar los siguientes 

±!.tos relacionados con el menor: 

I.- SUs generales y biograf.fa; 
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II.- Procedencia; 

III. - Causa de ingreso; 

IV. - Si realmente ejecutó el hecho que se le :imp..lta y la forma en 

que lo hizo. 

v.- Si obró por propia voltmtad o influído, aconsejado o ayudado por 

. otras personas o quiénes son éstas, as! caro los datos que p.iedan servir 

para identificarlas: 

VI.- Conducta; 

VII. - Medio familiar y extrafamiliar y 

VIII.- Diagn6stico. 

Art. 509. - El inforrre que rinda el juez médico deberá contener · los -

siguientes datos sobre el menor: 

I.- Antecedentes patol6gicos hereditarios; 

II. - .Antecedentes patológicos personales; 

III.- Estado actual; 

N.- Datos antropanéticos e interpretaéi6n de ellos¡ 

V. - Diagnóstico; 

VI. - Proo6stico e 
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VII.- Drlicaciooes Higiénicas y terapéuticas. 

Art. 510.- El infonne sicopedag6:rico, contendrá los siguientes dat~ 

en relaci6n can el menor: 

r.- Estlrlio cuantitativo de su inteligencia, o sea, de su desenvolv!_ 

miento mental: 

II.- Estudio de sus aptitudes mentales; 

III.- Aptitudes especiales; 

IV. - Estudio de sus instintos afectivos y de sus voliciones; 

v.- Carácter y conducta; 

VI.- Historia escolar; 

VII.- Normalidad, insuficiencia o carencia de estudios escolares, 

VIII.- Coeficiente de aprovechamiento; 

IX.- Causas que hayan influído en su insuficiencia o cárencia de es-

tudios escolares o en su retraso pedag6gico, y 

X.- E'ducaci6n vocaciaial. 

CUando el juez maestro no fA,rliere por s! solo haCer el estudio. psic2 

- pedagtSgico, cuadyuvarán oon él, los otros dos miembros. dél tribunal.. 

113 
r· 



Art. 511. - Concluía.o el estudio integral de la personalidad del me

nor, el presidente del tribunal citará a una audiencia, en la que, reuni

dos sus tres miembros deten:U.narán, de acuerdo con el articulo 120 del ~ 

digo Penal, las medidas que deban adoptarse en el caso. 

Art. 512.- Las resoluciones de los tribunales para l':lel1ores, relata-

rán suscintamente los hechos que las funden y e.-<presarán con toda clari

dad las medidas que deberán adoptarse respecto al menor, y en su caso, -

las normas de conducta a que será sujetaclo éste, o el tratamiento a que -

debe ser sanetido. En contra de estas resoluciones no procede recurso al

guno. 

Art. 513.- Siempre que las medidas adoptadas por el tribunal impli

quen corrección, tratal'!U.ento, norma de conducta o vigilancia del menor, -

se remitirá copia de la resoluci6n al consejo de vigilancia, a fín de que 

uno de sus mianbros cuide que se dé cunpliniento a tales medidas, e infor 

me periérlicamente al tribunal. 

cuando las medidas adoptadas consistan en reclusi6n en establec:lmien 

to de e:lucación correccional o de e:iucaci6n técnica, el tribunal remitirá 

al Director de éste, copia de. la resoluci6n dictada y de los estuiios -

practicados, a fín de que de acuerdo con las indicaciones de éstos, se -

oriente la vida del menor. 

Art. 514.- E;i el estado del menor exigiere un tratamiento especial,-
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. ' por ser enferroo mental, ciego, sordonudo, alcoh61ico o toxicánano, podra-

el trihmal entregarlo a su familia, o a una familia digna de ccnfianza,

sianpre que se garantice ampliamente, que se le scmeterá al tratamiento -

indicado, prop::>rcionándole copia de los estudios que se hayan hecho acer-

ca del menor. En caso contrario, ordenará su ingreso a un establecimiento 

adecuado de la beneficiencia fe::leral o local, rani.tiéndole copia de la r! 

soluci6n y de los estudios mencionados. 

Art. 515.- Si la medida adoptada fuere la de reclusi6n en un establ~ 

cimiento que no exista en el lugar, pcdrá ser envia:lo al lugar más proo

tro, que cuente con el establecüniento irx:licado por el tribmal. 

Art. 516. - Los tribunales para menores pcrlrán variar sus resolucio

nes, sustituyendo la medida que hl.lbiere adoptado, por otra de las ermtllre

radas en el artículo 120 del C6cligo Penal, cuando las circunstancias del-

caso lo ameriten. 

l\. propuesta de los consejos de vigilancia, tambiá'l pcrlr§n suspender

la duración de la reclusi6n y fijar un término de prueba de seis meses a-

un año, cuando el carácter del menor y su anterior c<Xlducta, den esperan-

za de que esta medida lo enmendará y lo apartará de la canisi6n de nuevos 

delitos. Si durante el peri6io de prueba, el rrenor quebrante las reglas -

de conducta ~esta por el trihmal, o si de cualquier otro medo faltare 

a la cx:nfianza en él depositada, se hará efectiva la reclusi6n; en caso -

contrario se tendrá por no impuesta. 
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Art. 517. - En los casos e."1 que un menor de doce años, que no esté -

pervertido se encuentre moralmente abandonado, el tribunal ordenará su i!! 

greso a un establecimiento de beneficiencia, o dependiente del ejecutivo

federal o del local. 

Art. 518.- El consejo de vigilancia cuidará de que los infractores -

menores de dieciocho años, se encuentren siempre separados de los delin

cuentes adultos y en lugar en que puedan ser observados. 

Art. 519.- Sianpre que de la averiguaci6n practicada respecto a un -

menor, aparezca que fué influído, aconsejado o ayudado por uno o varios -

adultos, el tribunal hará canpulsa de tcx:las las constancias relativas en 

la canisión del delito, y rauitirá el testimonio al representante del -

Ministerio Público Federal que corresponda, a efecto de que este funciona 

rio proceda de acuerdo con sus atribuciones. 

Art. 520.- No será obstáculo para gue un tribunal de menores conti

nué el procedimiento :iniciado, el hecho de que el menor cumpla dieciocho

años debiendo seguir conociendo del caso, hasta gue imponga la me:iida que 

sea procedente. 

Art. 521. - En los procedimientos de los tribunales para menores el -

Ministerio Píiblico no tendrá intervención alguna. 

Todo el articulado anterior del Cáligo de Proced.i:mientos Penales del 

Distrito Federal, tiende a que el rrenor de edad infractor, quede fuera -
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del Derecho Penal, ya que durante mucho tierpo, existi6 la idea de la -

adaptación de la pena al delito, en lugar de la adaptaciál estructurada -

en un tratamiento social, educativo y m&lico de la personalidad del menor 

En la actualidad, es de relevante imp::>rtancia para la Política Cri-

minal, el hecho de que el Estado Mexicano, haya ¡::or fín dedicado parte de 

sus en¡::eños, a la prevenci6n del delito, al tratamiento del delincuente,

así ccmJ a los irenores infractores. 

Pcxiría afirmar, que desde la aparici6n y puesta en vigor de la ley -

de Normas Mínimas ( la que trataré en un apartado especial dedicado a -

ella en esta tesis ) , la Política Criminal r~cana ha adquirido legítima 

irn¡::ortancia, ya que anterionnente se le tenía olvidada entre tedas las ac 

tividades del Estado. 

DeOO precisar, que por Política Criminal se entiende, no s6lo la ac

tividad pública encaminada a la prevenci6n del delito, sino toda aquélla

actividad pública que lo canbate y se ocupa de él, en cualquiera de sus -

manifestaciones. Por ésto, es que la llamada desadaptaci6n de menores o -

delincuencia juvenil, es el primer probla,a en la amplia gama de la del~ 

cuencia. 

Por tal rrotivo, el siguiente aspecto de estuiio, en esta tesis, es -

precisamente sobre la legislaci6n destinada a los menores infractores, la 

cual se encuentra contenida en la ley que Crea los CcnsejosTutelares 

para Menores Infractores del Dístrito Federal; la cual viene a substituir 
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a los absoletos Tribunales para Menores, anteriorrrente reglamentada en el 

Céxligo de Procedimientos Penales del Distrito Federal en su capítulo II,

relati vo al proce:limiento resp:!CtO a menores de edad, y fundamentado en -

base al articulado ( del 119 al 122 ) , referente a la delincuencia de me

nores, gue fué derogado del C6::1í-go Penal del Distrito Federal. 

Publicada en el Diario Oficial el 2 de agosto de 1974, esta ley está 

canpuesta por los siguientes capítulos: 

capítulo I.- Objeto y can¡:etencia. 

capítulo II.- Qrganizaci6n y atribuciones. 

capítulo III.- Disposiciones generales sobre el procedimiento. 

capítulo 'N. - Procedimiento ante el Consejo Tutelar. 

capítulo V. - ctiservaci6n. 

capítulo. VI.- Procedimiento ante el consejo 'l\ltelar auxiliar. 

Capítulo VlI. - Revisión. 

capítulo VIII.- liTlpJgnaci<ñ, 

capítulo IX. - .Medidas. 

Capítulo X. - Disposicicnes final.es y transitorias. 
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Objeto.- El ccnsejo Tutelar para !-e'lores, tiene por cbjeto, pranOver 

la readaptaci6n social de los menores de dieciocho años, rnediante el est~ 

dio de su rersonalidad, la aplicací6n de naiidas correctivas y de protec

ci6n y la vigilancia del tratamiento. 

Canpetencia.- El Consejo tendrá canpetencia para operar en tres si

tuacicnes: 

a.- El de la·canisi6n de conductas previstas para las· leyes penales. 

b.- El de la ejecuc:i.6n de conductas que contravengan los reglamentos 

de polícia y buen gobierno, y 

c.- Ante situaciones o estados de peligro social. 

cano puede observarse, la canpetencia del Consejo no se limita excl~ 

sivamente a ccmductas de menores de edad que violen dispos:i.cimes de ti¡::o 

penal / ya que su CantfXJ de canpetencia abarca también las contravenciaies

a reglamentos de policía y buen gobierno, así caro a situaciones o esta

dos de peligro social, es decir que basta con. que el menor incurra en una 

manifestaci6n de su conducta que lo incline a causarse daño ~l rnisno, a -

su familia o a la sociedad, para que el Consejo 'futelar tenga CXlllpetencia 

Organizaci6n.- Habrá un Consejo Tutelar en el Distrito Federal. 

El pleno se fonnará ¡::or el presidente, que será Licenciado en Dere

cho, y los caisejeras integrantes de las salas. El' ccnsejo e<n~ CX11 el 

119 



nú:lero de salas que detennine el presupuesto respectivo. Cada sala se in

tegrará coo tres consejeros nur.erarios, hanbres y mujeres, que será un -

Licenciado en Derecho, el que le presidirá y un profesor especialista en 

infractores. 

Personal.- El personal del Consejo Tutelar y de sus organisr.os auxi

liares se integrará oon: 

I.- Un presidente. 

II.- Tres CC11Sejeros nmerarios p:>r cada ima de las salas que lo in

tegren. 

III. - Tres consejeros supernumerarios. 

N. - Un secretario de acue.:rdos del pleno. 

V. - Un secretario de acuerdos por ca:la sala. 

VI. - Jefe de prct:'Dtares y los miembros de este cuerpo. 

VII.- Los Consejeros auxiliares de las Delegacicnes Políticas del -

Distrito Fe:leral. 

VIII. - El personal técnico y administrativo que determine el presu -

f:\,lesto. 

Disposiciones generales sobre el procedhniento. 
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" La nueva ley se distingue por su flexibilidad y dinamisoo - dice -

el profesor Carránca y Rivas -, {49), ya que es una ley que opera con la

celeridad que requiere el tratamiento de rrenores infractores." 

Es cierto, el procedimiento de este tipo se realiza de manera • r! 
pida, instaurándose la figura del Prarotor, quien es un nedi:ador entre el 

Consejo y los padres; no se requiere intex:venci6n alguna del Ministerio -

PGblico ni de defensor, instituciones que en la rnayorfa de los casos s6lo 

canplica el procedimiento, restárrloles celeritlad. 

se establece y se supera el aspecto de la observacioo, la cual tiene 

por objeto, el ccnocirniento de la personalidad del menor, y se estableoe

la operaci6n de la r~ísi6n, ast cetr0 de la iropugnaci6n, frente a las ire

didas aplicadas en la persona del menor, 

otras disposícicnes de gran relevancia de esta ley, y por tanto de .. 

imp:>rtancia para la Politica Criminal, son las siguientes; 

Art. 27.- No se permitirá el acceso al público a las diligenci:as -

que se celebren ante el instructor, la sala o el pleno del Consejo. Con

curri:dn el menor, los encargados de éste y las danás personas que deban 

ser examinadas o deban auxiliar al Ccnsejo, a menos de que éste resuelva 

la inconveniencia fundada para que asistan el rrenor y sus encargcdos. 

Esto quiere dec3r, que no se pei:mite la publicidad de las diligen--

49. - CARRANCA y 1UvM Raúl. Oblta. c.,,(;(:.ada., p. 530 
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cías relativas al procedimiento del Consejo Tutelar, 'ya que ~sto es de 

efecto negativo tratándose de un menor de edad. 

Art. 33.- El Pleno, la Sala o el Instructor, resolverán, en su caso, 

la fonna de proceder cuando no exista expresa disposíci6n sobre el partí-

cular, ajustándose siempre a la naturaleza de las funciones del Consejo -

y a los fines que éste persigue. Se procurará prescindir, sianpre que -

crea posible, y particulannente cuando el menor se haya presente, de las

fonnalidades propias del proce:1imiento para adultos, asentuándose en la -

forma de las actuaciones de naturaleza tutelar del 6rgano, exenta de pro-

pasito represivo. 

O sea, que en el proceclinúento respecto a menores, deberá sobresalir 

su naturaleza de tipo tutelar, sin caracter1stica alguna que d~ idea de -

represión. 

El artículo 61, respecto a las medidas, establece; que para la rea-
,,. 

daptaci6n social del menor, y tonando en cuenta las c:j.rcunstancias del _... 

caso, el Consejo pcrlrá disponer el internamiento institucional o la libeE. 

tad, que siempre será vigilada. En este !iltirno caso, el menor será entre-

gado a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o bien será ubica-

do en hogar sustituto. 

La medida tendrá duraci6n índetenninada y que:1ará sujeta a la ;revi-.. 

si6n prevista en la presente ley, sin que el procalimiento y las rned:idas .. 

gue se adopten puedan ser alterados por acuerdos o resolucicnes de tr!W-
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na1es civiles o familiares. 

A continuaci6n haré algunas consideraciones, a título part!cular, so 

bre la ley que crea los Consejos 'I\ltelares para Menores Infractores del -

Distrito Federal. 

Esta ley es prcducto de los esfuerzos del m:::ivimiento de liberaci6n -

de la Justicia Penal, realizada en nuestro país, inspirada en el princi

pio de que los menores de edad no debían ser tratados cano los adultos, -

cuando contravinieran una noi::ma de tipo penal y que el Estado debía asu

mir con respecto a ellos el papel de buen padre de familia. 

El deseo justificado de proteger al menor, puede dar lugar a veces a 

intervenciones oportunas, sobre tcdo en las denaninadas " si~aciones de

peligro 11
; ~to quiere decir, que en nuestro país, un menor pue:l.e ser 11~ 

vado al Consejo 'I\ltelar por las siguientes razones: desobediencia y fal

tas leves dentro y fuera del hogar, ciertos "vicios 11 cano la prostitu

ci6n, alcoholism::i, drogadicci6n, hanosexualidad; faltas graves no CCJ'lteaj_ 

das en la legislaci6n penal, delitos, incorregibilidad, situaci6n de pel.!_ 

gro físico o rroral, etc. 

Así los jóvenes de edad, son acusados s:i:n necesidad por caiductas .

que no constituyen infracciones cuando se trata de un adulto. 

El problena se agutiza cuando, a causa de las.malas condicimes so-

cio - e:onánicas de una gran mayor.ta de nuestra poblacilri, ciertos pa::Ires 
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declman su responsabilidad, confiando a sus hijos al Consejo Tutelar. 

La solución razonable frente a esta situaci6n, será la abolici6n de

las llamadas mfracciones de 11 situación 11
, o bien especificar detallada

mente, cúales son y en qué consisten estas " situaciones de peligro "· 

Por otra parte, la canpetencia del Consejo Tutelar, debería l.imitar

se - en r.ú cmsideración -, a las mfracciones de cierta gravedad. Por lo 

danás, me µ.trece que la Ley Sobre Consejos Tutelares de Menores Infracto

res, cumple con los prop5sitos para los que fué creada. 

E. - LEY DE NORMAS MINI.MAS SOBRE READAPI'ACICl'l SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

Antece:ientes. - En 1955, la Organización de las Naciones Unidas, apr~ 

bó un conju.11to de reglas mínimas para el tratamiento de reclusos, e invi

taron a los gobiernos a que consideraran la ado¡_:.ción y aplicaci6n de di-

chas nomas en la administración de sus establecimientos penitenciarios. 

Ento.'1ces, se puede decir, que la ley de Nonnas Mínimas, es la medida 

tonada por al Gobierno de México, para estructurru; un sistana penitencia

rio acorde con los mandamientos constitucionales, y originado por el gra

do de desarrollo alcanzado por nuestro país, siendo resultado de una se

ria reflexi6n por parte de nuestros legisladores, tonando en cuenta pro-

blenas de técnica jurídica, así cano las diversas canplicaciones de tipo

político, social y cultural que se originan en un país en vías de superar 

el sul:Xlesarrollo, cano el nuestro. 
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Esta ley, es de una gran importancia para la Política Crmll.nal que -

estoy ex¡xmiendo, ya que la misma canprende; lo mism::> la prevenci6n del -

delito que la humana y cientíiica aplicación de las penas. 

El Objetivo fundamental de la Ley de Normas Mfuirnas, es el de orien

tar la organización de los establecimientos penitenciarios, sobre la base 

del trabajo, la capacitación para el miSl!t'.>, as! caro la educación. 

Establece que el sistema penal será de tipo progresivo - t!?cnico, ba 

jo la observaci6n y vigilancia de su cumplimiento, a cargo del Consejo -

técnico Interdisciplinario. Tales disposiciones son apoyadas con buen -

tino para el Gobierno Federal, aunque ca.00 mencionar que algunas finalid~ 

des se han visto truncadas por falta de recursos y estrategias idóneas 

ananadas de la realidad penitenciaria. 

Cabe m:mcionar adan§s que dentro del gran programa de refomia peni-

tenciaria anprendido por la administraci6n del Presidente Iilis Echeverría 

Alvarez, se ha puesto especial enpeño en la selecci6n y formaci6n del EJE!!:. 

sonal que interviene en los procesos de internamiento penitenciario. La -

secretaría de Gobernación ha contribu.ído en esta labor a través de los -

prcqramas sostenidos p::¡r la Dirección General de Servicios de Prevenci6n 

y Readaptación Social. 

Por su parte, el Departamento del D±strito Federal ha intervenido en 

esta.loable tarea, en la formación de perscnal capacitado destinado a se:: 

vir en los reclusorios de esta circtmSCripcidn. 
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Agregaré que, con buen tino, el legislador, conciente de la realidad 

penitenciaria nacional, pobre raquítica en sus posibilidades presu¡;:uesta

les, sobre to:io p::>r lo que se refiere a las pequeñas c2rceles localizadas 

en zooas aisladas de la ciudad de regular concentración dem:igráfica, in

tenta resolver el problana del personal adecuado, con la asistencia ~ 

cindible del Consejo Técnico Interdisciplinario, cuya presencia siempre -

será necesaria. 

El Reglamento de Ejecución de Sanciones y }i':dida.s de Seguridad, esta 

blece que el consejo Técnico Interdisciplinario ser§ el encargado de ela

borar los programas de tratamiento individualizado, rnisiros que a su vez , 

se integran por los programas e:lucativos, de trabajo, culturales, deporl:! 

vos, de relación y demás ccnsiderados caoo elanentos necesarios para la -

adecuada integraci6n social del mdivi'duo. He aquí el texto !ntegro de la 

le¡ de Normas Min:imas sobre readaptaci6n social de sentenciados. 

LEY DE NOR-1AS MIN:n1A.S SOBRE ROOAPI'ACICN SOCIA.L DE SOO'ENCil!J)QS. 

CAPITULO I 

FlNALJDADES: 

Artículo lo. Ias presentes nolll\aS tienen cano finalidad OJ:9anizar el 

sistana penitenciario en la repeiblica, confonne a lo establ~ido en los -

artículos siguientes: 

Articulo 2o. El sistema penal se organizad sobre la~ del tralJ:! 
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jo, la capacitación para el mismo y la educacioo cano madi.os para la rea

daptación social del delincuente. 

Artículo 3o. La Direcci6n General de Servicios Coordinados de Pre

vención y Readaptaci6n Social, dependiente de la Secretaría de Goberna-

ci6n, tendrá a su cargo aplicar estas nonnas en el Distrito Federal y en 

los reclusorios dependientes de la Federación. Asímismo, las nonnas se -

aplicarán en lo pertinente a los reos sentenciados en teda la república

y se praooverá su adopción por parte de los estados. Para este último -

efecto, así cano la orientaci6n de las tareas de prevenci6n social de la 

delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordina

ci6n con los gobiernos de los estados. 

En dichos cc:nvenios se determinará lo relativo a la creaci6n y man!_ 

jo de instituciones penales de to:la tndole, entre las que figurar.ful las

destinadas al tratamiento de adultos delincuentes alineados, que hayan -

incurrido en conductas antisociales, y menos infractores; especificlndo

se la participación que en ca::la caso corresponde a los cpbiernos federa

les y locales. 

Los convenios pcdr.ful ser concertados entre el Ejecutivo Federal y -

un s6lo estado, o entre aquél y varias entidades federativas simultanea

mente, con el prop6sito de establecer, cuando así lo acmsejen las cir--. 

cunstancias, sistanas regionales. 

ro anterior se entiende sin prejuicio de los prescrito, en el 
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artículo 18 o:mstitucional acerca de convenios para que los reos senten

ciados por delitos del orden canún, extingan su condena en establecimi~ 

tos dependientes del Ejecutivo Federal. 

CAPl'IUI.D II. 

PERSCXW.. 

Artículo 4o.- Para el adecuado funcionamiento del sistmia peniten

ciario, en la designación de personal directivo, administrativa, técnico 

y de custodia de las :instituciones de internamiento, se considerará; la

vcx::aci6n, aptitudes, preparación acadánica y antecedentes personales de

los canditlatos. 

Artículo So. - Los mienbros del ¡:ersonal penitenciario quedan suje

tos a la obligación de seguir, antes de la asunci6n a su cargo y durante 

el desanpeño de éste, los cursos de fonnaci6n y de actualizaci6n que se

establezcan, así caoc> de aprobar los exámenes de selecci6n que se impla!l_ 

ten. 

Para ello, en los convenios se detenninará la participaci6n que en

este punto habrá de tener el servicio de selecci61 y fo:anaci6n de perso

nal dependiente de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Pre

venci6n y Readaptaci6n SOcial de Sentenciados. 

CAPrruID III. 
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SISTEMA. 

Art!culo 60.- El tratamiento será individualizado, con a¡x'.)rtacim de 

las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporaci6n -

social del sujeto, considerando sus circunstancias personales. 

Para la mejor individualizaci6n del tratamiento y tanando en cuenta

las condiciones de cada rnedio, as! cano las {X)siblidades presup.lestales, -

se clasificará a los reos en instituciones es¡:.eciales, entre las que po

drán figurar establecimientos de seguridad rráxima, media y mírurna, colo

nias y campa¡rentos penales, hospitales siquiátricos y para infecciosos e 

instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisi6n preventiv"l, será distinto -

del que se destine para la extinci6n de las penas y estarán canpletarrente 

separados. 

LaS mujeres quedarán recluídas en lugares separados a los destinados 

a los hanbres infractores serán internados en su caso, en instituciones -

diversas de las asignadas a los adultOÉi. 

En la construcci6n de nuevos establecimientos de custcxiia y ejecµ ..

ci6n de sanciones y en el remozamiento o la adaptaci6n de los exl:stentes, 

la Direcci6n General de·Servicios Coordina:los de Prevenci6n y Reaiapta

ci6n Social tendrá las funciones de orientaciál técnica y las facultades 

de aprobaci6n de proyectos,que se refieren los convenios, 
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Artículo ?o.- El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y

técnico, constando por lo menos de periálos de estudio y diagnóstico de -

tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados 

de estudios de la personalidad que se pr:-actique al reo, los que deberán -

ser actualizados peri6:1icamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del interno, desde -

que éste quede en proceso, en cuyo caso se turnará copia de dicho esttxlio 

a la autoridad jurisdiccional de la que deperoe. 

Artículo 80.- El trata'lliento preliberacional podd catprender: 

r.- Información y orientación especial y discucién cm el interno y ... 

sus familiares de los aspectos personales y prácticos de su vi'da en l~ 

tad; 

II. - Métcxios colectivos; 

III. - Concesi6n de mayor libertad dentro del establec;imi-ento. 

IV.- Traslado a la institución abiertaJ y 

v.- Permiso de salida de f!n de semana o diaria cc:n reclusión noc--

. turna, o bien, de salida en días hábiles con reclusioo de fin de sanana. 

Artículo 9o.- Se creará en cada reclusorio un Cmsejo Tt§arl.co Inter ... 

disciplinario, con funciones consultivas necesarias para la aplicaciál ~ 

dividual del sistana progresivo, la ejecuci6tl de las medidas preliberaci~ 
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nales, la ccncesi6n de la ranisi6n parcial de la pena y de la libertad -

preparatoria y la aplicaci6n de la retenci6n. El consejo pcdrá surgir taI_!! 

bién a la autoridad ejecutiva del reclusorio, medidas de alcance general

para la ruena marcha del mismo. 

El consejo presidio por el Director del establecimiento, o por el -

funcionario que lo sustituya en su falta, se integrará con los mianbros -

de superior jerarquía del personal directivo, técnico y de cust<rlia, y en 

t<rlo caso fonnarán parte de él un médico y un maestro nonnalista. Cuando

no haya médico ni maestro normalista adscritos al reclusorio, el Consejo

se canp:indrá con el Director del Centro de Salud y el Director de la es

cuela federal o estatal de la localidaél, y a falta de estos funcionarios, 

a quienes designe el ejecutivo del estado~ 

Artículo 10.- La asignación de los internos al trabajo, se hará to

mando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, la capacitaci6n -

lal::oral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, así ~ 

mo las posibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se or

ganizará previo estudio de las características de la econan!a local, ~ 

cialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspmdencia en

tre las da:nandas de ésta y la prcx:luccíón penitenciaria, con vistas a . la -

autosuficiencia ecc:nánica del establecimiento. Para este dlt.imc> efecto,se 

trazará tm plan de trabajo y pro:iucci6n que será saoetido a la aprobacioo 

del gobierno del estado y en los ténninos del convenio respectivo, de la

Direcci6n General de Servicios·coordinados de Preve.nci6n y Readaptaci6n -
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Social. 

I.Ds reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio can ::ar:::: a la -

percep:ión que en éste, tengan cano resultado del trabajo Sf-"" ~~en. 

Dicho pago se establecerá en base de descuentos corr~"":l""·~es a -

una pro¡:orción c¡ue deberá ser uniforme para te.dos los inter:1~ .:: :.m mis

mo establecimiento. 

El resto del prcrlucto del trabajo se distribuirá de la f:::rm:' 3iguie:!_ 

te: 

30% para el pago de la reparación de daño, 30% para el 5::.s::.:.--:imiento 

de los dependientes econánicos del reo. 30% para la constitu:::i.:i- .:Zl fon

do de ahorros para éste y 10% para gastos menores del reo. s::: :-.r :::biese

condena en la reparación del daño o éste ya hubiere sido cut~. s si -

los dependientes del reo no estén necesitados, las cuotas ~;=-·-,,-as se

aplicarán, por partes iguales a los fines señalados, con e.\:ce;cirr :!el in 

dicado en el último término. 

Ningún interno pcdrá desempeñar funci6n de autoridad o :;:.::-,~ den-

tro del estableci.rniento anpleo o cargo alguno, salvo cuando~~ de -

instituciones basadas, para los fines de trataniento en el ré:;"""'""'" le 

autogobierno. 

Artículo II. - La ooucaci6n que se :imparta a los internos, n: -:e:idrá

s6lo carácter acadánico sino también cívico, higié"lico, artíst:i=c :.:ísico 
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y ético serán en tooo caso, orientadas por las técnicas de la pedago;Jl'.a -

correctiva y quedarán a cargo, preferentanente de maestros especializados. 

Art.1'.culo 12.- En el curso del tratamiento se fanentará en el establ~ 

cimiento la conservaci6n y el fortalec:inúento, en su caso, de las relaci!:?_ 

nes del interno con personas convenientes del exterior. Para este efecto, 

se procurará el desarrollo del servicio social penitenciario en cada cen

tro de reclusión, con el objeto de auxiliar a los internos en sus contac

tos autorizados con el exterior. 

La visita intima, que tiene por finalidad principal el mantenimiento 

de las relaciones maritales del interno en forna sana y noral, no se con

cederá discrecionalmente sino gue, previos estudios scciales y médico, a 

través de los cuales se descarte la existencia de las situaciones que -

hagan desaconsejables las relaciones .1'.ntimas. 

Artl'.culo 13 • - En el reglamento mterior del reclusorio, se harán -

constar clara y detenni.nantanente, las infracciones y correcciooes disci

plinarias, así cano los hechos meritorios y las medidas del estfmulo. So

lo el Director del reclusorio pcxlrá imponer las correcciones previstas -

por el reglamento, tras un proce.:lir.Uento sumario en que se canprueben la

falta y la responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. 

El interno p:drá inconfonnarse en la correcci6n aplicada, recurriendo -

para ello al superior jerárquico del director del establecimiento. se ~ 

entr~ará a cada interno un instructivo en el que aparezcan detallados -
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sus derechos, deberes y el r~imen de la vida en la instituci6n. 

IDs internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia p::>r los ~ 

cionarios del reclusorio, a transmitir quejas y peticiones pacíficas y -

res~tuosas a aut:oridades del exterior, y a exponerlas personalmente a -

los funcionarios gue lleven a cabo, en canisi6n oficial, la visita de dir 

celes. 

Se pro.11ibe tcdo castigo consistente en torturas o en tratamientos -

crueles, con uso in.rie:::esario de violencia en perjuicio del recluso, asi -

cano la e.~istencia del llamado pabellón o secci6n de distinci6n, a los -

que se. destine los internos en función <le su capacidad econánica, median

te el pago de cierta cuota o pensión. 

Artículc 14. - Se favorecerá el desarrollo de tcrlas las demás medidas 

de tratamiento canpatibles con el régimen establecido en estas normas, -

con las previsiones de la ley y de los convenios, así cano con las cir

cunstancias de la l~alidad y de los internos. 

CAPITULO Dl 

A.SISTOCIA AL LIBERADO. 

Artículo 15.- se praooverá en cada entidad rederativa, la creaci6n -

de oo patronato para Liberados, gue . tendrá a su cargo prestar. asistencia

rroral y material a los excarcelados, tanto por curq;>limiento de condena, -

cano ::ior libertad procesal, absoluci6n, corrlena coodicional libertad pre-
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paratoria. 

Sera obligatoria la asistencia del patronato en favor de liberados -

preparatoriamente y personas sujetas a corrlena condicional. 

Zl Consejo de Patronos - el organis.ro de asistencia a liberados, se

canpondrá con representantes gubernamentales y de los sectores de emplea

dores y de trabajadores de la localidad, tanto industriales y canercian

tes cano campesinos segtín el caso. 1'.idenás se contará con representaci6n -

del Colegio de Abogados y de la prensa local. 

Para el CU!".lplfaliento de sus fines, el patronato tendrá agencias en -

los distritos judiciales y en los n~icipios de la entidad. 

I.cs ?'J.tronatos brindarán asistencia a los liberados de otras entida

des féderativas que se establezcan en aqu~lla-donde tenga su se:le el pa

tronato. Se crearán vínculos de coordinaci6n entre los patronatos, que -

para el mejor cumplimiento Je sus objetivos, se agruparán en la.Socie:lad

de Patronatos para liberados, creada por la Direcci6n General de Servi -

cios Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, y sujeta al control 

adnúnistrativo y técnico de ésta. 

C..l\PTI'UI.O V 

REMISim PARCIAL DE I.A PENA 

Artículo 16.- Por cada dos d!as de trabajo, se hará ranisi6n de uncr 
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de prisión, siempre gue el recluso observe buena conducta, participe re

gularmente de las actividades Erlucativas que se organicen en el estable-

cimiento y revele por otros datos, efectiva readaptaci6n social. Esta úl

tima será en tcil.o caso, el factor determinante para la concesi6n o la ne

gativa de la nrnisión parcial de la pena, que no po:lrá fundarse exclusiv~ 

mente en los días de trabajo, en la participación de actividades educati

vas y en el b.len CO!J?Ortamiento del sentenciado. 

La renisión funcionará indepcndiente:iente de la libertad prepara.to-

ria, cuyos ~lazos se regirán exclusivamente, por las nonnas especificas -

pertinentes. 

CP.PITUID VI 

t-Xmt1AS rnsTRUMEi.ITALF.S. 

Artículo 17. - En los convenios que suscriban el Ejecutivo Federal y 

los Gobiernos de los Estados, se fijarán las bases reglamentarias de és-

tas normas, que deberán regir en la entidad federativa. El Ejecutivo ID-

cal expedirá, en su caso, los reglamentos respectivos: 

La Direcci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y ReadaE, 

tación Social, pronoverá ante los ejecutivos locales, la iniciaci6n de -

las reformas legales conducentes a la aplicación de estas normas, espe -

cialmente en cuanto a la renisi6n parcial de la pena privativa de la li

bertad y a la asistencia forzosa a liberados condicionalmente o a persa--
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nas sujetas a condena de ejecuci6n condicional. As.únisno, propugnará la -

urúfonnidad legislativa en las instituciones de, y ejecuci6n penal. 

Artículo 18.- Las presente normas se aplicarán a los procesados en -

lo conducente. 

Artículo lo.- Que:lan der03adas tedas las disposiciones que se opon-

gan al presente decreto. 

Jl.rtículo 2o. - L3 vigencia de estas nomas en los estados c.1e la Repú

blica, se detenninarán en los convenios que al efecto celebren la Fe:lera

ci6n y dichos estados. 

Artículo 3o.- Las prevenciones sobre tratamiento preliberacional C0!2, 

tenidas en el artículo 17, y sobre ranisi6n de pena, contenidas en el -

artículo 15, cobrarán vigencia s6lo después de la instalaci6n de los Con

sejos Técnicos corresp:indientes. En teda caso, para efectos de la remi -

sión sólo se tendrá en cuenta el tiempo corrido a partir de la fecha en -

que e.'1tren en vigor dichas prevenciones. 

Artículo 40. - m Departamento de Prevención SOcial t de¡:endiente de -

la secretaría de Gobernaci6n, se denaninará en lo sucesivo: Dirección Ge

neral de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n social. Para

la asunción de las nuevas funciones a cargo de este organisro, la Secre

taría de Gobernaci6n adoptará las medidas necesarias y administrativas 
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pertinentes. 

Artículo So.- Este decreto entrará en vigor treinta días desp.i~ de

su publicaci6n en el Diario Oficial. 

Máxico, D.F. a 4 de febrero de 1971. Arnulfo Villaseñor Saavedra, -

D.F. 

Raúl Solano Ranúrez, S.P. - Cuauhtánoc Santana, o.s. - .Florencia Sa

lazar Martínez, s.s. - Rúbricas. 

Un cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del att!culo 89 de 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 

publicaci6n y observancia, expido el presente decreto en la residencia -

del Po:ler Ejecutivo Fe:leral, en la Cd. de México, D.F., a los cx:ho días -

del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. - Im.s :a::hevet'r1a -

Alvarez. - RGbrica. 

El SElcretario de Gobernaci6n, Mario M::>ya Palencia. - RGbrica. - El -

jefe del Depto. del D.F. Alfonso MarUnez Dc:mfnguez. - RG.brica • 
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C A P I T U L O IV. 

SlTOJ\CI<N ACTUAL DE IA POLITICA CRIMINAL EN MEXICO. 

En esta parte de mi tesis, pretendo exponer, confanne a los datos -

exi.stentei:¡, la problan!tica delincuencial en nuestro pa!s, asl'. caoo loo 11'! 

canisnos que utiliza el Estado Mexicano para su control y prevenci6n. 

En primer lugar analizaré la e.xtensi6n, foimaS y factores de la de

lincuencia, para enseguida pasar al estu1io de la legislaci6n penal, la -

polic!a, el sistana judicial, el sistena penitenciario y los organisnos .. 

de prevención en nuestro país. 

A.- El delito cano fen&neno social en Mlixico. 

M§xico es, en muchos aspectos, un pa!s original y apasionante, en el 

cual las formas tradicionales del poder, las mentalidades y corxlootas de

los grupos privilegiados se mantienen intactas, quizá m4s fuertemente es

tructuradas que dlirante el porfiriato ya que, pese a los cambios ~ se -

han prcducido en los sectores de la econan!a, de los servicios ptlblicos,'"'. 

de la administraci6n y refo:onas pol!ticasr es un pais en el que las instf. 

tuciories establecidas poseen una gran capacida:l para absorver y as;im:ilar

a las individualidades, en denle la mayor parte de factores de cani:>io soo 

:importantes, en el que las f6:rrnulas anti - illlPerialistas no reflejan~ 

sari¡:¡nente una voluntad de progreso o de cambio alguno, en el que ~ 

c.lase sccial específica parece .dis¡:uesta a reivindicar y asei;JUrar el f\lty_ 
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ro; tiene una sociedad caracterizada por la ausencia de una s6lida red -

de asociaciones de base, capaces de representar a las capas obreras y c~ 

pesinas. Dentro de esta situaci6n se suscribe uno de los problemas que -

más afecta a nuestro país: la delincuencia. 

Delincuencia, delincuente y delito son tres palabras que suelen ser

confundidas, por ello es necesario que establezcamos el significado co

rrecto de cada una de ellas. 

Delincuencia. - Es un fEfulcmeno social, formado por el conjunto de de

litos que se careten en un tiempo y lugar determinado. 

Delincuente.- Es el autor del hecho considerado cano delito, y que -

debe ser analizado individualmente. 

Delito.- Es todo ccmportarniento humano ( acci6n u anisioo ) , previs

to y castigado por la ley penal , a causa del trastorno ocasionado al -

orden social Respecto a la delincuencia en nuestro país, diré que existen 

tres tipos de ellas, a saber: 

a.- Delincuencia real.- Constitu1'.da ¡:-or el conjunto de delitos que -

se caneten efectivamente. en un tiempo y espacio dado, sin :importar que -

hayan sido o no denunciados, investigados, juzgados o condenados. 

b.- Delincuencia aparente.- Canprende los delitos que no han sido -

j\l29adOS por los tr.ihmales, y 
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c.- Delincuencia legal.- F.s el resultante del conjunto de sentencias 

condenatorias pronunciadas por los tribunales en materia penal. 

Aclara:lo lo anterior, el delito cano fenáneno so::ial en ~ico, está 

relacionado directamente con las condiciones hist6ricas, políticas, ec~ 

micas y sociales, así caro las culturales imperantes en este país, que se 

reflejan necesariamente por las condiciones actuales, en un aumento en el 

índice de la delincuencia. 

Dice Denis Zsab6 (50) , que 'entra los criterios para clasificar las -

socie::lades, uno es el desarrollo econánico. Distinguiéndose entonces las

socie::lades industriales y las posirrlustriales, que pueden tener re;¡.!menes 

pol!ticos socialistas o liberales, de la socieclat;les de tipo agrícola." 

"La administraci6n de la justicia y la Política Criminal en los paí

ses socialistas industrializados, es~ bien estructurados y firmanente -

integrados en la politica social del dg:ímen. El trabajo es el rne:iio de -

resocializaci6n en los países socialistas y los poderes públicos recaen -

con tooo su peso, sobre el delincuente para que enmiende y sobre la soci~ 

dad, para que lo reintegre, despu!'.'?s de cunplida la pena correctiva:' 

En los pa!ses de r~irnen político liberal, la Pol!tica Cr:iminal, es

la pariente pobre de la Po11tica Social - tal es el caso de ~co -, COl_! 

5Q, - SZABO Oen.l-0. CJÚm.Útologla. Poutlc.a e.n ma.-te.JL.la CJrÁ.ln.Ula..l. Ed. S. X.XI 
· 1 a.. e.cü.ci6n. 19 80. Méx..ic.o. p. 169. 
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siderado caw W1 pa.1'.s parcialmente industrializado en v.ías de desarrollo, 

en el que la delincuencia presenta rostros diferentes, ~ se trate de 

¡::oblaciones rurales o urbanas con transformaci6n r~pida en lo material, -

no as.1'. en lo sccial y cultural. 

DI el n"edio rural, la delincuencia es, canparada con la de las gran

des ciudades, escasa, y se presenta sobre todo en delitos caro el hanici

dio, el robo y el adulterio. La justicia en este nie:lio, no tiene prq:.iia

mente dic!10, noci6n de la responsabilidad individual, basada en la culpa

bilidad moral. 

Las rredidas están destinada a restablecer el equilibrio del orden, -

alterado por el agresor y suelen concretarse a merlidas de canpensaci& -

material, y a veces a la venganza, en la que la pérdida de su vida, ha de 

ca:npensarse con la pérdida de otra. 

Muy distinta es la situación en las grandes ciudades caoo la de -

México, desarrolladas casi siempre por la influencia de la industrializa

ción; los grupos étnicos se diluyen, falta al individuo la seguridad ma~ 

rial, y la moral de la canunidad provinciana o rural. Grandes fracciones

de la población de la Ciudad de México, atraídas por las esperanzas de E!_!!. 

pleo, aunentan el n(imero de desempleados, lo que a la vez se ve reflejado 

en el in::renento de la delincuencia. 

Aspecto muy importante en nuestro pa!s, lo es el de la delincuencia

juvenil que constituye un serio problatia debido a la ausencia casi total-
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de una política preventiva adecuada, CC11Siderada frecuentarente cxtn0 oosa 

simple de la policia, o sea de represi6n. 

F.s muy difícil hacer recooocer a los responsables del desarrollo ~ 

nánico de nuestro país, que la prevenciál del crfulen no es un lujo, sino

que fo:nna parte del respeto debido a la dignidad del hanbre y de las ~ 

riosas necesidades del progreso social amá'lico. La inseguridad, la vio

lencia y la justicia no son factores que favorezcan no:onalmente las pol!

ticas de desarrollo social y econ6nico, tan necesarias en nuestro pa!s. 

Otro aspecto que coloca a nuestro país con características det~ 

das, es el de la integraci~n y respeto de valores que implican adhesión -

al grupo social o nacicnalidad a que se pertenece. 

M&ico, µ.ierlo decir, está canp.lesto por una sociedad no integrada, -

ya que hay costumbres muy variadas , que corresponden a g~eros de vida -

rruy diferentes y los valores que se tienen son vagos, ambiguos y ~ 

talmente desvirtuados por aqu~llos que del:er.1'.an ser los primeros en ~ 

tarlos. 

Las subculturas de tipo extranjero invaden a nuestra sociedad, y no

sólo eso, sino que surgen también contraculturas que se organizan en tor

no de valores que justifican y legitiman ccniuctas q:mestas ( tal es la -

influencia de culturas extranjerizantes que en la actualidad se manifie$

tan en nuestro pa.!s ) • 
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la interdependencia e influencias mutuas de nuestro sistana social,

suscita en estas condiciones, muchas fuentes de ccnflictos caro la puesta 

en duda de la legi timaci6n para detentar el po:ler, ya que al ser inplgna

do €ste, la función de las leyes y sanciones se convierten en instrurren

tos de opresión al servicio de una minoría. 

Para la Política Cr.ir.linal y para los estudiosos de la delincuencia,

la situación les parece sumamente difícil, ya que la crisis de valores de 

los que estoy car.entando, nos obligará tarde o tenprano a revisar el pa

pel que desempeña la ley en la vida de las sociedades y a refonnar, radi

calmente, la administración de la justicia encargada de aplicarla. 

La delincuencia en México, ha evolucionado cano lo canprueba el he

cho palpable en el aumento del número de personas procesadas en trihlna

les de distrito y de pr.ilnera instancia. 

Dicha delincuencia, se diferencia por sus características violentas, 

a\P.lel1tando considerablE!:lel1te los hanicidios, las lesiones y el robo, as! 

cano la violaci6n, el fraude y los daños en prq:>iedad ajena. 

En cuanto a la delincuencia de m.mores, el maestro Podr!guez ~lanzan.!:_ 

ra (51) dice que en el Distrito Federal " del total de ccnductac; antiso

c:tales, el 26.32% son ccrnetidas por r.ienores de a:lad, lo que significa que 

por cada dos adultos que son procesados, un menor es llevado ante el o:n-

51 • - ROVRIGUEZ Manzane1ia LtW.. Ob1ta c.ü:ada p. 492. 
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sejo 'futelar, lo que se traduce en un incremento sumamente elevado en lo

que a delincuencia juvenil se refiere ". 

Jlqregaré, que los problanas actuales de inflaci6n de crisis y de 

desaipleo, actuán de manera sobresaliente en el incranento de la delin -

cuencia, por lo que puedo afinnar que en M!~xico no existe un sistema ade

cuado de Política Cri'llinal para ta:lo el país, ya que cada entidcd federa

tiva, establece su propio sistana, siendo ésto, otro factor que explica -

el auirento de los delitos. 

B.- Factores que influyen en la delincuencia en t·~co. 

I.a cr.iminogénesis, para el maestro Rodríguez Manzanera (52), " es el 

estudio del origen o principio de la conducta criminal, pbr extensi6n, F2. 

danos considerar a la cr.iminogénesis cerno el conjunto de factores y cau

sas que dan por resultado la conducta antisocial." 

Factor crin)in6geno, debe entenderse entonces, ca.o ta:lo elemento ob

jeti vo que influye en el surg:imi.ento del fen6neno criminal; por ejan:.:>lo,

la praniscuidad, el analfabetisro, el alcoholisro, la frustraci6n, etc. ,

son factores cr:iminógenos, ya que favorE\C€11 la aparici6n de la delincuen

cia, aan, que para ello es necesario que influyan varios, ya que por s! -

s6los, no logran hacer tal aparici6n. 

Un autor clásico, Ferri, fué uno de los primeros en elaborar un es-

52. - RODRIGUEZ Manza.nl!Jl4 Lu.ló. Oblta. cA.,ta.d.a. p. 459. 
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quema de factores crimin6genos o delincuenciales, aducienlo que los deli

tos, eran prcducto de la conformaci6n física o antropol6gica del indivi

duo que lo ~te, así cano de la atm6sfera o medio físico y social en -

que se desarrolla. 

A continuaci6n, explica que los factores antropol6gicos inherentes -

al delincuente, son la primera condici6n del crimen, sienlo éstos: la -

constituci6n orgánica del delincuente, la constituci6n síquica y las -

características personales del miStP. 

Los factores fisicos son el clima, la naturaleza del suelo, el d!a -

y la noche, las estaciones del año, la tanpératura, etc. 

Los factores sociales que influyen en la delincuencia ser!an: la -

densidad de la poblaci6n, la familia, la educaci6n, la moral, la religi6n 

el avance industrial, el alcoholisno, las con:liciones econ6nicas, el r~

g:imen político la adtninistraci6n pública, la justicia, la policía y la l~ 

gislaci6n. 

Por lo que puede observarse, la clasificaci6n de Ferri, a pesar de -

su antigue:iad, podría ser aplicada en la actualidad por los invest.iqado

tes y estudiosos de la delincuencia. 

Ia mayoría de los autores de obras dedicadas al estll:lio de la deUn

cuencia, exponen que existen tres tipos de factores que. influyen en la -

delincuencia, por lo que respecta a su surgimiento y que son a saber: ·~ 
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factores preparantes, factores predisponentes y factores desencadenantes. 

1Ds pr:Uneros son los de tipo social, caoo el alcoholisroo, la pobreza 

la educaci6n, etc.; los segundos son aquéllos referentes a las caracte.:rí~ 

ticas propias del individuo caro lo son: su constituci6n física, su inte

lecto, su sociabilidad, etc.; y por últirrc, los factores desencadenantes

son aquéllos que, tonando en consideraci6n los factores anteriores, van a 

propiciar aceleradam:nte el drama delincuencial, por ejemplo: su peligro

sidad, su aceptaci6n o negaci6n de valores morales y sociales, el respeto 

a sí misno y a los danás, etc.; es decir, que el factor desencadenante d.!:_ 

pende del factor predisponente: a mayor predisposici6n, mayor peligrosi

dad. 

Algunos autores, caro el profesor José Mar!a Rico (53), establecen -

que para el estudio de la delincuencia, lo más acertado es hablar de 

11 factores 11 11 o factor 11 en sentido amplio: los cuales en cuesti6n de d~ 

litos, deben ser analizados de acuerdo con las perspectivas de cambio y -

desarrollo social que caracteriza a cada país. 

w anterior, es en el sentido de que otros autores, consideran que -

en materia de delincuencia, no es dado ut,ilizar el término tan vago de -

11 factores 11
, sobre to:lo tratándose de estudiar el fen6neno delincuencia! 

y para ello, preponen los " estructuras " o n canpo 11
• 

53.- RICOJoM.MaJúa. ObM..c.lta.da.. p. 228. 
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Sin anbargo, a mi juicio', de los autores que he mencionado, es la -

del profesor José María Ric~, la clasificaci6n que hace de ~os factores -

que influyen en la delincuencia, la que me parece más adecuada y acertada 

sobre tcx:lo porque puede aplicarse en una sociedad caro la nuestra. 

Se considera generalmente al incremento de la delincuencia, cano el

resultado de una interacci6n entre la insuficiencia de la planeaci6n y un 

cambio social rápido; ya que el paso de una sociedad tradicional a otra -

de carácter industrial, caro ocurre actualmente en nuestro país, plantea

problernas específicos en materia de Política Criminal, cano lo son los ~ 

pectos de Prevención de la Delincuencia y Justicia Penal. Por lo tanto, -

la relaci6n entre los cambios de estructuras del sistana socioeconánico y 

los resultados originados por el canportamiento ilegal, es f\mdamental -

para una política acertadé1 de prevenci6n de los delitos. 

En la Rep(iblica Mexicana, los factores hist6ricos, psicol6gicos, de

mográficos, socioeconánicos, socio - culturales y pol.1'.ticos, constituyen

los principales aspectos del desarrollo, capaces de producir efectos 

delincuenciales, e influir sobre las variaciones de la delincuencia. 

A.- Factores históricos. 

Las situaciones hist6ricas que han determinado la formaci6n de la -

sociedad mexicana 1 son fundamentalmente las responsables de la delinCUE!;!! 

cia que se ha desarrollado en las misnas. 
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El estudio de esas condiciones presenta una utilidad real, en la ne

dida en que múltiples características de orden social y numerosos rasgos

sicolégicos de nuestro país, se han mantenido vigentes a través de los s! 

glas y subsisten, de manera conciente o inconciente, en la forma de vivir 

y de reaccionar propia de los mexicanos. 

~ nuestra historia, la existencia de sistanas teocráticos autari 

tarios y guerreros; ciertas prácticas de sacrificios humanos y la esclav.!_ 

tud; una sociedad basada en la divisi6n de clases y la severidad en la ~ 

presi6n de ccoductas ilícitas, parecen haber sido características canunes 

de las tribus que formaban el Mi§xico precortesiano. 

El crecimiento de los centros de poblaci6n y el surgimiento de la -

b..trocracia incipiente, originan inunerables delitos: corru¡:;ci6n de funci~ 

narios, nepotisrro, arbitrariedades, i.nculrq_:>limiento de la ley, prostitu

ción, Etilriaguez, etc. 

En el siglo XVIII, la inquietud revolucionaria que conducirá a -

México hacia su independencia, canienza a presentarse: rebeliones cons

tantes que son re9rirnidas duramente. El bandolerisno se desarrolla por r~ 

sones de tipo político o causa de la marginalidad creciente de importan

tes estratos sociales. 

El rigorifml moral de los españoles, se traduce en una severa repre

si6n de las infracciones de carácter sexual y religioso. 
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Con la irrlependencia, la violencia se acentúa, los pillajes son fre

cuentes, durante la guerra de liberación de nuestra Patria. Asllnisno la ;,_ 

vagancia, la mendicidad y el bandoleris:oo se incranentan. 

Posiblemente Mfucico no estaba preparado para su independencia, ya -

que no poseía organismos representativos ni conciencia colectiva. Esto ~ 

plica la serie canpleja de guerras civiles que tuvieron lugar en nuestro

país, y la inestabilidad de los gobiernos que surgieron de la independen

cia, prueba de una inestabilidad política, marcada i;xir algunos pronuncia

mientos militares o por la llegada al poder de diversos caudillos. 

Finalmente, los fenánenos más recientes de irmigraci6n, éx.o:lo rural

hacia las grandes ciudades, dependencia econánica, sobre todo respecto a

Estados Unidos de Nortearrérica, marginalidad y olvido de· una importante -

parte de la poblaci6n nacional, la situaci6n econánica actual, la infla~

ci6n galopante, el desempleo, etc. , presenb? un incranento elevado de la 

delincuencia, que tanto daño nos causa. 

B.- Factores psicológicos. 

I.Ds mexicanos hemos sentido profundamente, a lo largo de los años, -

la necesidad de adaptarnos y reaccionar. Una de nuestras defensas ha sido 

el desafío, ya que pocos mexicanos se libran de sentimiento de un amor ~ 

loso fX'r su Patria. Así, los principales valores que parecen dan:inar en~ 

tre la clase predaninante en nuestro pa!s son el sentido de la dignidad -

personal, de la c:ohesi6n familiar, de la jerarquía sccial y de la propie- · 
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dad, el interes por las experiencias espirituales y por la expresiál de -

los sentimientos, ciertas tendencias al fataliStP, un sentido muy acent~ 

do en la decencia de la manera de vivir, la personalizaci6n de las rela-

ciones sociales, y el desprecio p:>r el trabajo manual, al que se ccnside

ra denigrante. 

Sin enbargo, quizá sean el sentido del honor y una desconfiada alti

vez, los rasgos que forman lo escencial del carácter del mexicano. El -

culto i!- la virilidad, a la hanbr!a o machismo; se han desarrollado de ma

nera exagerada en nuestro medio social. r.a rrenor querella es pretexto -

para un duelo feroz; su individualismo, crueldad y " herofsno 11
, su preo

cupaci6n de mostrar a los demlis su valor, su capacida:i de realizar haza

ñas apasionantes, inclusive de IOC1rir cano forma de realizarse. 

Es característica sobresaliente del mexicano, su individualismo, la

que explica de cierto merlo la poca frecuencia de delincuencia organizada

º bandas, lo cual s6lo se ha manifestado en ~pocas recientes, y sobre to

do en las grandes ciudades. 

c.- Factores dE!'OOg'ráficos. 

El cambio rápido y constante del número y de la canposici6n de nues .. 

tra J;XJblaci6n, es probablemente una de las caractedsticas ras :ürpresio

nantes de la situación actual en nuestra sociedad, sobre ta:lo, porque pa .. 

rece ser que el crecimiento danográfico más importante se produce en .los.

países en vfas de desar:r::ollo ccroo M&ico. 

151 



Uno de los rasgos principales de la República Mexicana, ha sido el

crecimiento danográfico rápido y contínuo. En la actualidad, s6lo en el -

Distrito Federal existen más de 15 millones de habitantes, aproximadamen

te. 

caro la gran mayoría de los países llamados del 11 tercer 1TIW'Jdo "1 -

que se encuentran ante esta terrible situaci6n. r160.co debe afrontar enoE 

mes necesidades en diversos sectores: alimentaci6n, educaci6n, vivif'.nda,

enpleo etc. 

la pobreza, la miseria, el desempleo permanente y la inseguridad, -

constituyen motivos pcderosos que enpujan a un gran número de j6venes a -

abandcnar sus medios rurales para bJscar trabajo en los centros industri~ 

les o en las aglaneraciones humanas ubicadas en las grandes uroos. 

Estos mismos. factores pue:len desempeñar más tarde el ?Bpel de impor

tantes elementos delincuenciales: parece evidente que el crecimiento de -

la población juvenil , lleva consigo un au:nP.nto proporcional a la delin -

cuencia juvenil. 

El problema de la falta o desequilibrio de oportunidades, en detri

mento de las clases bajas, no es nuevo en nuestro paS:s, pero se plantea -

de manera sumamente agada en las regiones más pobres o apartadas. 

La delincuencia entre los j6venes, refleja de varias maneras, las -

oporttmidades de clelito, que se nrultiplican con las diversas tendencias -
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cada vez más nunerosas de realizar la; a rre:lida que la sociedad se hace -

más canpleja. Basta con que una p:X>laci& se concentre en ima ciooa1 para 

que se incranente el número de delitos, y si a ésto se añade el relaja -

miento de los controles sociales y los atractivos de la ciudad, parece -

evidente que el desarrollo misno crea situaciones favorables a la delin-

cuencia. 

Conviene indicar, sin anbargo, que la exprcs.ián " delincuencia juve

nil ", tiene tma noci6n mucho ~ aplicada que la de la delincuencia res.:. 

pecto a los adultos; a veces se ampl!a el concepto de la delincuencia ju

venil, haciendo entrar en él no s6lo las conductas estrictarrente delicti-

vas, sino también situaciones y condiciones que no tienen nada que ver,-:
con aquéllas; a lo que ya hab!a hecho referencia al canentar la Ley de -

Consejo Tutelar para Menores infractores. 

En la república M=xicana, el problema de la delincuencia juvenil, y -

en general de la juventud marginada, no debe abordarse confame a mcx:lelos 

importados pertenecientes al pasado; sino que deberos situarlo en el mar

co de la problanática nacional, en la que los factores econemicos socia-

les, políticos, culturales y danográficos, juegan un pa¡;el preponderante. 

"La edad significa-diqe el maestro Luis Rivera P&ez-(54), no solarne12. 

te un peri6:io de tianpo en la vida de una persona, sino también una acti-

54.~ RIVERA Pl!tez LU-Ui. Apunte..s de CJL,(.m,i.riotog.ia. Cllnlc.a. E.N.E. 1977. p.17 
pubUc.a.c..l61t de ta ~cueta No/U1fal de E~pe.c..i.a.Uza&ón. Mluc.o. 
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vida<l scx::ioecooánica y :nlítica, m::xlos de vivir diferentes, característ!_ 

cas personales propias, conflic1:05 y problenas de naturaleza variable, -

objetivos específicos diversos y frustracciones o satisfacciones de diver 

so grado.'' 

Para concluir con este a~"'1;.;cio, diré que en cuanto a la delincuen

cia juvenil, es necesario hacer i!'.vestigacimes más profurrlas acerca de -

los factores que influyen en elh, para fornur un plan ccncreto de prev~ 

ci6n y tratar.tiento. 

D.- Factores socieconánicos. 

Ll 9rimer aspecto que e.'1C'.la"1tro resrx;cto a estos factores, es el de

los ingresos econéraicos que :_:>ercib3 el trabajador mexicano. 

Dice el artículo 123, en su fracci6n VI, que " el salario núnimo ge

neral deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de -

un jefe de fa::ri.lia, en el orden T:l."lterial, social y cultural, y rara pro-

veer a la educación obligatoria de los hijos ... " 

Lo establecido por este a.-ticulo constitucional, rea.1-nente deja mu'.""

cho que desear en lo referente a su cumpliT:liento, pues en nuestro :?fils, -

el salario mínimo que percibe un 75% de los trabajadores, real!rente es -

muy ráquitico, y quienes lo rerciben rea.lnente se ven :LlffX)Sibilitados -

para cubrir inclusive las más eltr.ientales ele sus necesidérles. Por &.to es 

que la proporción de delitos es ~ en las ciudades en las cuales hay roa-
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'jOr contraste entre la miseria y la riqueza. Un 90% de los delincuentes,

pertenecen a las clases más desamparadas; ( poH.ticamente hablando, son -

material danag6gico para los redentores que se encuentran incrusta:los en-

el Gobierno del Estado ) . 

Entonces, por lo anterio:onente dicho, se desprende que las personas-

pertenecientes a la clase de ingresos econ6nicos elevados, cuentan ccn ma 

'jOres me1ios, para escapar a las sanciones de las leyes. 

Hector Salís ~cqa (55), en su obra, habla de c6no influye el me

dio eCC11ánico en la delincuencia, lle;¡ando a concluir que las persalas de 

escasos recursos viven al d!a; sus ocupaciones de trabajo son de las que-

necesitan muy poco o nada de esfuerzo por parte de ellas; prefieren los -

trabajos donde no se requiera ninguna disciplina, donde no haya horario -

de trabajo, y donde sean ellos los que marquen su propio ritrro de activi

dad ( vendedores de chicles, de periédico, de golosinas, etc. , ) ; su mis-

iro tipo de trabajo, hace que sus ingresos sean m6dicos, adanás de que en

el caso de menores, éstos están en cootacto ccn tcdo tipo de per501aS, la 

mayoría de las veces, nocivas para su folJl1aci6n haciendo de ellos candid~ 

tos posibles a la delincuencia; además, algunos de ellos, ¡)or medio del -

delito, buscarán la manera de procurarse los satisfactores que sus es.a~ 

sos recursos no les proporcionan. 

55.- SOLIS Qu.út.oga Héc.,to~. IrU:ltaducc.<.ón a ta Soc.<.otog.(a CluJni.nat. 1>f.6,f;.,i-
:tuto de Invu.tlgaclon~ Soc.<.atu U,U.A./,f. MéUc.o 1962. pp. 228 y --
229.. . . 
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La vivierrla y la salud, son otros factores que pudieran influir en -

la ccmisi6n de delitos, por ejemplo; en una casa donde la familia vive ha 

cinada, donde la praniscuidad es notable, se carece de los servicios sani 

tarios más indispensables, ca:no c01secuencia se acarrean las enfermedades 

y con ésto los problemas de interrelación, los menores viven en constante 

zozobra, con el diario " mal ejenplo " de los padres - si es que los ha~

al no encontrar un ambiente satisfactorio en su hogar, se lanzan a la ca

lle en blsca de aventuras, en ocasiones peligrosas y contra la ley. 

Si son. importantes los anteriores aspectos, el de la e:lucaci6n, vie

ne a ocupar un papel preponderante. 

La primera educación formativa que una persona recibe, es la que im'.'" 

parten los padres, y la escuela viene a canpletarla. cuando por diversas

razones se carece de un lugar en una escuela, la vida práctica es la que

tana sus funciones; p<;>r lo tanto, se dice que los delincuentes son pro:lu!'._ 

to de la sociedad en que viven, algunos de ellos nunca concurrieron a una 

escuela¡ otros s6lo tienen parte de la educaci6n elanental, s6lo unos po

cos la tienen tenninada, y los menos cuentan con estudios profesionales. 

Es importante señalar que cada individuo canete delitos en base a su 

educación o instrucción recibida, as!, un contador público, está capaci~ 

do para caneter un fraude por ejanplo, cosas que no har!a W1 analfabeta. 

E.- Factores socioculturales. 
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uno de los factores socioculturales, lo es la intensa enigraci6n de

personas que radican en el camp:>, hacia la provincia o hacia la ciudad en 

rusca de mejores o[X>rtunidades de vida; pero la mayor.1'.a de las veces car~ 

cen de una preparaci6n adecuada al trabajo que la ciudad les pueda ofre

cer; lo más doloroso es que se va de pronto, abandonando a la familia, -

sin encontrar el anpleo que pensaban hallar, sin medios eccnónicos para -

subsistir en las grandes urbes y con la angustia que origina todo ésto. -

Ante tales circunstancias no es dif !cil que una persona llegue a delin~

quir. 

Otro factor lo es la far.tilia, la cual ejerce una gran influencia en

el canportamiento de sus rnianbros, ya sea ¡;x:isitiva o negativ~te. 

Caro es sabido, la familia es la instituci6n básica de la sociedad.

Se constituye con progenitores y descendientes que properrlen a vivir en -

forma estable y prolongada, necesitando tres requisitos para que funcione 

satisfactoriamente: debe ser ccrnpleta, integrada y organizéda. 

La familia sana, se caracteriza además, [X>r tenerse respeto, confian 

za, solidaridad, sin tendencia a la disoluci6n y funcionando catD unanim! 

dad que proporcione un máximo de satisfacciones, dentro de un min.im:l de -

frustraciooes. 

El resultado de estas características es una vida tranquila y satis

fecha de cada uno de sus ~embros. Mucho del equilibrio familiar, depenclé 

tanbi~ de la salud y bienestar econ6nico, sccial, físico y qiental de~ 
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Desafortunadamente, nuestra sociedaj carece en gran cantidad de este 

tipo de familias; en cambio proliferan las " familias " con problanas de

toda indole: los progenitores descuidan a los hijos, y éstos crecen s:in -

ninguna orientación ni cariño; padres que se divorcian, quedando los hi

jos al garete, niños que constantenente reciben malos ejemplos del padre

de la madre o de ambos; etc. 

En investigaciones realizadas en diversas partes del mundo, se enli! 

taran las características de la familia del del:incuente y la del no de~ 

cuente. 

A continuación, mencionaré las que a mi juicio, deben considerarse -

de mayor importancia, aludiendo s6lo a la familia del delincuente, ya que 

de la familia propia:nente dicho" sana", lo hice en líneas anteriores. 

Características de la familia del delincuente: 

. - cambian de danicilio canstantanente, lo que prO\Toca un descontrol

Y una mala adaptación al medio social. 

- Sus hogares son sumamente poblados y con malas condiciones sani~. 

rias. 

- En algunos casos hay ausencia del padre, de la madre o de ambos. 

- El hijo carece de vigilancia. 

- No existe c:oliesi&l familiar. 
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- Mal ejenplo por parte de los padres ( o de uno s6lo ) • 

- Disgregaci6n de los padres. 

F.- Factores políticos. 

Algunas crisis graves, suelen repercutir en la delincuencia, por 

ejemplo: guerras, motines, revoluciones, etc., ya que la situaci6n de la

juventud anpeora aún más con estos conflictos. 

El padre, al encontrarse ausente, prestando sus servicios de tip:> Jn! 

litar o la madre realizando un servicio de guerra, pueden ser causas de -

que los hijos se sientan desorientados; debido también a la mala infmoa

ci6n y a la poca participaci6n de tipo político que se tiene. caro ejem

plo, se dice que en Estados unidos de Norteanérica hul:o un aUIOOilto real -

de la delincuencia juvenil a partir de que este país, entr6 en guerra e.11-

diciembre de 1941. 

I.os delitos contra la propiedad ascendieron en un 35% de total y an

tes del primer senestre de 1941, el porcentaje era de sólo un 33%, otro -

aspecto de ti¡;x> político, es sobre la legitimidad del ordenamiento poilt;! 

co - forrnal, que es muy precaria, ya que los procesos daooer4ticos, oo ?:! 

presentan en general una voluntad popular, un f!n en s! misno, sino alter 

nativas hacia otras fonnas de novilizar el peder. 

ta ausencia de participaci6n i;:olítica, se manifiesta en la propor -

ci6n elevada de no votantes y el bajo porcentaje de trabajadores sindica-
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lizados que realmente intervienen en las decisiones gubernanentales, ya -

que sienpre son r.ediatizados por sus " representantes ". 

c.- La Uey Penal. 

En teda sociedad existe una serie de reglas que regulan, tanto el -

funcionamiento de las instituciones .colectivas, y las relaciones de los -

individuos para con .tales instituciones colectivas o p'.lblicas. 

Si las personas voluntariamente cunplieran tales reglas, la ley 

penal sería innecesaria. Pero los seres huna.nos son constantes transgre

sores del orden jurídico establecido, y por ello, junto al ll::!recho Const.f. 

tucional, se encuentra el derecho sancionador o Penal. 

La finalidad de la ley penal es mantener el orden sccial, castigando 

a todo aquél que infringe las nomas establecidas por la sociedad, me::lié!!!, 

te la imposici6n de penas que señala específicamente. 

La ley penal está encauzada siempre, hacia el individuo infractor, -

por que éste, al realizar alguna conducta delictiva, altera el orden so-

cial. En nuestro país, a trav~s de los años, se ha buscado la posibilidad 

de que las normas jurídico - represivas sean más hunani.stas, pretendiendo 

con ello, lograr una verdadera rehabilitación del delincuente, así ca:no -

una mayor protección a la sociedad y una mejor prevenci6n contra el deli

to. 

la ley penal, al igual que la sociedad, no es estática, sino que --
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está sujeta al cambio y renovaci6n constante, al igual que la colectivi

dad para la cual fué formada; lo que fué lícito eyer, quizá no sea consi

derado igual ahora, y lo que considerarros ilícito en esta época, tal vez

sea lícito mañana, debido a la ccnstante evoluci6n de la ley penal. 

Una incorrecta aplicaci6n de la ley penal , produce un pcxleroso y -

alto factor delictivo, por lo tanto, el Estado no debe abusar de la ley;

cualquier oposición o resistencia, frente al régimen pol!tico daninante,

el incumplimiento de las garantías i.rdividuales y sociales, y la arbitra

riedad por parte de quienes están encargados de aplicar la, distorsiona -

los valores y bienes jurídico de la sociedad. 

Una de las tareas fundamentales de la Pol!tica Criminal, es precisa

mente investigar activamente los diversos grupos sociales de la poblaci6n 

para ajustar la ley penal y las demás legislaciones al sentido de la jus

ticia. 

D.- La Policía Mexicana. 

Conerizaré la eicposici6n de este tana, mencionando un cmcepto del -

maestro Fo:lríguez Manzanera (56}, sobre la policía. " En el sentido m:xl~ 

no de la palabra, la policía debiera ser un cuerpo de vigilancia y segu -

ridad público y unificado, técnico, honorable y conciente. I.o que hay en

nuestro país es una multiplicidad absurda de cuerpos represivos, la ma -

56. - ROVRIGUEZ Manzanvr.a. Lí.U..6. Ob11.a. clta.do.. p. 102. 
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yoría de ellos altamente corranpidos. 11 

Dice el maestro José Marfa Rico (57), que la policía " es la encarg~ 

da de la aplicaci6n de las leyes y el mantenimiento del orden p!iblico; es 

la parte de la administraci6n de la justicia penal que se encuentra cons

tantemente en contacto directo, no s6lo con el delito y el delincuente,

sino también con el público. " 

Jurídicamente, la policía es considerada cano un cuerpo adrninistrat! 

va, cuya misi6n escencial es la de asegurar la satisfacci6n del interés -

general y las necesidades colectivas del público, ir.lp:>niendo para ello l!_ 

mitaciones a las actuaciones de los individuos. 

En México, existen actualmente dos grandes tipos de policfo; una po

licía centralizada, estructurada en fonna perfecta y definida en relaci6n 

con los denás organismos gubernamentales, y una policía díganos, 11 dese~ 

tralizada 11
, con una juriooicci6n 1.llnitada y a m:mudo canpleja a causa de 

la multiplicaci6n de los servicios policiacos, con criterio diferente en

cuanto a su organización. 

Existen sobre todo, fuerzas policiales que están a 1rem.do al servi-~ 

cio del peder central y gue, en mi opini6n, están ms bien encargadas de

asegurar el mantenimiento de cierto 11 orden 11
, más que de proteger los d~ 

rechos de las personas contra las posibles violaciones de los mismos. 

57. - RICO JoM. MaJú'.a. Ob1ta. C..Ua.da. p. 309. 
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Nuestra polic!a, en la actualidad, está dirigida por un general del

ejército ignorándose cuál sea el m::itivo, de que no pueda ser una persona

civil la encargada de hacerlo. 

Legalmente, existen en México, dos tipos de policía: la policía pre

ventiva, que cano su nC1'1lbre lo dice, está encargada te6ricamente de la -

prevenci6n de los delitos, organizar el tráfico de personas y autan6viles 

y otras actividades que recientanente se le han asignado; y la policía -

judicial, cuya principa.l misi6n es la de investigar los delitos; suele ~ 

tervenir a petici6n de un juez o a solicitud del Ministerio PCíblico. 

El personal policiaco, es diferente en cuanto a la fomaci6n y cali

dad de sus efectivos, por ejanplo; los rnianbros de la policía preventiva

poseen a menudo un nivel de instrucci6n p;x:o elevada, y s6lo han recibido 

instrucci6n sanera; mientras que los agentes de la policía judicial, han

alcanzado, por regla general, niveles bastante altos de instrucci6n, for

maci6n y profesionalizaci6n. 

Respecto a las funciones de la policía, clin1 lo siguiente: se ha in

sistido sianpre en que su tarea ~talmente es la represi6n. Ante -

rionnente se le asignaban funciones de investigaci6n de delitos y~ 

ci6n. de delincuentes. F.n la actualidad, se ha empezado a plantear el pro

blema del papel de la policía caro una funci6n scx:ial. 

Las actividades referentes a la delincuencia, son llevadas a cabo -

por los miernbroS de la ¡;x:¡licía judicial, cuyo m:írero y f01.'JtlaCi6n, var!an- . 
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según la importancia de los distintos departamentos de dicha policía. Se 

suelen sul:x:lividir en secciones especiali.zadas en la investigaci6n de los

delitos específicos, cano por ejanplo: hOTÜcidios, asaltos, drogas, esta

fa, rroralidild, etc., por consiguiente, dichas secciones ejecutan tareas -

estrictar:iente relacionadas con la delincuencia y están encargadas en gen~ 

ral, de realizar la investigación, detener al delincuente, reunir las -

pruel:es necesarias para establecer su culpabilidad, colaborando de esta -

manera con el Ministerio Público y con los jueces de lo penal. 

Respecto al poder de la policía, en nuestra sociedad den:cr~tica¡ 

está debe ejercer sus funciones para la colectividad y en su ncrnbre, uti

lizando los poderes que ésta le ha conferido. 

La eficaz aplicación de la ley exige que se concedan a la policía ~ 

deres adecuados y recursos suficientes, para que esta instituci6n pueda -

realizar con eficiencia las funciones que la sociedad le ha confiado. 

IJ:>s pcxleres más importantes de la policía, se refieren a la identif.!_ 

caci6n, al arresto, y al interrogatorio de las personas sospechosas, as!

cano a la persecución de delincuentes y uso de la fuerza en caso necesa-

rio, pero sin extralimitarse en este último aspecto. 

Por lo que se refiere al control de la policía, diré que es uno de -

los principales problanas con que se encuentra una sociedad caro la nues

tra, ya que se debe encontrar la mejor manera posible de garantizar efi

caz y satisfactoriamente la protecci6n de los ciudadanos contra el poder-
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arbitratio, el aJ::uso o la indiferencia de nuestra policía. 

Otras de las actividades que realiza la policía, aunque no can mucha 

frecuencia, son las de labor social, ya que aparte de las funcicnes que -

le tienen asignadas trérlicional.mente, serían las de visitar los centros -

escolares can fines infonnativos y educativos, transportar heridos a los 

hospitales en casos urgentes, hacer respetar efica~te .la iroralidad pa

blica, organizar y contribuir en la celebraci6n de eventos deportivos, -

culturales y scx::iales de la juventud, constatar ante cualquier incidente 

o accidente vial, e inclusive orientar y platicar amablerrente con los ciu 
' -

dad.anos, buscando con ello mejorar la imagen ne;Jativa que se tiene respes_ 

to a ella. 

E.- Los tribunales y los jueces penales. 

Es de conocimiento públ.ico, que la funci6n que ejercen los tribuna

les, en nuestro pais, no es del todo satisfactoria, primordialmente, ha-

ciendo notar que éstos conservan la idea de trérlucir simple11e1te la reac

ción represiva de la socie::lad contra el fenáneno de la delincuencia. 

El personal que ha sido designado para ejercer estas funcicnes, deja 

ll'D.lcho que desear, ya que es patente la incapacidad que tienfi! para ejercer 

dicho cargo; debo aclarar que no todaá las persooas que laboran en los ~ 

tribmales, tienen .las mismas actitu:les en cuanto a su cooducta, ya que -

es sabido que el incranento de delitos es bastante y, que pese a t<Xla la 

dedicacioo que estos funciooarios · pcn9an en su .. anpleo ~ la gran cantidad -
' ..... 
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de casos a aÍlalizar, les impide desarrollar sus actividades adecuadanente 

AUngUe, debo aclarar, existe un factor social Illl.lY importante que 00]. 

tribuye al acrecentamiento de la incorrecta forma en que trabajan los em

pleados de la justicia, y éste, es la total indiferencia, en cuanto a la 

inpartici6n de la justicia se refiere, por parte de la poblaci6n; ya que

únicamente cuando surge un descontento en contra de la justicia por su -

forma de actuar en determinados casos, la sociedad se altera, trata de -

buscar ma:lios para lesionar al pciler, pero cuando éste les ofrece solu -

ciones, vuelve al desinterés y la indiferencia hacia la forma en que se -

imparte justicia. 

Es cierto, los tribunales atraviezan por una crisis, la cual ha sido 

ocasionada, en mi opinión, por la gente que le dá lo mismo que haya o no 

justicia; la imposibilidad de poner en práctica reformas necesarias y ur

gentes, el envejecimiento de la institución, sesiones de audiencia extra

ñas, en síntesis, un mundo lleno de artificialidades y de procedimientos, 

en los que se pierde la confianza y la credibilidad de los ciudadanos. 

Ias causas anteriores, nos explica, aunque sea de manera global, el 

porqué las instituciones en que sup..testamente debería existir la justicia 

no cumple con su canetido. La delincuencia aumenta, crece la cantidad de

expedientes, aumenta el núnero de delincuentes, etc. , y vanos caro lenta

mente el análisis de casos o asuntos en que intervienen· avanza; el funcio 

namiento de los trib.males es de " tortugui&OO ", y sobre tcxlo, sobresale 
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la " preparaci6n de juristas y magistrados, nada acorde con la realidad -

social que se vive. 

!Ds jueces penales aún tienen en mente la tradici6n represiva, las -

des palabras inolvidables para corregir al individuo: pena - castigo; di

cha justicia adm.inistrativa, no corres~e a la justicia social. 

Pero, hagairos de lado estas apreciaciones que he hecho y mencionaré

algo respecto a los jueces penales, respecto a la función que realizan. 

Ia. fUnci6n que desempeña un juez penal, cuya misi6n es sumamente im

portante y delicada, puesto que el hecho de emitir una desici6n, con res

pecto a la vida, libertad o patrimonio de una persona, no es cosa de min~ 

tos, sino de analizar causas, expedientes, situaciones, testigos, pruebas 

de -cargo, agravantes, atenuantes, etc. 

Ia mayoría de las personas, sabemos que la misión de un juez es im

portante y difícil de realizar, por lo que aparte de la preparación te6r!. 

ca, su ejercicio en la práctica, se exigen ciertas cualidades cano puede

ser: la integridad, la in::lependencia, la .lloparcialidad, el tener carácter,, 

experiencia hunana, etc. 

En ~co, para acceder a la judicatura, se exige generalmente ser -

alxlgado, y haber ejercido una profesi6n durante cierto tiempo detetminado 

y se han creado sistemas de selecci6n y formaci6n de los jueces, que ga

.rantizan por re; la. general, las cualidades que se mencionaron. 
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Para concluir con este apartado, dir~ lo sigtú.ente. Que a pesar de

la extensa fonnaci6n e informaci6n jurídica que se supone reciben los -

jueces, se tiene una formación restringida en lo referente a conocinúen

tos sobre antropolcgía, psicología, sociología, biología, y política cri

minales; p::>r lo que, ser.ía provechoso que a los encargados de aplicar la

justicia, se les proporcionaran cursos de actualización respecto a estas

materias; lo que redundaría en una correcta administración de justicia -

que por ende, beneficiar.1'.a a la canunida::l que fonnarnos los mexicanos. 

F.- La prisi6n. 

A grandes rasgos, para iniciar esta parte de mi tesis, haré referen

cia a generalidades sobre la sanción privativa de la libertad. 

Mientras el Derecho Penal no constituy6 un cuerpo de doctrina y de -

legislaci6n sistemáticamente organizado, no existieron verdaderos establ!!:, 

cimientos penales, cano opinan la mayoría de los autores estudiosos de: -

este tena. En la antiguedad, cansisti6 tan s6lo en la eliminaci6n de la -

scx:::ierlad p:ir nedio de la muerte o la expulsi6n, o en un daño físico cano 

los azotes o la mutilación; existieron prisiones s6lo para la custcx:lia -

del acusado durante el tienpo que duraba el juicio. 

Los establecimientos ¡;:enales no existieron, o no aparecieron éstos,

sino en un periá:l.o de evoluci6n general, cuando la rnQ.yor canplicaci6n de

la vida social di6 origen a frecuentes delitos y tuvo que organizarse una 

represi6n activa y disciplinaria para defender a la sociedad. 
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En las leyes recopiladas, la organizaéi6n de las prisiones o cárce -

les, principió a delinearse con ltla'Jor fi.rr.eza y quedaran sancionados al

gunos Je los principios que tcdavía hoy se consideran caro fundamantales

del orden en los establecimientos penales. Mencionaré los que coosidero -

de mayor importancia: 

- Principio de la correcci6n. - La pena privativa de la libertad. de -

be tener cano fín, la enmienda y la readaptaci6n sccial. 

- Principio de clasificaci6n.- Estas deben estar separadas según la

gravedad. del delito, el sexo y la edad. 

- Principio de la mo::1ulaci6n de las penas. - Las penas del::en poder _... 

m:xlificarse de acuerdo con la individualidad del sujeto. 

- Principio del trabajo.- El trabajo debe ser uno de los ele:rentos -

escenciales para la readaptaci6n del delincuente. 

- Princi9io de la educación.- La educación es el elanento principal

para la readaptación. 

- Principio de control técnico de la detenci6n.- El régimen de la -

prisi6n dete ser tonado a cargo del personal especializado. 

- Principio de las instituciones ajenas.- La prisión debe no s6lo -

vigilar a los delincuentes, sino prestarles ayuda y apoyo, durante y®! 

plés de la pena, a través de instituciones creadas para este fín. 
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Actualmente, aunque es ya una instituci6n cada vez nás canpleja, d~ 

do lugar a una serie de críticas, por las fonnas de tratanúento caro : -

prisión anpresa, mcrlelo médico y educación - formación, y aunque existen

formas de tratanúento cada vez rrejores, varos que no se logra una readap

tación del interno, cuyo número va en aurrento, siendo éste un problema -

grave. 

Las constituciones de cada país, caro la de .Mifucico, marcan las nor

mas a seguir en materia penitenciaria, y aunque las Reglas M1nimas, fue-

r6n aprobadas en la O.N.U en 1955, y en ~co se acept6 su aplicación en 

1968, es difícil saber el grado de aplicaci6n de ~tas. 

En nuestro país se ha adoptado en el régimen penitenciario o siste-

ma carcelario el denaninado" Sistema Progresivo", que consta de tres -

fases: observaci6n, tratamiento y prueba. 

Una explicación sencilla de este sistana es el siguiente: 

Observaci6n.- Se aconseja a la Direcci6n General el régimen peniten

ciario a que debe saueterse al delincuente, después de estudiar su ferso

nalidad y detenninar su grado de readaptaci6n social. 

Tratanúento.- Se inicia con la incorporaci6n del condenado al esta-

blecimiento aconsejado; en esta etapa se observar& detenidamente su can

portamiento en cuanto a su conducta, trabajo y deseo de· solucionar en b~ 

na forma sus problanas. 
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Pruebas.- Es la tercera fase del sistana, durante la cual, la perso

na es beneficiada con la libertad condicional, sujétandola a un régimen -

de permisos y salidas determinadas por la instituci6n, hasta el feliz tér 

mino de su condena. 

Conviene aclarar que al tratar al delincue>.nte, no debe pensarse que

consiste en curarlo caro a un enfeilllO, sino de poner en práctica ciertos 

rrétcdos sico - sociales con miras a nrdelar su sistema de valores, esfor

zándose en m3jorar sus posibilidades de adaptaci6n social, por rredio de -

un trabajo constante de reeducaci6n. 

Ahora bien, la tra.nsfonnaci6n de la prisi6n en instituci6n de trata

miento, es nruy lenta y con posibilidades limitadas; ya que existen varios 

factores que intervienen caoo obstáéulos para su propia realizaci6n, so

bre todo de tipo administrativo ~tre los cuales b;!neros: 

- Intereses establecidos en ciertos sectores de la vida penitencia

ria, por ejerrplo, el de los recluso,s que están mis interesooos en guardar 

los reglamentos rígidos, que en su preocupaci6n por educarse y capacitar,.. 

se para el trabaj :i. 

- El personal de . las peni tenciar!as es ruy a¡:egooo a la disciplina -

tradicional, porque es el único criterio que va a servír para la evalua

ci6n de su trabajo, adanás de que les facilita su tarea en caso de coo

flictos. 
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- ws sic6logos y.los siquiatras, están más preocupados en cooservar 

su eipleo, limitándose a establecer un diagn6stico y a clasificar al de

lincuente, lo que contribuye a que sin quererlo, se obstaculice la puesta 

en práctica de inovaciones, además de que dentro de la misma prisión exi:! 

te oposición para la realizaci6n correcta de su trabajo. 

En f.ín, que en cada una de las etapas del Sistana Progresivo peni~ 

ciario, existen deficiencias, siendo la más marcada: la falta de personal 

capacitado; si bien existi6 en 1950, un programa de capacitaci6n de pe.rs~ 

nal penitenciario en la U.N.A.M., en la actualidad, me parece, s6lo exis

te en el Estado de Mfucico. 

Por último, señalaré, que se debe revisar y actualizar el Có::li.go Pe

nal del Distrito Federal, ya que son danasiadas y cada vez más frecuentes 

las sanciones privativas de la libertad; sin dejar de tOMr en cuenta, -

las condiciones econánicas y sociales del país, así caro las necesidades 

del interno, para una readaptación social verdadera del miSl.lD. 

PUedo seguir enumerando una serie de ananalías, pero no es la inten

ción de esta tesis hacerlo, sino s6lo dar puntos de vista para que esta -

forma punitiva se lli;we a cabo con el buen aprovechamiento de los Ek.!Uipos 

Interdisciplinarios que se encuentran en estos lugares. 

G.- La asistencia Post - penal. 

F.sta parte de mi tesis quiero iniciarla, con un poco de ~tirni~ 
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to y a la vez de frustac16n; debido a la noticia que re sorprend16 a ne-

diados del año de 1983, en la que canunicaba, por med1o de los noticieros 

televisivos que el Patronato de Reos Librrtados ( su reglamento ) , queda

ba derogado caro apéndice del Coligo Penal; por i n o p e r a n t e, ID -

cual me produjo cierta decepci6n, ya que lo consideraba caro uno de los -

mayores avances, en materia de Política Criminal; sin anbargo, no ne sor

prend16 del todo, ya que me puse a analizar la causa por la cual fué ~ 

gado dicho reglamento: inoperancia; y me hago los siguientes cuestiona -

mientes: 

¿ euántas de nuestras leyes, decretos, reglamentos, etc., son inope

rantes ? 

¿ Se adaptaba el Reglarrento de Reos Libertados a las corXlic1ones 5()

ciales ecooánicas y culturales, cuando estaba en vigencia,? 

¿ En la actualidad, dicho reglarrento, es obsoleto ? 

¿ La situaci6n crítica actual de nuestro país, origino su deroga -

ci6n ? 

¿ Ya se crearía una nueva ley, reglamento o decreto, que sustituya -

al Reglamento del Patrcnato de Reos Libertados ? 

¿Le seguir6n a este reglamento, la rey de nomas M!nimas o la-le¡ ... 

que crean los Coosejos Tutelares para fle'lores Infractores ? 
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No lo sé, no puedo predecir el futuro de nuestras leyes, aW1que se -

debe tanar en cuenta que en nuestro país, suelen suceder los hechos más -.. 
inverosímiles y contradictorios. 

Sin anbargo, y s6lo cano referencia, haré rrenci6n de este reglamento 

por cmsiderarlo importante cano material de investigación de esta tesis. 

c:an:mzaré por decir que, según el ritaestro José María Rico (58), -

" la asistencia post - penitenciaria, tiene por objeto reintegrar al de-

lincuente a la sociedad y aportarle una ayuda material y moral. 11 

La organizaci6n de los servicios adecuados de asistencia post - pen! 

tenciaria, incumbe directamente al Estado, el cual se auxiliará de orga

nismos privados que utilizan los servicios de trabajadores sociales ben~ 

volos o especialistas experimentados. 

As.!rnismo, es de gran importancia hacer ccrnprender a la c0'!1Ul1idad 

irexicana, por todos los medios de canunicaci6n al alcance, la necesidad -

de proporcionar una efectiva cooperaci6n, sobre tcdo de los pcderes pGbl! 

cos, de los sindicatos y la clase patronal, a los ex "'." reos, para su ple-

na remsertaci6n a la sociedad. 

En Máxico, durante el sexenio del Licenciado Adolfo I.6pez Mateas, en 

1963, se croo el Patronato de Reos Libertados, cuya organizaci6n y funci~ 

namiento estaban bajo los siguientes tminos. 

58. - RICO Jo.6~ Mcvúa. Ob1ta. c..ltada.. p. 374. 
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Se organizará, a f!n de proporcionar asistencia iooral, ecan6nica, ju ,.... 

ddica y social a las personas libertadas con objeto de lograr su re:inco;' -
poraci6n a la sociedad. 

Observaci6n de las p:rsonas libertadas directatrente, o con la co~ 

raci6n del Departamento de Prevenci6n y otros organismos afines, para -

orientar su conducta y proporciooar la protecci6n adecuada. 

Estudiar las causas de la canisi6n del delito, tanto para prevenir -

cano para proponer IOOdidas que eviten la reincidencia. 

Los medios de los que se valdrá el Patronato serán: 

- servicios de colocaci6n gratuita. 

- Asistencia econán.ica, cuando se amerite. 

- Capacitaci6n y adiestramiento profesional y tknioo. 

- Asistencia Jurídica. 

- lDs darás que se juzguen pertinentes 

Dentro del Consejo de Patronos, existían varios vocales'represen.-· 

tando: 

a. - Secretaría de F.ducaci6n P(l);lica. 

b.- Secretada.de Salubridad y Asistencia. 
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c.- Secretaría de 'l'rabajo y Previsión Scx:ial. 

d.- De~..nto del Distrito Federal. 

e.- Procuraduría General de la RepGblica. 

f. - Procuraduría General del Distrito Federal. 

g.- Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

h.- Jefatura de la POlicía Preventiva del Distrito Federal. 

i.- Directores de la Penitenciaría y Cárcel de Mujeres del D.F. 

Los b3neficios de este Patronato, se extendían a los reos de los fu5:. 

ros canún y Federal, en los entonces clasificados cano 'l'E}rritorios Feder~ 

les, y a los reos federales de tcxla la República, en la me:'lida que los r~ 

cursos lo penni ta11 en el futuro. 

Entonces, cano puede observarse, dicho reglan-w:mto, estaba redactado

de una manera bien clara, que no dejaba duelas acerca de su finalidad: re~ 

daptar efectivamente al reo libertado; pero con su derogación ( lo cual -

deja inoperante a la vez, al artículo 15 de la rey de Normas Mín:ilnas so-

bre Prevención y :Readaptaci6n Social de Sentenciados), por inoperarite, -

se plantean las siguientes preguntas que requieren una urgente respuesta: 

'¿ Q.lé hacer can los ex - reos, cuando regresen al s.eno de la sooie

dad? 
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¿ Olál será su canportamiento ? 

¿ Por la indiferencia ante ellos, volver.in a reincidir ? 

¿ Si volvieran a de.li.rq..lir, de qué wanera se les sanciooar!a ? 

Estas preguntas s6lo tendrán respuesta con una caweniente Política~ 

Cr.íminal que estuviera en íntima vinculaci6n con los organis:oos ideales ,. 

que, con planes realizables, estuvieran en coodiciones de prestar la ayu-

da necesaria a los reos libertados. 

H •. - f.b:iidas estatales para prevenir la delincuencia. 

Antes de hacer una clasificaci6n de las rredidas que, a mi parecer, -

tona el Estado para prevenir la delincuencia, es conveniente que advier

tan lo siguiente, respecto a la prevenci6n de los delitos: En ~co, no

hay un plan bien definido de prevenci6n de la delincuencia, la actividad 

en lo general es puramente represiva; ya que se espera a que el .individuo 

canetá un delito para castigarlo, es decir, que se ataca al recho delict.!_ 

vo, no a las causas que lo prcducen o a los factores que lo favorecen. 

Dicho lo anterior, mencionaré que entre las nvad:idas que - vuelvo a -

rei:etir. - , en mi consideraci6n, tona el Estado »:!xi.cano para prevenir o -

tratar de evitar las éonductas delictivas, las de mayor .importancia Sal -

las de los servicios de protecciOO. social y de saneamiento del medio, que 

a través de diferentes instituciaies de carkter ?Jhlico, nos dá a cono

cer, aim::¡ue no lo Il'SlCione, la pre:icupaci6n por parte del gobierno en el• 
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sentido de Cllllplir con su responsabilidad para :implantar una Política Cr.!_ 

minal realista gue se avCXJUe - cano una de sus finalidades - , a la preli~ 

ci6n de la delincuencia. 

Si he hablado de factores que favorecen y causas que producen los d~ 

litas, entonces mencionaré los medios de que se vale el Estado para pre

venirlos y atacarlos. 

El Estado está obligado a adoptar medidas apropiadas para que los -

cambios econánicos y sociales, no tengan cano resultados la mi.seria de -

gran parte de la poblaci6n; para que las familias de las ciudades y de -

las provincias sean alejadas e instaladas convenientanente, para que de~ 

parezcan las ciudades perdidas o centros de poblaci6n aglanerados. 

También hay gue aumentar el nivel econémico y cultural de la pobla-

ci6n y preservar la salud de los niños, adolescentes y adultos; frenar el 

proceso de urbani:zaci6n, reglamentando las migraciones hacia las ciudades 

E?llitar la constitución de grandes núcleos urbanos, conteniendo los distllE_ 

bios scciales e individuales, resultantes de problanas de adaptaci6n al -

nuevo medio; desarrollar en las grandes ciudades los servicios de asist~ 

cia social y crear programas más canpletos de seguridad social, procurar

anpleos para los que lo necesiten; proteger a la familia y a la infancia;

refonnar la polic!a, en sistema judicial y el rég:ilren penitenciario y~ 

seguir adanás, que la población sea más canprensiva y recurra en ayuda. de 

delincuentes que han ¡:urgado su sentencia y tratan de reintegrarse a la -
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scx:iedad de la que fué sustraído por conducta delictiva. 

He aquí la fonna en que el Estado J::usca evitar o disminuir la delin-

cuencia: 

Crecimiento de la pablaci6r;i.- Se trata de evitar que el núrrero de 11! 

cimientos disminuya, estableciendo una política de Planeaci6n Familiar, a 

través de mensajes por medio de los canales de canunicación existentes, -

sin descuidar, el rrencianar que el núrrero de hijos que se deseen tener es 

un derec:ho, pero a la vez una necesaria responsabilidad de los padres. 

Migraciones del CC1!'t\P9 hacia la ciudad.- Igualmente, a travás de los

medios de canunicaci6n, sobre tcxio los audiovisuales, el Estado trata de

frenar el nGrrero excesivo de campesinos o provincianos que a.im:m.tan la ~ 

blaci6n de las ciudades, atra!dos por perspectivas de enpleo y oportun~ 

des, mejor rem.1merac:las, cam.micárrloles y mostrando con ejarplos ( series

de T.V., películas, editoriales en los peri6dicos, etc. ) , la realidad -

existente en las ciudades ya danadiado pobladas. 

Pobreza. - El Estado trata de que el mayor número de sus gobernados, .. 

supere su situación de miseria, indicWole que la educaci6n, la prepara

ci6n profesional y la capacitacif.n para el trabajo, son los medios idea

les para mejorar su coodici6n ecoo6nica y utiliza los tredios de canunica

ci6n a su alcance para que se tenga conocimiento de ésto. Inclusive util~ 

za un xredio nuy .importante caoo lo es la televisiál, para . propagar la -

cultura, enseñar actividades manuales, rrostrar ·nuevas tbicas de prcduc-
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ci6n, etc. Asímieno, es el moderador entre la clase patronal y los traba-

jadores, para fijar los salarios que deben pagarse a los segundos, trat~ 

do de encontrar o establecer la igualdad econ6nica entre todas las clases 

laborales del pais. 

F.ducaci6n.- Establece un programa de educaci6n elanental de seis 

años, que en la actualidad trata de ser de nueve, al tratar de implantar-

la educaci6n secundaria cano el mínimo de educaci6n a que tenga derecho -

todo mexicano. 

'I'ambi~ orienta a los jóvenes estudiantes acerca de la correcta ~e-

lección de carreras, que son necesarias para el país, adanás de que no --

les presentarán problemas al ofrecer sus conocimientos, aptitudes o capa ... 

cidades en el :nercado de trabajo, ofreciendo ·con ésto una igualdad de 

oportunidades de trabajo para tooos. 

Vivienda.- A través de organismos pdblicos o descentralizados, el Es 

tado otorga créditos para que la poblaci6n maxicana cuente con un techo -

cáuodo y funcional en beneficio de las clases desamparadas, caro los can-

ponentes de ciudades perdidas o asentamientos de pobla9i6n irregulares y-

ccnflictivos, causados por la tenencia de la tierra. 

Enpleo.- Este es uno de los graves problemas o retos a que tiene que 

enfrentarse el Estado, debido a la situaci6n actual, en la que el desan-

pleo es un factor importantísimo que influye en la ccmisi6n de hechos -·

delictivos por lo que se exigen.wedidas extraordinarias para resolverlos-
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adecuadairente y no s6lo con medidas de tipo legal, cQTO la que se tar6 -

elevando a rango constitucional " el derecho al trabajo " • Sin anbargo, -

el Estado está tonando las medidas r;:ertinentes, pennitien::lo las inversio

nes extranjeras o privadas en el país, brindando facilidades para su d~ 

rrollo, que les permita ofrecer enpleo a quienes lo requieren. 

O::io. - El Estado utiliza los medios de canunicaci6n para orientar a

la p:>blaci6n eñ general, sobre las or:x>rtunidades que se tienen en nuestro 

país para ocupar el tianpo libre: planes vacacionales, cursos de verano,

actividades de¡;:ortivas, convocatorias a concursos sobre la juventu:l, etc. 

Alcoholismo.- Aunque en este caso, el enemigo a vencer por evitar -

esta enfermedad es danadiado fUerte, los mensajes que se utilizan son ...,_ 

realmente bien elaborados por parte de sic6logos y expertos en publicidad 

ya que, aunque sea con mensajes cortos y poco repetidos, las cdticas he

chas al alcoholisno y sus efectos, son en realidad 1mpactantes y causan -

cambios de hábitos y costumbres en las personas adictas a él. ID mism:::> su 

cede en el caso de la drcgadicci&l. 

Desintegración Familiar.- Ante e5te problema., el Estado tana un pa

pel paternalista, ya que tiene establecimientos especiales, donde son -

atendidos, tcxios aquéllos individuos que de W'la manera o de otra han sido 

afectados, por, la desintegraci6n de su familia, otorgándoles: prote::ciói

social y material, asesoramiento juddico gratuito, capacitaéi6n para el

trabajo, etc. 
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salud.- El Estado ha implantado una política de unificacifu de todos 

los organismos implicados en el sector salud, para lograr la :implantaci6n 

de un programa básico que logre que la totalidad de la pcblaciál mexicana 

sea cc:mpletarnente sana, a travás de campañas de vacunacioo, servicios 

asistenciales consulta rré'.lica y medicamentos gratuitos, etc. 

Corrupción.- A travás de medidas radicales, el Estado trata de mora

lizar a toda la sociedad, tratando de acrecentar la cre:libilidad que tcx:la 

naci6n debe tener en sus valores, principios morales, costumbres, s!mbo-

los patrios, etc., por medio de un nacionaliero canGn, inherente a tc:rlo -

lo que signifique nuestra Patria cano nación independiente. 

Represi6n.- se han hecho refonnas a las leyes penales, a las leyes -

electorales, a la organizaci6n penitenciaria, a las leyes proced:imentales1 

al Código Civil, etc., tratando de que en nuestro país exista y se res-

pire un clima de libertad, justicia y darocracia. 

En fín, existen infinidad de aspectos que po:lría seguir enurneréindo,

en los que al parecer, tiene ingerencia el Estado para prevenir la delin

cuencia, aunque debo agregar que, tcx:la legislación, tc:rlo ordenamiento ju

rídico, tc:rl.o centro educativo, religioso, de trabajo, de salu:l, de inte

graci6n familiar, de recreaci6n, etc., tiene alguna relaci6n con la pre

venci6n de la delincuencia. 

Claro, que tales actividades del Estado.para.prevenir la.delJnCUen"" 

cia tienen sus límites, ya que · 1as desigualdades .. sociales ·están atoradas 
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o ancladas en las extructuras y la organizaci6n scx:ial característica de 

todo sistana capitalista caro lo es el nuestro. 

Sin embargo, un país cuya política social gira en to.rno al respeto -

de los derechos de las personas, y que hace.esfuerzos para satisfacer las 

necesidades elementales de seguridad p{iblica, econánica, social y sanita.., 

ria, ya tiene por ese s6lo hecho, una Polftica Criminal preventiva. 
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C A P I T U L O V. 

PIAN C(JE SE PROP<NE PARA tvrl'AR IA D~IA 

Daré canienzo al desarrollo de este cap!tulo, aludiendo a la cita -

que sobre prevenci6n de la delincuencia hace el maestro Antonio Sánchez -

Galindo {59) " Debanos prevenir antes que castigar, las sociedades del fu 
,' -

turo, deberán establecer métodos de prevenci6n y tablas de prediccHSn, de 

tal suerte que sean eficaces y valiosas, que aplicadas a tianpo, hagan de 

las prisiones objetos del pasado " . 

Prevención de la delincuencia, en mi concepto, es detectar con anti

cipación, la posibilidad de manifestarse una conducta delictiva, aplican-

do los medios para evitarla. 

la prevenci6n de la delincuencia, es quizá el elemento que mejor in-

tegra a la Política Criminal en el terreno de lo social, porque en la ac-

tualidad, ya nadie sostiene que la ley por s! sola, con auxilio de quie--

nes la aplican, basten para impedir la delincuencia. 

Debo decir, que sin las medidas sociales apropiadas, no hay preven--

ci6n que valga la pena, es por esto, que propongo una serie de medidas ~ 

caminadas a prevenir la delincuencia, enfocando los ámbitos familiar, es-

colar, social y estatal, que son las instituciones que fundamentallnente -

$9. - SANCHEZ Ga.Undo An.toltlo. PVt6,U de,R. deUr1cuen.te. e» e,R. Eh.tado de. 
Méxi.co. Rev.U:ta Me.xi.cana de PJte.venc.l61t y Readaptac..l6tt SoCÁ.ai.. Méxi.c.o 
1975. p. 108. ' 
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influyen en la tx'blaci6n nacional. 

A.- Ambito familiar. 

" Ante tcdo la familia, la salud física y mental de la madre futura, 

es tan importante cano la armonía de la atm:5sfera familiar. En el mundo -

actual, más de la mitad de los trastornos de la personalidad en el joven

y en el adultoJ están ligados en su origen, a un mal funcionamiento fisi~ 

légico no advertido durante la niñez¡ su detección a la más tierna edad,

pennite reducir las consecuencias nefastas. Ia higiene social preventiva 

forma parte, junto con su familia bien integrada, de medidas adecuadas -

para evitar la delincuencia. ", afinna Denis Zsabó, en su obra de Crimino 

lc:qía y Política Criminal (60). 

Algunas medidas para prevenir la delincuencia en el ~to familiar 

serían: 

- Seguridad social para tcdos sus rnianbros, desde el recién nacido, 

hasta el anciano. 

- Seguridad en el empleo. Sobre tcdo a los que tienen la cbligaci& 

de mantener a una familia. 

- Obligatoriedad del matrimonio civil, terminando de plano con las -

situaciones de uni6n mal estructuradas. 

60. - C61t. ZSABO VelU'..6. ObJr.a dtada. p. 216. 
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- Servicio rrédico gratuito, incluyendo tratamiento y medicamentos 

sin costo alguno para toda la familia. 

- Mayores facilidades para la realización de matrim:mios civiles. -

Respecto a ésto, sólo debe tonarse muy en cuenta lo referente a los cert.!:_ 

ficados de salud, en el sentido de gue éstos sean verídicos, para evitar

descendencias taradas, dotadas de inclinaciones antisociales y delictuo-

sas. 

- Estudiar o reformar las causales de divorcio, ¡xrra que éste no sea 

otorgado sólo por caprichos de tipo individual, sobre todo cuando exista

descendencia que requiera la atención y cuidados necesarios para su co--

rrecto desarrollo. 

- Tonar rredidas de tipo represivo, contra los padres que maltraten,

den malos ejemplos o induzcan al vicio a sus descendientes; sobre, todos~· 

metiéndolos a un sistema de tratamiento ideal gue los haga concientes de

los daños gue producen con sus acti.tudes a sus hijos. 

- Evitar que los hijos concurran a centros de vicio, prostíbulos y -

otros gue de alguna manera desvién e influyan en la conducta de los meno

res, orientando a los padres, sobre la forma en que pueden encauzar sus -

energías e inquietudes. 

- Una adecuada educación y formación de h§bitos, encaminada a lo-

.grar, dentro de la familia una atm6sfera de convivencia agradable y de -
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confianza. 

- Establecer, que la educaci6n sexual , del:e ser obligacioo de los -

padres y lTB.estros, ya que ellos son los que rnás confianza inspiran en los 

hijos, y sobre tcdo dar cariño y canprensi6n a los menores de edad. 

B.- .:.mbito escolar. 

En .t-~xico, pese a los esfuerzos desplegados en materia de e:.lucaci6n, 

el número de menores de edad que no saben leer ni escribir es considera

ble. Se observa una gran inadaptaci6n a los sistanas educativos actuales, 

que no corres¡:x:>nden a las necesidades actuales y posibilidades de nuestra 

econanía. 

Por lo tanto, quiero exponer algunos ejanplos de medidas que pcx:lr!an 

tener aplicaci6n en el medio escolar, para evitar las conductas nc:civas a 

la sociedad. 

- Implantación de un calendario escolar que tonara en consideraci6n 

las estaciones del año, ya que los ¡;:eri6los de clases y de vacaciones, -

están mal planificados, surgiendo un descontento entre profesores y alun

nos que conforman los centros escolares. 
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- Fonnaci6n - con el ejemplo por parte del maestro -, de hábitos y -

conductas cano el respeto por los demás y por sí mismo, puntualidad, tra-

bajo, participación activa, aseo, constancia en el estudio, y en Un, -

hacer al alumno responsable en el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

1 

- Implantación de programas educativos, que den a los alumnos conoc.!_ 

mientas útiles y prácticos para un mejor enfrentamiento a la vida. 

- Utilización de nétcxlos educativos, en los que se CClllplementen la -

teoria, la experimentaci6n y la puesta en práctica de los misnos. 

- Abolición total de los castigos corporales, estableciendo sancio--

nes represivas al irentor que llegue a caneterlos. 

- Desaparición total, dentro de los centros escolares, del autorita-

risroo, que tanto daño prcxluce en la conciencia de los menores. 

- Establecimientos escolares debida!rente equipados para el desarro

llo de todas las actividades inherentes a las finalidades de la educaci6n 

e. - l\mbi to social. 

Llaman mi atenci6n, respecto a los servicios sociales en nuestro -

país, sobre todo en los grandes conjuntos urbanos, la carencia en muchos

de ellos, de equipamiento ap~opiado para la recreaci6n de los niños y de~ 

la juventud, entregándolos fatalmente al ocio y al aburr.üniento; y el -

aburr:i.mientO colectivo es muy mal consejero. Fn la mayor!a de las col~ 
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nías que integran nuestros centros poblacionales, se han vuelto endénicos 

al vandalisoo y las agresiones, por lo que propongo algunas m:rlidas pre-

ventivas del ocio y del delito en las zonas del vecindario huna.no. 

- Dar facilidades a los j6venes para desarrollar sus inclinaciones -

positivas y capacidades, as! cerno de sus intereses, estableciendo centros 

de capacitaci6n, profesionalizaci6n, perfeccionamiento, recreaci6n y de -

pasatiempos idooeos para sustraerlos de la ocioci.dad. 

- Otorgar facilidades a los j6venes en los medios de trans¡:arte, en

trada a espectáculos caro teatros, cinÉ!s, clures deportivos, etc. COnce

diéndoles precios especiales, o bien, entrada libre, sobre t.cdoa espec-

taculos que tiendan a perfeccionar su formaci6n. 

- Evitar a toda costa, la fonnac.i6n de matr.imonios danasiado j6venes 

o int1aduros, que impelidos por la ley, se ven obligados a tonar esta -

alternativa, estableciendo otro tipo de soluci6n a sus prcblanas dé ti¡;o

sentimental. 

Establecer Tribunas de Expresi6n de la juventúd; para que en ellas,

manif iesten sus inquiE;?tu:ies. 

- Crear fuentes de trabajo, para los j6venes, .que al miStP tieinpo .-
. . 

que les permitan solucionar su problena econ6nico, res. den oportUnidad de 

seguir preparándose para el futuro. 

- Dan mayor libertad, canprendi~!os, para la. realizaci6l de.~ .. 
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vales musicales debidamente organizados, ya que ésto es una gran válvula-

de escape a sus naturales inconformidades y descontentos. 

- En cuanto a los adultos; establecer centros de recreaci6n propios 

de su edad e intereses, para sustraer los, aunque sea temporalmente de la 

serie de problanas y preocupaciones que los agobian, tratando de lograr -

en ellos una higiene física y mental, que los ayude para entender y can

prender mejor a quienes de éllos dependen. 

D.- Jlmbito estatal. 

En este &nbito, es preciso hacer las siguientes sugerencias al ESta .. 

do, para contribuir con él a la aplicaci6n de medidas que eviten, contro

len y repriman las conductas ilícitas. Y serían las siguientes: 

- Determinar un al.llTento en el presupuesto destinado a crear servi--

cios públicos. cano lo son: escuelas, hospitales, centros de recreaci6n, -

universidades; Centros Tecnol6gicos, etc., es decir, tcxlo aquéllo que con-

tribuya a la realizaci6n de la justicia social. 

- Determinar claramente las facultades de la acci6n gubern~tal, ,.. 

para reprimir los delitos, atribuyéndoles s6lo intervenci6n en delitos -

vi.olentos y atentatorios contra la seguridad de la naci6n. Para ello, ~ 

viene liberar a la policía y a los tribunales, de todas las tareas no re

lacionadas directamente con estos asuntos. 

- Crear otras canpetencias y jurisdicciOnes para tratar .asuntos que . . 
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entorpecen los servicios de policía y justicia. 

- Legislar adecuadamente sobre el uso y portaci6n de armas de fuego, 

lo que tendrá cano consecuencia una disminuci6n considerable del gran nú-

mero de armas prohibidas que circulan entre los particulares. 

- Establecer disposiciones eficaces, que no tiendan al delito, para

canbati.r el enpleo de dro:Jas lo cual requiere una administraci6n que vaya 

de la mano con una nueva legislaci6n. 

- E\Titar la sobrecarga de trabajo de los tribunales, lo cual ha pro-

vccado prácticas abusivas que atentan contra la noci6n de justicia, que a 

la vez hace infructuosa su lucha contra la delincuencia. 

- Reformas a los sistemas penitenciarios, con planes susceptibles de 

llevarse a la práctica porque, aunque se reconoce ¡;:úblicamente que las -

prisiones existen para castigar al condenado, no por eso se le deben ne--

gar las posibilidades de resocializaci6n que algunos [XXI.rían reclamar. 

- Los servicios de readaptaci6n o resooializaci6n deben ampliarse, y 

el número de casos beneficiados con los tipos de libertades establecidas 

en la ley, deben aunentarse. 

'· 
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CrncuJSICNES. 

El estu::lio que acaro de realizar sobre la Politica Criminal en *.i-

co, respecto al fenáneno delincuencial y de la reacci6n social que dicho 

fenáneno provoca; a manera de conclusiones puedo decir lo siguiente: 
' 

Prilrera.- Las fomias tradicionales de delincuencia, son en gran par

te, la consecu~cia de las injusticias sociales y de la mala situacioo -

ecooánica y social que caracterizan desde hace mucho tíanpo a nuestro -

país, aunque algunas de sus nuevas d.imensiones parecen ser debidas a un -

profundo deseo de cambio. 

Segunda.- Las instituciones de la justicia penal siguen protegiendo 

los intereses políticos y econánicos de una minoría, y reflejan opiniooes 

puramente dogmáticas y autoritarias. 

Tercera.- La inflaci6n penal, los ab.lsos de la policía, la lentitúd 

y severidad de los trib.males, la sobrepoblaci6n y las malas condiciooes 

de vida que predaninan en las cárceles de México, constituyen pcderosos 

factores delincuenciales que coadyuvan a la perpetuaci6n del círculo vi

cioso de la represi6n y de la delincuencia. 

Cuarta.- Ia delincuencia es el prcducto de tcrla mala organizac.i61 -

social. su estudio nos pe.nnite un mejor cmoci."tliento de la socieiai - en 

este caso ~ico -, en que tiene lugar y en la cual se desarrolla, ya -

que s6lo ?Jede lucharse centra ella, si se le estudia o o:incihe desde su 
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m§s amplia perspectiva, aunque, la propia delincuencia en tcxlas sus far-

mas, disminuye, la fuerza de nuestras instituciones, tendiendo a anular -

los esfuerzos hechos por éstas para lograr mejores condiciones de vida. 

Quinta.- Parece evidente, que en nuestro país, para mantener el or-

den público, no basta con reforzar los servicios de la policía. S6lamente 

si se elabora y aplica un plan de Política Criminal canpleta y justa, se 

podrá conseguir que los individuos respeten los límites :impuestos a sus -

conductas por la sociedad, y que aquellas personas que han canetido ci~ 

tos actos antisociales, deseen recuperar un lugar en la canunidad, l:uscan 
•. -

do un modo de vida mejor, tanto para ellas, cano para la sociedad a la --

que pertenecen. 

Sexta.- La gravedad del problema de la delincuencia y de la justicia 

penal, así cano la urgente necesidad de reorganizar los nétodos que deben 

aplicarse para aportar soluciones satisf actórias a todos estos puntos an-

teriores, nos condqcen a examinar los datos específicos del sistema penal 

y a la investigación de las causas profundas de la delincuencia actual, -

ya que conviene destacar la necesidad de poner en práctica ciertos méto

dos penales, así cano sociales, econánicos y políticos para luchar contra 

la delincuencia y reestructurar el sistana de la administraci6n de . la ju~ 

ticia, ya que todo ello pone en evidencia la importancia de la planifica

ci6n de la Política Criminal, de la detenninaci6n de sus objetivos prior! 

tarios y de la investigación de carácter delincuencial. 
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Séptima.- ta planificación de la Política Cr.iminal en nuestro pa!s,

no puooe concebirse fuera de la planificación general de nuestro desarro

llo socio - econánico, ya gue la delincuencia está estrechamente relacio

nada al proceso mismo de cambio, todas las decisiones politicas referente 

a los grandes sectores de la vida nacional, caoo son la educación la -

salud, vivienda, salarios, etc., la afectan profundarrente. 

O::tava.- Los investigadores o estudiosos sobre la delincuencia, y -

aún más, los que se dedican a la Po1ítica Criminal, no son acogidos .gene

ralmente cano colab?radores del proceso de planificación, ya gue, por -

ejenplo, el reciente Plan Nacional de Desarrollo puesto en marcha en nue.:!_ 

tro país, no tana en consideración alguna a la Política Criminal planifi

cada, sino gue por el contrario, se insiste en adoptar ciertas medidas ~ 

ligrosas gue tienden a agravar la política de represión, basada en la -

hipótesis de que tal medida p:rmitirá un mejor control de la delincuencia 

Novena.- Se impone por lo tanto, una labor de investigación en los -

siguientes sectores: mejoramiento y veracidad en las estadísticas delin-

cuenciales, tanto en el plano nacional cano internacional canparativarren

te; el de las actividades de la policía, tribunales, servicios penitenci~ 

rios y de rehabilitaci6n; el de la eficacia de las medidas de prevención

y control de la delincuencia; el de la Po11tica Cr:iminal considerada cano 

un sistema o ~tcdo con sus planes y elementos constitutivos, as1 caro -

sus relaciooes con otros sistanas, cano la salud, la vivien::la, la e:iuca..,

ción, etc. , ; el de la concordancia entre las· leyes penales y las condici~ 

194 



nes socio - econánicas y poll'.tico - culturales; y finahoonte el de las -

~lites políticas y de los procesos de decisi6n en materia de Política Cr!_ 

minal. 
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